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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
.pANCiLLERÍA.— Disponiendo que, a par- 

||. tir  del día 27 del mes actual, la 
f. Corte vista de luto durante tres 

días, dos de riguroso y uno de a li- 
vio, con motivo del fallecimiento de 

p: S. A. R. el Principe Guillermo de. 
:c¡ Hohenzollern.— Página 602.

p resid en cia  del Consejo de Ministros.
4Jüeal dcceto-ley relativo al servicio, 
f* m ilitar de los españoles que residan 
1 en países extranjeros fuera de Eu

ropa y de los territorios de Argelia, 
*<« '[Túnez, Trípoli, Egipto, Zonas de 

protectorado español y francés en 
^ Marruecos, la de Tánger y las pía-  
^  zas y territorios de dominio o in - 
J  fluencia de España en Africa.— Pá- 

& ginas 602 a 612.
'Real orden desestimando instancia de 

iD. Manuel Cerezo Garrido y D. Vic
toriano Bragado y Bragado, Presi
dente y Secretario de la Federación 

- Nacional de Obreros y Empleados 
municipales, domiciliada en esta 

ir Corte.— Página 6i 2.
:• JOtra ídem instancia del Cabo Ucencia- 

do d e l. E jército Francisco Vargas 
Monedero, Guardia municipal que 
fué del Ayuntamiento de Málaga, en 

- : súplica de que se le conceda relia-  
I  Mutación para optar a nuevos des-  

tinos públicos.— Página 612.
,JQtra ídem id. del licenciado del E jé r- 
%  cito José Pastor Verdú, en súplica 
‘ 'de prórroga para posesionarse del 
[• destino de Sereno del Ayuntamiento 
i. de Bcnicarló (Castellón).*— Página 
^  613.
^ptra disponiendo que los plazos con- 
b  . cedidos para las elecciones d,e Vo- 
v ■ cales de las Juntas municipales de 

e -Ceuta y Melüla se consideren p ro - 
• rrogadgs hasta que a ju icio del Go

bierno se considere conveniente; y 
que en el caso de cesar los Corone

les que actualmente desempeñan la 
Presidencia de las referidas Juntas. 
municipales, sean sustituidos en di
cho cometido p>or los Vicepresiden
tes primeros de las misnigs.—Pági
nas 612 y 613. .

Otra autorizando la reforma del Re
glamento de la Asociación "'Unión 
Sanitaria de. Funcionarios. civiles 
del Estado” .— Página 613.

Otra ídem id. id. de la Sociedad "'La 
Hermana de la Humanidad".—Pá
gina 6Í3.

Otra ídem a la Sociedad anónima 
“P. E. M. V ivom ir” la importación 
temporal por el plazo de seis meses, 
y por la Aduana de Irún, de una lo
comotora tipo uDiessel Eléctrico” , 
con motor, de seis cilindros, Q0 HP 
ancho de vía de un metro.—Pági- 
  _  614/

Otra disponiendo se. permita hasta el 
día 15 de Diciembre próximo la imr  
portación, con libertad de derechos, 
de las simientes para el cultivo de 
la patata temprana en sus variedaT 
des 11 Roy al Kidney” y ílKing Ed- 
warde”.— Página 6sl4.

Otra nombrando, en virtud de oposi
ción, Oficial de entrada de Artes 
Gráficas, Auxiliar de. primera clase 
de Administración, a D. Agapito Pé
rez Cortina; y declarando aprobada 
y con derecho a ocupar la primera

. vacante que se produzca de L itó 
grafo -  reportista -  maquinista a don 
Antonio Carrasco f  Domer.— Pági
na 614.

Ministerio de Estado.
Real orden anunciando la provisión de 

becas vacanteT en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Piorna.-—* 
Página 614.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito números 7.364 y 
7.511, entre la Administración gene
ral del Estado y D. Serafín Romeu

y Fages, Conde de Barba te, obre 
revocación o subsistencia ¿e~ las 
Reales órdenes del M inisterio de F o 
mentó de 9 de Noviembre de 1921 
y Presidencia del Consejo de Minis
tros de 20 de Julio de 1925,— Pági
nas 614 a 618.

 Ministerio de Hacienda 
Real orden dando normas para qué los 

importadores de hulla inglesa pue
dan solicitar la reducción de dere
chos arancelarios de la que han re
cibido durante el quinto año de v i
dencia del Tratado de 1922 con la 
Gran Bretaña. (Se acompañan mo
delos de la documentación qus ha de 
presentarse),— Páginas 618 a 620.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
fim bre. para adquirir, por gestión 
directa, 62.500 kilogramos de carbón 
cok metalúrgico y hasta un 50 por

. 11.00 más, si fuera necesario, para 
las labores de dichó Establecímien- 
to.— ,Página 620.

Otra ídem, íd, id. para adquirid, por 
gestón directa, 7.500 kilogramos de

f uarrás y hasta un 50 por 100 más, 
fuera necesario, para las labores 

de dicho Esta&lecimiento. Pági
nas 620% 621. ’

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias 

y pi'Órroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que sé mencionan.— Pági
na 621.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Rafael Tu - 
fión de Lara, Catedrático del Insti
tu í o Nacional de segunda enseñan
za de Baeza.— Pagina 621.

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria.

Real orderi autorizando á Id SécÉétcL-. 
ría del Consejo Superior dp ^Trpb^ .
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jo, Comercio e Indas Ha para diri
girse a la Inspección general del. 
Trabajo, para que ésta a su vez in
terese de sus funcionarios la com
probación de los méritos alegados 
por los solicitantes de la Medalla del 
Trabajo, en ¡os casos en que se tra
te de Ingenieros y de industriales* 
Páginas <8/21 y  622.

Otra disponiendo queden constituidos 
en la forma que se indica los Comi
tés de carga y descarga del puerto 
de Barcelona.— Páginas 622 y  623.

Otra disponiendo tengan lugar el día 
10 de" Diciembre próximo, y ate
niéndose a las reglas que se inser
tan, las elecciones para la designa
ción de los Vocales patronos y obre
ros, tanto efectivos como suplentes9 
para la constitución del Comité pa

ritario de Productos químicos de 
Pamplona.— Página 623.

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los funcionarios y 
obreros que se mencionan.—Pági
nas 623 a 628.

Administración Central-
E stado .—Obra p ía .— Anunciando opo

siciones para proveer cinco plazas 
de pensionados en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Roma .— 
Página 628.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de  
Administración. — Prorrateo entre 

■ los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Gregorio Pallarás Cuar
tera, Secretario que filé del Ayun

tamiento de Lucena de Jalón {Zdra^ 
goza).—Página 632. '  -■

Comité y Caja Central de fondos pro-* 
y inciales.—■Distribución, entre laé 
Diputaciones y Mancomunidades dé j 
Las Palmas y Santa Cruz de Tened, 
rife , de los ingresos autorizados en 
la disposición adicional del Real dc-~ 
creto-ley de 27 de Abril de 1926, re* 
lalivo ai impuesto de Derechos rea-* 
les, y en el artículo 2.° del de 11 
Mayo siguiente, aprobando como Ley¡ 
del Reino la de Timbre del Estado. 
Página 632. -

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . — S u b a s t a s .—* 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 4
CIOS DE PREV IO  PAGO. —  ED IC T O S. ^
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i i j . 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Pliego 4 5 /

PARTE OFICIAL 

S; M, el He y ' Don Alfonso XIII 
<q. D: g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R; el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud,

MINISTERIO DE 

ESTADOCANCILLERIA
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 

•disponer que, con motivo del falle
cimiento de S* A. 11. el Príncipe Gui
llermo de Hohenzollern, vista la Cor
te de luto, a partir del 27 del co
rriente, durante tres días, dos. de r i 
guroso y uno de alivio.

Madrid, 28 do Octubre de 1927.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: El árnbüo de aplicación 

leí régimen especial para la presta
c ió n  del servicio m ilitar de ios espa

ñoles residentes en América latina y 
Filipinas, que estableció por vez p ri
mera en España el Decreto-ley de 24 
de Marzo de 1926, fué ampliado p r i
mero a algunos Estados de la Amé
rica del Norte y después a los países 
.de todos los Continentes, con excep
ción de Europa y el Norte de Ma
rruecos.

Régimen nuevo en nuestras leves, 
fué objeto, naturalm ente, de regula
ción y desarrollo en sucesivas dispo
siciones reglam entarias dictadas por 
tos Ministerios a que la m ateria afec

ta, no sólo para  su fu tu ra  y normal 
aplicación, sino también para la efec
tividad del generoso perdón que en 
el período de transición se lia con
cedido; y habiéndose eslimado que 
las diversas disposiciones complemen
tarias. reglamentando, ampliando y 
aclarando la m ateria había de ser de 
conveniencia suma refundirlas en un 
solo y único Cuerpo legal que, duro- 
gardo todo ío legislado hasta enton
ces, facilitase la consulta y aplicación 
de sus preceptos, y que ai mismo 
tiempo ordenase éstos y descartara los 
sin vigencia, se nombró una Comi
sión interm inisterial, a la que se en
comendó este trabajo, que, elevado al 
Gobierno de Y. M., lia merecido su 
aprobación.

En él no sólo se ha realizado la in
dicada labor, sino que se han delimi
tado y concretado, definitivamente, los 
países en que ha de aplicarse este ré 
gimen especial, ampliándose, p ru 
dentemente, los territorios exceptua
dos.

Tal es el contenido del proyecto de 
Decreto-ley- que elevo a la Suprema 
sanción de Y. M. v que, de merecerla, 
ha de considerarse, en lo futuro, de
rogatorio de todo lo legislado ante
riorm ente sobre la m ateria y como un 
anexo de las vigentes Leyes y Regla
mentos sobre Reclutamiento en el 
Ejército y la Marina.

Madrid, 25 de Octubre de 1927.
SEÑOR:

A L  R. P. de Y. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

REAL DECRETO-LEY 
ñúm,  1 .830 .

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los españoles que en 

i.° de Agosto del año anterior al en

que les corresponda ser alistados paraje, 
el servicio m ilitar en el E jército o 
la Marina, según les casos, residan- 
fuera del continente europeo y de Iosg 
territorios de Argelia, Túnez, Tirípo^ 
li, Egipto, las zonas de protectorado! 
español y francés en Marruecos, la ’ 
Tánger y las plazas y territo rios def' 
dominio o influencia die España en|: 
Africa podrán, a petición suya, sustin 
tu ír  la prestación del servicio milte 
la r en la form a ordinaria, acogí én-* 
dose al régimen especial que eñable-L.' 
ce este De-creto-ley, mediante el currir*/ 
plim iento de jas obligaciones que 
él se señalan. b

Artículo 2.° Los individuos acogió; 
dos al régimen que establece el„pre* 
sente Decreto-ley se exim irán por est! 
solo hecho de la prestación del scr-a 
vicio m ilitar activo m ientras sigaif 
residiendo en los países en que tiene" 
aplicación. ; f ,

No obstante Jo dispuesto en el pé- 
rrafo  anterior, en caso de guerra coi| 
nación extranjera estarán ohMgados é 
presentarse para  recibir instrucción, 
a p restar servicio activo cuando seaS 
llamados y movilizados los del reeitíi 
plazo a que pertenezcan. Transcurrí* 
dos diez; y ocho y doce años, respéctD 
vamente, según se tra te  de individual 
pertenecientes al E jército o a la Mf. 
riña, desde que fué llamado a prel* 
ta r servicio el reemplazo a que pefef 
tenezcan, recibirán los individuos acqáj 
gidos a este Decreto la licencia abso* 
luta, siendo baja en el Ejército 
la Marina, según los casos, y consíl 
dorándose cumplidos totalmente s¡ül 
deberes m ilitares. / j

Artículo 3.° Los españole! de die| 
y -seis años en adelante que antes 3$ 
corresponderles ser alistados des-eeá 
trasladar su residencia temporal o 
finitivam ente a los países o te rr it^  
rios en que tiene aplicación; el regte 
men especial que establece leste Del 
creto-ley, ingresarán en la Hacienda/,
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p ú b lic a , previamente, a so marcha, 
tina cuota, cuya cuantía estará en re 
lación con la proximidad al año de su 
alistam iento y a los medios eeouomi-; 
eos que se les suponga con sujeción a 
la escala que el Reglamenta desarro
llará. Esta determ inará también los 
casos en que proceda la devolución de 
Ja expresada cuota,

Artículo 4.° Los que deseen aco
gerse al régimen que establece este 
Decreto-ley deberán pedirlo por sí 
mismos o por medio de sus represen
tantes legales antes del 1.° de Agosto 
de su alistamiento, mediante solici
tud dirigida a los Cónsules habilita-, 
dos al efecto, a la que unirán los do
cumentos y justificantes que el Re
glamento determ inará.

Artículo 5.° Los individuos que sé 
acojan al régimen especial que esta
blece este Decreto-ley deberán abonar 
a la Hacienda pública una cantidad 
en metálico, cuyo importe detallará el 
Reglamento, y que se hará efectiva en. 
diez y ocho o doce anualidades, según 
fce trate de individuos del Ejército o 
de la Marina, respectivamente. Tam 
bién podrá abonarse de una sola vez 
$ en menor número de plazos.

Artículo 6.° D urante el últim o tr i
mestre de cada año los individuos 
que se hayan acogido al régimen que 
establece e s t e  Decreto-ley deberán 
pasar revista anual ante el Cónsul 
más próximo al lugar de su residen
cia, personalm ente si residen en la 
misma población o por escrito en caso 
contrario.

Al pasar la revista correspondiente 
al prim er año tos mozos a que s!e re
fiere este Decreto-lev. turarán, a ule el 
Cónsul respectivo, y con la posible 
¡solemnidad, la Bandera de la Patria, 
debiendo en los anos sucesivos, hasta 
la obtención de la licencia absoluta, 
Reproducir dicho juram ento por es
crito o de palabra, como* acto de ho
menaje a la P a tria  y reconocimiento 
de su soberanía.

Artículo 7.d Si los individuos re
sidentes en los referidos países y 
acogidos al régimen especial objeto 
‘del presente Decreto-íey regresaran a 
la Península para domiciliarse en ella 
después de que se encuéntre en él 
quinto año de servicio el reemplazo 
a que pertenezcan, seguirán las fu tu 
ras  vicisitudes de dicho reemplazo, 
pasando con él en su día á las diver
sas situaciones m ilitares, debiendo, 
sin embargo, continuar satisfaciendo 
sus cuotas anuales hasta que les co
rresponda obtener la licencia abso
luta.

Si regresan antes de que el rem pla
zo de su alistam iento h ay a . entrado

en él quinto año de servicio, harón 
su presentación inmediata anteí las 
respectivas Autoridades y serán des
tinados e incorporados en el p rim er 
reemplazo que sea llamado a filas, 
cuyas vicisitudes seguirán hasta que 
les corresponda pasar a la segunda 
situación de servicio activo, incorpo
rándose en dicho momento definitiva
mente al reemplazo de su alistam ien
to, cuya suerte seguirán en do futuro.

Los mozos alistados en el Ejército 
que se encuentren en el caso a que 
se refiere el párrafo anterior, podrán 
acogerse a los beneficios de la reduc
ción de tiempo del servicio en filas 
establecidos con carácter general en 
la ley de Reclutamiento del Ejército, 
siempre que reúnan los requisitos 
que dicha ley señala, siendo compu- 
tables para este caso a.1 pago de las 
cuotas que, según la ley de Recluta
miento les corresponda satisfacer, las 
cantidades que con arreglo al presen
te Decreto-ley hayan ingresado para 
ausentarse del territorio nacional o 
acogerse al régimen especial que esta
blece. -

Artículo 8.° Los que se acojan al 
régimen especial creado por este De
creto-ley podrán, no obstante, tras
ladarse tem poralm ente a la Penínsu
la sin pérdida de los derechos que se 
Ies otorga, no pudíendo su estancia 
en ella exceder del plazo máximo 
anual de cuatro meses. Sólo en casos 
excepcionales, y previa autorización, 
podrá am pliarse este • plazo por dos 
meses más.

A rtículo 9.° No se au to riza rá  a 
los individuos acogidos al régim en 
que; establece éste  Decreto-ley p a 
ra  tra s la d a rse  tem poralm ente a  los 
p a íses  en que no tiene aplicación 
el citado régim en. Solo en casos 
p lenam en te  justificados por , c ir
cu n stan c ias  ex trao rd in a rias  podrá,

• a petic ión  de los- in teresados, olor-: 
gárse les a u to r iz a c ió n ^ o r  el M inis
te rio  de E stado , v isto  el inform e 
del Cónsul respectivo  y de acuerdo 
con los M inisterios de G uerra o 
M arina, según  los casos.

La expresada au to rización  en 
n ingún  caso  se  o to rg ará  por un  
plazo m ayor de cuatro; m eses.

A rtículo 10. Los individuos aco
gidos ai rég im en especial que es
tablece este  D ecreto-ley , que resi-: 
dan con sus padres o tu to re s  en 
los p a íses ex tran je ros en que tiene 
aplicación, podrán, a petición suya 
y conservando sus derechos como 
acogidos a dicho régim en, ob tener 
au to rización  p a ra  res id ir en E sp a 
ña. a fin de con tinuar estudios ya

comenzados' á ap ro b a r en Estable*
cimientos decentes nacionales., siem
pre que la residencia  de sus padreé 
o tu to re s  en aquellos países sea ri¡$ 
in fe rio r a cinco años y que la  ne
cesidad ’de la au torización  que sé] 
o to rg a rá  por períodos de un  año y 
no  podrá exceder en to ta l de cua-. 
tro , se ju stifiq u é  anualm ente  en la? 
fo rm a que el R eglam ento determi-: 
n a rá .

A rtículo  11. Los individuos acó-: 
gidos a este rég im en  especial qué' 
dejen de satisfacer sus correspon
dientes cuotas, en la época regla-» 
mentaria, incurrirán, la primeva vez, 
en la m u lta  del duplo al quíntuplo; 
que hayan dejado  de sa tis fa c e r , y 
en caso (de re in c id en c ia , c e sa rá n  en; 
el d is fru te  del rég im en  que esta-, 
blece este D ecreto-ley , p e rd e rán  de-:, 
U nitivam ente la s  can tidades que in-: 
gr.esáron p a ra  au se n ta rse  de Espa-¿ 
ñ a  y acogerse a dicho rég im en, é 
in c u rr irá n  en los castig o s y resp o n  
sabilidades que p a ra  los desertore, 
y los p ró fugos, según  se tra te , da 
individuos p ertenec ien tes al E jér-: 
cito  o a la  M arina, señalan , raspee-:, 
tivam ente, las leyes de R eclu ta
m iento  del E jé rc ito  y  de la Armada.-

A rtículo Í2.  Los individuos acó.A 
gildos al rég im en  especial que esta-: 
blece este  D ecreto-ley , que re g re 
sen a España sin autorización, an
te s  que el reem plazo de su  alista-: 
m iento  se encuen tre  en el quinto 
año de servicio, se en tenderá  que 
han renunciado  a su s  beneficios y  
deberán p re sen ta rse  en un  plazo de 
veinte días, a  p a r tir  del de su  lle
gada, a las A utoridades m ilita res  
o de M arina respectivas, poniéndo
se a su disposición p a ra  cum plir 
su s  deberes m ilita res  en la fo rm a  
o rd inaria .

Si pasado el expresado pki-zo de! 
veinte días no hub iesen  e fec tu ad o ’ 
su p resen tac ión , in c u rr irá n  en los, 
castigos y responsab ilidades que 
p a ra  los d eserto res y los p ró fugos, 
según se .tra te  de individuos p e r- , 
tenecien tes al E jé rc ito  o a la Ma-r 
riña, señalan , respectivam ente, las 
leyes de R eclu tam iento  del Ejérci-: 
lo y de la A rm ada.

Igualm ente se en tenderá  que han  
renunciado  al rég im en del D ecre to - 
ley e in c u rr irá n  en las m ism as res-: 
ponsabilidades los que tra s la d e n  su 
residencia  sin  au to rización  a paf- 
ses en que este rég im en  no tien$ 
aplicación.

A rtículo 13. Los individuos acóA 
gidos al D aare to -ley  club. an tes quü
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fel reem plazo de su  a lis tam ien to  se
inciten ir en en el quinto año de ser
vicio hayan  reg resado  a E sp añ a  
json perm iso  o con perm iso  ta m 
bién se hayan  ausen tado  a p aíses 
en que el D ecreto-ley  no tiene  aplin  
cación y que una  vez finalizado el 
plazo de au to rización  co n tin u asen  
en el te rrito rio  nacional o en los 
pa íses en que no es aplicable el 
D ecreto-ley, según  los casos, s in  
ponerse a la d isposición  de las Au
toridades com petentes, in c u rr irá n  
en los castigos y responsab ilidades 
que p a ra  los dese rto res  y los p ró 
fugos, según  se tra te  de individuos 
p e rtenec ien tes al E jé rc ito  o a la 
M arina, señalan , respectivam ente , 
las leyes de R eclu tam iento  del E jé r 
cito y de la A rm ada.
* En las m ism as resp o n sab ilid a 
des in c u rr irá n  los que habiendo ca
ducado la au to rizaciós p a ra  re s id ir  
en E sp añ a  por razón  de estud ios, 
sigan  resid iendo en te rr ito r io  "na-, 
cional sin  p re se n ta rse  a las A uto
ridades p a ra  p re s ta r  servicio en la 
fo rm a o rd inaria .

A rtículo 14. Los individuos aco
gidos a este D ecreto-ley  que po r las 
fa lta s  que com etan  no estén  in c u r-  
sos en m ayores responsab ilidades, 
con arreglo a lo que disponen los 
a rtícu lo s  an te rio res  y dejen  de pa-í 
sa r  la rev is ta  anual an te  los Con
sulados o viajen o cambien de re 
sidencia, sin  dar el debido conoci
miento, serán castigados con una 
m u lta  de 25 a 250 pese tas  p o r la 
p rim era  fa lta , de; 50 a 500 p o r la  
segunda y de 1*00 a 1.000 po r las 
sucesivas.

Disposición transitoria.

P odrán  acogerse a los beneficios’ 
que este D ecreto -ley  señala  todos; 
\lo¡s españoles que residan en la ac
tu a lid ad  en los pa íses  en que, se - 
j£ún lo d ispuesto  en el a rtícu lo  1.a, 
^tiene aplicación, y los que se h allen  

te rr ito rio  nacional qué en la  fe 
ch a  en que fu e ran  a lis tados re s i
dían  en aqulios países, y que es
tando todav ía  su je to s al servicio; 
jpdlitar de la  Arm ada, no hayan oum - 
iplido la edad de cu a ren ta  años, in -

i p u s o  aquellos que estén  declaran
'jdos p ró fugos p o r las leyes de Re-
\

i
clu tam ien to  del E jérc ito  o de la Ma
rin a , o sean  d eserto res  del E jé rc i
to po r no haberse concentrado  en 
Caja p a ra  se r destinados a Cuerpo, 
con a rreg lo  a los a rtícu lo s  202 de 
la ley de (Reclutamiento del E jé r 
cito de 27 de Febrero  de 1912 y 263 
del R eglam ento  sobre R eclu tam ien
to en el E jé rc ito / de 27 de F ebrero  
de 1925, siem pre que lo so lic iten  
den tro  del plazo que el* R eglam en
to señ a la  y que ing resen  an u a l
m ente el im porte  de las cuotas que 
con su jec ión  a las d isposiciones 
tra n s ito r ia s  del R eglam ento se se-, 
ñ a la rán , según  los d istin to s  casos.

Disposición final.

Quedan derogadas todas las d is
posiciones d ictadas sobre la m a te 
r ia  que reg u la  este D ecreto-ley .

Dado en el Palacio  de Pedral-; 
bes (Barcelona) a veintiséis de Oc
tubre  de m il novecientos ve in tis ie te .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Mig u e l  P r im o  d k -R iv e r a  y  O r b a n e j á ,

REGLAMENTO
sobre el servicio militar de los e s -  

l  pañoles que residan en Países ex
tranjeros fuera de Europa y del 

Elor-íe de barruecos.

Artículo 1.° Los españoles que en 
1.° die Agosto del año anterior al en 
que les corresponda ser alistados para 
el servicio m ilita r en el Ejército o en 
la Marina, según los. casos, residan 
fuera  del continente europeo y de los 
territo rios de Argelia», Túnez, Trípoli, 
Egipto, las zonas de protectorado es
pañol y francés en Marruecos, la de 
Tánger y las plazas y territorios de 
dominio o influencia de España en 
Africa, podrán, a petición suya, su sti
tu ir  la prestación del servicio m ilitar 
én la form a ordinaria, acogiéndose al 

i régim en especial que establece el De- 
í creto-ley, m ediante el cumplimiento 

de las obligaciones qué en él se se
ñalan y este Reglamento desarrolla.

Artículo 2.° P ara  acreditar la re 
sidencia en los países extranjeros don
de tiene aplicación el Decreto-ley,

( será condición indispensable que los;
que a él pretendan acogerse hayan 

i cumplido la obligación que todos los 
i españoles tienen de inscribirse en el 
j Registro de nacionalidad de los! re s- 
j pectivos Consulados, que con 'sujeción 
l al artículo 1.° del Reglamento de 5 de 
i Septiembre de 1871 debe practicarsé

dentro de los ocho días siguientes a 
su llegada a la demarcación consular.

Artículo 3.° Los. Cónsules de ca
rre ra  de la Nación, en los países en 
que el Decreto-leiy tiene aplicación, 
son los únicos competentes para con
ceder sus beneficios, a los individuos 
residentes en la demarcación, inscrip
tos en el Registro consular, quedando 
facultados para  resolver las dudas e 
incidencias que pudieran derivarse de 

! la aplicación de este Reglamento, ta n 
to por las circunstancias personales 
de los solicitantes, corno por las con
diciones die territo rio  y de legislación 
del país de residencia, a no sor que 
por su importancia o generalidad de
bieran someterse a resolución del Mi
nisterio  de Es lado.

Cuando resuelvan por sí mismos 
las dudas e incidencias que se pre
senten, que no sean la aplicación es
tric ta  d'e este Reglamento, darán co
nocimiento inmediato al Ministerio de 
Estado de los anteceden tes del caso y 
de la forma en que lo resolvieron.

Los interesados podrán apelar dé 
las resoluciones cíe los Cónsules ante 
el Ministerio de Estado, que resolverá 
los recursos previo acuerdo con los de 
Guerra o Marina, según los casos, 
cuando se tra te  de asuntos genuina- 
mente m ilitares.

Artículo 4.° Cuando las necesidades 
del servicio y la aplicación práctica 
de este Reglamento lo aconsejen, los 
Cónsules de carrera de la Nación po
drán proponer al Ministerio de Esta
do la habilitación temporal de deter
minados Consulados o Agencias que 
apliquen por delegación las funciones 
que sus Jefes estimen pertinentes.

Artículo 5d Los individuos que se 
acojian al régimien especial que esta
blece el Decreto-ley tendrán la obli
gación de hacerse inscribir en el alis
tamiento para el E jército o la Arma
da, según disponen las respectivas le - ... 
yes de Reclutamiento, pero quedarán 
dispensados, si así lo desean, de efec
tu a r su presentación personal ante los 
Consulados para ser tallados y reco
nocidos facultativam ente, siendo en 
este caso clasificados, soldados útiles 
para todo servicio por los organismos 
competentes, cuando tengan conoci
m iento de la concesión de los. indica
dos benieficios.

Artículo 6.a Los individuos de diez 
y seis años en adelante que antes de 
corresponderles ser alistados deseen 
trasladar su iieaidentoiai temporal o 
definitivamente desde Eepaña o desde 
el ex tranjero  a los países de los. con
tinentes de América, Asia, Ooeanía y 
Africa, en que tienen aplicación los’ 
preceptos del Decreto-ley, habrán dé 
abonar una cuota progrleaiva^en rela
ción con la proxim idad al año de su 
alistam iento y a los medios económi
cos que se les suponga, pon |p ^ i ó n  a 
la siguiente; escala i
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Los que cumplan en 
el año que soliciten 

salir de España.

PARA LOS QUE PAGUEN POR CEDULA PERSONAL
Para los que salgiin 
del territorio naéió- 
nal en concepto de 

emigrantes.

Pesetas.
1.000 

15 e setas.
400 a 9D0 pese

tas.
100 a 399 pese

tas.
25 a 99 pe

setas.
i K nos de 25 

pesetas.

16 años........ ......... 1.500 1.050 600 4-5*01 300 150
17 años.................. 1.800 1.260 720 5-40 360 180
18 años.................. ■2.100 1.470 840 630 420 210
19 años................. 2.400 1.680 9-60 720 480 .240
20 años.................. 3.000 2.100 1.200 900 600 300

L os individuos que en cumplimien
to de lo que dispone este artículo 
.efectúen ei ingreso que en él se de
termina en la  Hacienda pública, que
darán relevados de constituir el de
pósito que para los emigrantes pre
viene el artículo 462 del vigente Re
glamento de reclutamiento en el E jér
cito.

Artículo 7.° Los individuos com
prendidos en el artículo anterior que 
deseen trasladar su residencia a los 
países en que el Deere ío-ley tiene 
aplicación, lo solicitarán por escrito, 
Ssi residen en territorio nacional, de las 
Autoridades civiles o Inspectores de 
emigración a quienes competa conce
der la autorización, o del Cónsul de 
carrera de la demarcación de su resi
dencia, si residen en países de Europa 
o del Norte de Africa., citados en el 
artículo 1.°; los cuales, además de 
cumplir los requisitos que exija la le
gislación vigente, deberán presentar la 
correspondiente carta de pago de ha
ber ingresado en la Hacienda pública 
•la cuota establecida en el artículo pre
cedente y la cédula personal de. sus 
ascendientes.

Dichas Autoridades, una vez cercio
radas de la legitimidad de los citados 
documentos e identificada la persona
lidad del solicitante, concederán la au
torización pedida, después de tomada 
nota de la correspondiente carta de 
pago, entregando ésta a.1 interesado a 
los efectos marcados en él artículo 13, 

Artículo 8,° Los individuos que de
seen acogerse al régimen especial que 
establece el Decreto-ley, deberán abo
nar una cantidad progresiva ^relacio
nada con la cuantía del certificado de 
nacionalidad de sus ascendientes o del 
mismo interesado, caso de faltar aqué
llos o de corresponder a éste certifica
do de nacionalidad de clase más ele
vada.

La cuantía de la cantidad progresi- 
feiva a que sé refiere el párrafo ante
rior se regulará con arreglo a la si
guiente escala:

Aquellos a quienes corresponda cer
tificado de nacionalidad de primera 
fiase, 10.000 pesetas.

Idem de segunda clase, 7.000. 
tóem de tercera clase, 4.000. 
ídem de cuarta y  quinta clase, 1.100. 
Los padres que tengan tres o más 

hijos varones pagarán por el primero 
y.segundo qué se acojan a este régi- 
fóén especial, la cantidad. íntegra que 
sé establece, la mitad por el tercero 

la cuarta parte por el cuarto hijo y 
Siguientes, siempre que en cada caso, 

¿solicitar los benéficiois de la exen

ción del servicio militar activo en la 
forma ordinaria, justifiquen haber sa
tisfecho las cuotas que por los plazos 
vencidos haya correspondido pagar 
por los anteriores hijos.

Artículo 9.° Las cantidades indica
das .en el artículo anterior serán sa
tisfechas por los alistados en el E jér
cito en diez y ocho anualidades, im
portantes : la primera, 1.500 pesetas 
para los que tengan certificado de na
cionalidad de primera, clase; 1.050 pe
setas para los que tengan certificado 
d'e nacionalidad de segunda; 600 pe
setas para los que lo tengan do terce
ra, y  250 pesetas para los que lo ten
gan de cuarta y  quinta; y las diez y 
siete anualidades restantes, a razón de 
500 pesetas, los que tengan certificado 
de nacionalidad de0primera clase; de 
350 y 200 pesetas los que lo posean 
de segunda y tercera, respectivamen
te, y de 50 pesetas los que lo tengan 
de cuarta y  quinta.

Los alistados en la Marina satisfa
rán doce anualidades, importantes: lá 
primera, 1.750 pesetas para los que 
tengan certificado de nacionalidad de 
primera clase; 1.50b para los dé se
gunde ; 700 pesetas para los de tercera 
y  275 para los de cuarta y quinta cla
ses: y lan once anualidades restantes, 
a razón de 750 pesetas los dé certifica
do de nacionalidad de primera ciase, 
500 los de segunda, 300 los de tercera 
y 75 los de cuarta y quinta.

Estas cantidades serán pagadas: la 
primera cuota, en el plazo que media 
desde 1.° de Enero al 31 de Julio del 
año en que tiene lugar el alistamiento 
y las anualidades en el primer semes
tre de los años .sucesivos, pudiendo 
efectuarse el ingreso indistintamente 

, en moneda nacional o en moneda del 
país de residencia al cambio corres
pondiente.

Guando conviniera a los interesados 
satisfacer de una sola vez el importe 
de las cuotas señaladas en el artículo J 
anterior, o la totalidad de las anualí- J 
dades pendientes de pago, o anticipar 
el de alguna o algunas de éstas, po- j 
d'rán efectuarlo haciéndolo constar en 
la correspondiente cartilla militar o 
naval, haciéndoseles una bonificación 
del 10 por ICIO de las cantidades que 
por adelantado' satisfagan.

Artículo 10. Los individuois inclui
dos en él alistamiento del E jército o 
la Armada que sean clasificados ex
cluidos temporalmente del contingen
te, aptos para servicios auxiliares, o 
se les conceda prórroga de primera 
clase por razones de familia, si son 
declarados soldados útiles o cesan en

la prórroga en alguna de las revisio
nes reglamentarias, podrán acogerse al 
régimen especial del Decreto-ley, soli
citándolo el año en que tenga lugar &u 
cambio de clasificación; pero deberán 
abonar com o prim er plazo de cuota lá 
cantidad! que tengan satisfecha los 
demás individuos del reemplazo de su 
alistamiento, pagando las sucesivais 
anualidades en los plazos y cuantía 
que establece el artículo anterior. v

Artículo 11. Los españoles incliuií- 
dos en el alistamiento anual, residen
tes en los países en que el Decreto* 
ley tiene aplicación, que deseen aco
gerse a sus preceptos, habrán dé  so
licitarlo del Consulado correspondien
te desde el 1-° de Enero al 31 fie Ju
lio dql año en que les corresponde 
ser alistados, mediante instancia sus
crita por los interesados, o sus padree 
o tutores, en la que harán constar el 
pueblo, partido judicial y provincia' 
del Reino o Junta consular de Reclu
tamiento, Comandancia o Ayudantía! 
de Marina en que han sido alistados, 
a la que unirán los documentos si
guientes :

a) Certificado de nacionalidad.
b) Carta de pago del prim er plazo 

y declaración jurada que acredite m  
situación económica^ al efecto de po
der determinar la cuota que debe sa
tisfacer.

c) Certificado de estar inscrito en 
el Consulado en 1.° de Agosto del año 
anterior al de su alistamiento.

Los Cónsules, cuando lo estimep 
pertinente, podrán pedir informes a 
las Cámaras de Comercio, y cuando 
éstas no existan, a otra entidad esp a -" 
ñola de reconocida solvencia moral, a 
fin de comprobar si son ciertas las 
declaraciones juradas de los interesa
dos y la legitimidad de los documen
tos que presenten para su' clasifica
ción dentro de las diferentes cuotas. 
Úna vez cerciorados de la veracidad 
de las declaraciones y  demás docu
mentos presentados, entregarán al so
licitante una certificación acreditati
va de haber efectuado el ingreso, y  
le concederán la exención de prestar 
servicio m ilitar en la forma ordina
ria, dándole conocimiento de la reso
lución que dicten, que se hará cons
tar en 1a. correspondiente cartilla m i
litar o naval.

Artículo 12. A los mozos a quie
nes se concedan los beneficios del ré-' 
gimen especial establecido por el De
creto-ley se Ies entregará una carti
lla militar o naval, según los casos, 
ajustada al modelo que figura a.1 final 
de este Reglamento, la cual será im - ¡ 
presa por el Depósito de la (Guerra y.¡ 
Ministerio de Marina, raspe ct i v a n e n - ' 
te, y distribuida, por el 'Minfeterfo déf
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Estado entre los Consulados para apli
ca? este Reglamento.

Artículo 13. Los individuos que 
antes de salir del territorio nacional 
hubieren efectuado el ingreso que de
termina el artículo 6.° de este Regla
mento y deseen acogerse al régimen 
especial que para el servicio m ilitar 
establece el Decreto-ley, sustituirán el 
abono del prim er plazo por la presen-' 
i ación de la carta de pago acreditati
va de aquél, aplicándose su importe 
hasta donde alcance a satisfacer el 
primero y sucesivos plazos de la cuo
ta militar que en relación con la clase 
de certificado de nacionalidad les co
rresponde pagar.

Los emigrantes que hayan consti
tuido el depósito que previene el ar
tículo 462 del Reglamento de Recluta
miento de 27 de Febrero de 1925 y 
deseen acogerse a los beneficios del 
Decreto-ley^ podrán aplicar dicho de
pósito al pago de la cuota y anuali
dades c oi-T e-spondi en í es, uniendo al 
efecto, a la petición de dichos bene
ficios, el resguardo original del depó
sito constituido a disposición de la 
Intendencia General Militar, a fin de 
que por este organismo se ordene a 
ia Caja general de Depositen, o a las 
Delegaciones' de Hacienda, según los 
casos, la devolución del depósito que 
se- llevaría a efecto con aplicación si
multánea de su importe al-capítulo 
del presupuesto de ingresos que com
prenda el concepto de uCuotas mili
tares y multas de súbditos militares, 
residentes en el extranjero”- La car
ta  de pago justificativa del ingreso en 
el concepto antes reseñado, será remi
tida a la Intendencia Generad Militar, 
que conservará copia y remitirá su 
vez el original al Cónsul respectivo, 
como medio para que. éste pueda de
term inar 'la diferencia que haya de 
ingresarse por el mozo, en relación 
con las cuotas fijadas por el-artícu
lo 9.° de este Reglamento, entregán
dose por el Cónsul al mozo un recibo 
o copia de la expresada carta de pago 
como resultado de la formalizaeión 
del depósito.

Artículo 14. Al efecto de facilitar 
el pago de las cuotas a los individuos 
que residan en territorio de una de
marcación consular al e j ados de la 
Agencia o Consulado respectivos, ios 
Cónsules de- carrera podrán ponerse 
de acuerdo temporalmente  ̂y previa 
autorización del Ministro de Estado, 
cgb Bancos, entidades o Asociaciones^ 
españolas de reconocida solvencia mo
ral y económica, a los que se autori
zará de Real orden para recibir el 
importe de las cuotas.

Artículo 15. El ingreso en la Ha
cienda pública del Estado- de- las can
tidades percibidas en los Consulados 
de la nación por los conceptos de cuo
tas y multas se liará por los Cónsu
les en la. forma reglamentaria, figu
rando las cantidades respectivas in
cluidas en los correspondientes ba-l 
lances y cuentas trimestrales y se
mestrales, justificativas de los dere
chos consulares, bajo el epígrafe ‘''Cuo
tas m ilitares”.

Los Consulados encargados de la 
concesión de los beneficios del Decre
to-ley percibirán durante el primar 
año de vi genera de este Reglamento, 
•como retribución de. sus servicios y en 
compensación de los gastos extraordi
narios que la implantación del mismo 
jes ocasione, un 4 por 100 de las can

tidades que en sus respectivos Consu
lados ingresen por los eonce-píos de 
cuotas y multas, computándose como 
efectivo metálico el total imperte de 
las cartas de pago que se prese: ó en.

En años sucesivos percibirán sobre 
dichas cantidades el mismo tanto por 
ciento que, según los Reglamentos; 
cónsul ares, les c orresponde por dere-: 
chos obvencionales sobre los demás 
ingresos del Consulado.

Artículo 16. En el último trim es
tre del año de su alistamiento, los in
dividuos a quienes se haya concedido 
los beneficios del Decreto-ley presta
rán juramento de fidelidad a la bande
ra de la Patria con la posible solemni
dad ante el Cónsul de la demarcación, 
y cuando por el número de las perso
nas que deban concurrir al acto no sea 
posible efectuarlo en el local del Con
sulado, ios Cónsules podrán utilizar! 
para tal fin el de alguna Entidad o¡ 
Sociedad española de reconocida sol
vencia moral y patriótica, siempre 
que reúna las condiciones necesarias . 
a tai efecto y previo acuerdo con las 
Autoridades locales.

Artículo 17. Durante el último tri
mestre de cada año, los individuas} 
acogidos al régimen del Decreto-ley 
deberán pasar la revista anual ante 
el Consulado más próximo al rugar 
de su residencia* personalmente si re
siden en la misma población o por es
crito en caso contrario, debiendo en 
dicho acto reiterar el juramento dle; 
fidelidad a la bandera, de palabra o 
por escrito, como acto de homenaje a 
ia Patria y reconocimiento a su sobe
ranía.

Artículo 18. Los Cónsules habili
tados para la concesión de los benefi
cios del Decreto-ley, remitirán anual
mente en el mes de Agosto a los Mi
nisterios de la Guerra y Manca, por 
conducto del de Estado, una relación 
nominal de los individuos memídoe 
en el alistamiento anual a quienes se¡ 
haya concedido la exención del servi
cio militar activo, en la cual se hará 
constar el pueblo, partido judicial y 
provine i a o Junta consular en que 
fueron alistados los del Ejército, y el 
Trozo y la prvlncia los de la Armada 
y las cantidades que han satisfecho 
corno primer plazo de la cuota y o tría 
en el mes cíe Enero por cada uno de 
los diez y siete reemplazos anteriores 
del Ejército y once de la Armada, en 
las que se especifiquen si los miozop: 
en ellas comprendidos han pasado la 
revista anual y satisfecho las cuotas 
señaladas, como asimismo relación de 
las multas que han impuesto con su
jeción a ios preceptos de los artículos 
11 y 14 del Decreto-ley y de los mo
zos \  los que deba instruirse expen
diente como prófugos y cesar en el 
disfrute do los beneficios que tenían 
concedidos.

Artículo 19, Por los Ministerios de 
la Guerra y Marina, una vez recibi
das las relaciones a que se refiere el 
artículo anterior, se harán llegar a co
nocimiento de las Cajas de Recluta o 
Comandancia de los Trozos correspon
dientes, las noticias e incidencias que 
afectan a los individuos alistados en 
sus respectivas demarcaciones, a fin de 
que se hagan las oportunas anotacio
nes en las filiaciones originales y

asientos de inscripciones, respectiva^ 
mente. j

Los individuos a quienes se conceJ 
dañ los beneficios del Decreto-leyy 
permanecerán en la situación de re !̂ 
clutas en Caja o de inscriptos en ac,q 
tivo, sin ser destinados a Cuerpo has A 
la que el reemplazo de su alistamícn-í 
to se encuentre en el quinto año de| 
servicio.

Artículo 20. Los individuos acogió 
dos al régimen del Decreto-ley que sf 
hallen al corriente del pago ‘de cuoqf 
tas, quedan exentos de prestar serví < 
ció m ilitar en la forma ominar! 
mientras sigan residiendo en los parí 
sos en que aquél tiene aplicación y ncf 
se decrete Ja movilización con motív<| 
de guerra con nación extranjera, lle-s 
gado este caso quedan obligados a seA 
guir las vicisitudes del reemplazo d$ 
su alistamiento, incorporándose a 1$ 
Gaja, Depósito o Departamento marí4 
timo que pertenezcan para su deslié 
no, instrucción y ulterior servicio.

Al cumplir los diez y ocho añosí 
de servicio los alistados del Ejército} 
y doce los alistados de la Marina, reA 
e ib irán la licencia absoluta, siempre! 
que se hallen al corriente en el pagd 
de sus cuotas anuales, considerándose! 
totalmente cumplida su obligación mu 
litar.

Artículo 21. La autorización para' 
que regresen al territorio nacional iof 
individuos acogidos al régimen espef 
eial del mismo, o para que se ausen-í 
ten a países en que el Decreto-ley néf 
tiene aplicación, con carácter tempúw 
ral o definitivo, la concederá el Cón4 
sul de la demarcación respectiva.

El regreso se considerará temporal 
si el tiempo que desean permanece^ 
en España los interesados no es supe£ 
rior a cuatro meses, sin cortar lo| 
viajes de ida y regreso. Dicho plazo! 
tratándose de licencias al territoridf- 
nacional, podrá prorrogarse hasta seísf 
meses, por muy justificados motrvoáf 
apreciados por los Cónsules.

El regreso se considerará definitivoi 
si el tiempo do permanencia excede de¡ 
los plazos indicados.

Los individuos acogidos a los hener! 
fleios del Decreto-ley, residentes: tenB 
p oralmente en territorio nacional,; 
previa autorización consular, que évj 
seen prorrogar el plazo de permaneiÉ 
cía, a fijar definitivamente su resh 
dencia en territorio nacional, Id so** 
licitarán mediante instancia del Gnpb 
tán general de la. Región o Bepaifiv; 
mentó marítimo, por conducto del «D- 
fe de la Gaja de Recluta, Depósito 
la Zona o Gomandante del Trozo res
pectivo. 'I

Los Capitanes generales concederán 
la prórroga solicitada; pero para m 
efectos de aplicación de los artículos 
siguientes se considerará como deíb 
nitiva la residencia si la permanencia 
en territorio nacional exceda de seis 
meses, cualesquiera que sean íofc nWq 
tiros que originen la petición de la 
licencia y de la prórroga^ salvo io 
dispuesto en el artículo 23.

Las autorizaciones concedidas - co .. 
carácter provisional se harán  cero 
por el Cónsul en la Cartilla 
con expresión de la fecha do 
sión y en la que empieza y  
el plazo concedidos debiendo Je® ■
rosados presentarse en los GobD.. •
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militares o a las Autoridades de Ma
rina, según los casos, para que sea 
visada la autorización a la entrada y 
salida del territorio ■ nacional. Si la 
autorización hubiese sido prorrogada 
en España, se hará constar la pró
rroga en la Cartilla, así como si la 
autorización es para fijar definitiva
mente la residencia en la Península, 
expresando en este caso la fecha de 
la concesión.

Artículo 22. Los individuos acogi
dos ios beneficios del Decreto-ley 
que regresen definitivamente al te-: 
rritorio nacional después que el re-, 
emplazo de su alistamiento haya en-: 
irado en el quinto año de servicio, se* 
guirán las vicisitudes de dicho re-r
emplazo, sin estar obligados a recibir 
instrucción más que en el caso pre
visto en el artículo 20, pasando con 
aquél a las diferentes situaciones mi* 
litares que la ley determina, y te
niendo la obligación de presentarse 
personalmente al Jefe dei organismo 
a que estén afectos para que se ano-, 
te en su documentación la población 
en que fijan la residencia y las señas 
de su domicilio.

Los que fijen su residencia en dis
tintáis poblaciones de aquella en que 
radique el organismo a "que pertene
cen, se presentarán al Jefe de la uni
dad de reserva, Caja de Recluta, Jefe 
de Trozo, Comandante militar o Jefe 
del puesto de la Guardia civil del 
punto de residencia o del más inme
diato para expresar la población de 
residencia y señas de su domicilio.

El Jefe ante el cual se verifique la 
presentación lo hará constar en la 
Cartilla correspondiente y lo comu
nicará por escrito al del organismo a 
que pertenezcan para que se anote en. 
#u documentación..

Hasta que obtengan la licencia ab
soluta estarán obligados a ingresar en 
$1 primer semestre de cada año en 
tana Delegación de Hacienda él im
porte de la cuota anual que se com
prometieron a satisfacer, a cambio 
de Ja correspondiente carta de pago, 
que presentarán personalmente si re
siden en la misma población, envián
dola en otro caso por escrito, en unión 
de la Cartilla correspondiente o me
diante persona autorizada para ello, 
al Jefe del organismo a que estén 
afectos. Dicha canta de pago quedará 
unida a la filiación o asiento de ins
cripción, según los casos, haciéndose 
por el Jefe las oportunas anotaciones 
en la Cartilla como justificación de 
haberse efectuado el ingreso.

Artículo 23. Los individuos que 
regresen definitivamente al territorio 
nacional antes de que el reemplazo de 
&u alistamiento haya entrado en el 
quinto año de servicio, tendrán cblD 
gación de presentarse personalmente, 
dentro del plazo de veinte días de m  
llegada, al Jefe de la Caja de Recluta 
ó Comandancia del Trozo a que per-: 
fenezcan, si residen en la misma po
blación en que se hallen establecidos 
éstos organismos, y en otro caso al 
¿Alcalde de la población de residen
cia, para dar conocimiento de las se-? 
|k s  de su domicilio.

El Jefe de la Caja de Recluta, Co* 
hiandanté del Trozo o Alcalde ante 
quien verifiquen su presentación ha- 

constar su comparecencia en la

Cartilla correspondiente y haber co
municado al interesado Ja obligación 
que tiene de presentarse en la Caja de 
Recluta más próxima el l.° de No
viembre o 1.° de Marzo inmediatos si
guientes al de su comparecencia los 
alistados en el Ejército, o en la capital 
de Departamento marítimo corres
pondiente en 1.° de Enero los alista
dos en la Armada, a fin de r ;e sean 
destinados e incorporados a- primer 
reemplazo que sea llamado a filas, cu
yas vicisitudes seguirán has: a que les 
corresponda pasar a la segunda si-: 
tuación de servicio ac tivaren  cuyo 
momento se incorporarán definitiva
mente al reemplazo de su alistad- 
mi ent o.

Artículo 24. Los individuos alista
dos en el Ejército que regresen defi
nitiva mente al territorio nacional an
tes de que el reemplazo; de su alista
miento haya ingresado en el quintó 
año de servicio1, podrán acogerse a los 
beneficios- de la reducción del tiempo 
de servicio eii filas si cumplen los re
quisitos que determina el capítulo XVII 
clel vigente Reglamento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, 
compu landos j  para el pago die las cuo
tas que en el mismo se determinan las 
cantidades que hayan ingresado du
rante el tiempo que tuvieron concedi
da la exención del servicio militar ac
tivo en la forma ordinaria, que acre
ditarán uniendo a las instancias que 
dirijan al Gobernador militar solici
tando la reducción del tiempo de ser
vicio en filas, la cartilla en que cons
ten los plazos pagados y carta do pago 
de haber ingresado en su caso la di
ferencia.

Artículo 25. Los individuos acogi
dos al régimen que establece el Decre
to-ley que residan con sus padres ó 
tutores en países extranjeros en que 
el citado Decreto-ley tiene 'aplicación, 
podrán pedir autorización para residir 
en territorio nacional, por razón de es
tudios, durante un curso académico ó 
para continuar estudios ya comenzados 
por el solicitante en Centros de ins- 
trucc i ón n ate i onales.

Estas autorizaciones se concederán 
por el plazo de un año, contado a par
tir de í.* de Septiembre a igual fecha 
dél año siguiente, que podrá ser pro
rrogado por períodos de un año du
rante tres consecutivos.

Los que deseéft obtener esta autori
zación lo solicitarán, mediante instan
cia  ̂ del Capitán general, si residen en 
territorio nacional y del Cónsul si re 
siden en el extranjero, a la cual uni
rán los documentos siguientes:

a) Certificación de matrícula ó do
cumento que acredíte los estudios que 
cursa el solicitante y asignaturas qué 
tiene aprobadlas, expedida por el Di
rector del Establecimiento de ense
ñanza nacional en que siigue sus es
tudios.

b) Certificación de las notas obte
nidas en el curso anterior.

c) Certificación del Director del 
Establecimiento de enseñanza referen
te a su aplicación y conducta escolar.

d) Certificación de que loe mozos y 
sus padres o tutores, a falta de aqué
llos, tienen fijada su residencia en la 
demarcación consular BQr lo menos

con cinco años de anticipación a Ja fé-| 
cha en qué soliciten la autor izaciórf; 
El Capitán general o Cónsul conceder^ 
r  egí amen Lar lamente la autorización 
que se solicita, si la encuentra justft 
ficad'a con arreglo a los requisitos éxjfcf 
gidos en este artículo, comunicando 1| 
resolución qué se dicte al interesado! 
y a los Jefes de las Cajas de Recluta? 
o Comandancias del Trozo correspondí 
diente, por conducto del Ministerio d i  
Estado o haciendo las oportunas ancfl 
taciones en la cartilla. j

Las familias dé los individuos f . 
quienes se conceda autorización paráí' 
residir en España por razón de estuV) 
dios, tendrán la obligación de obtened 
en el mes die Marzo, del Consulado res<’ 
pectivo, una certificación que acreditifj 
continúa residiendo en la de marcan- 
ción consular, que será remitida por 'é|j 
Cónsul al Ministerio de Estado paráj 
su envío a la Caja de Recluta o Cemané: 
dancia del Trozo correspondiente. I

Artículo 26. Las cantidades ingré*4 
radas en cumplimiento' de lo dispuesto! 
en el artículo 6.° para salir del terri*í 
torio nacional, serán devueltas en tóií 
casos siguientes: I

a) Por muerte del interesado, ocu*f 
rricla antes de haber sido destinada 
Cuerpo activo ;el reemplazo de su alis-ó 
tamiento o aquel a que se incorporé 
sí hubieran sido clasificados, excluido^; 
temporalmente del contingente sóida-': 
dos útiles exclusivamente para serví-! 
eios auxiliares o disfrutando prórroga^ 
de primera clase por razones de fami-í 
lia y declarados en alguna de las re-; 
visiones anuales soldados útiles paraj 
todo servicio o inscriptos en. activa él 
cesado en la prórroga, de primera cla
se que tenían concedida. ;

b) Por haber sido clasificados 'ex
cluidos totalmente del servicio o con-C 
firmada definitivamente después dié' 
sufrir las revisiones reglamentarias/ 
la de excluido temporal, aptos para 
servicios auxiliares o prórrogas dé 
primera clase por razones de familia.

c) Por haber regresado al territo
rio nacional antes de que el reempla
zo de su alistamiento haya ingresado 
en él quinto año de servicio.

En ningún caso se devolverán fas! 
cantidades ingresadas con sujeción aí 
ío dispuesto en el artículo 8.° de estes 
Reglamento a los acogidos a los bene-- 
ficios del Decreto-ley.

Artículo 27. Los que soliciten lá: 
devolución de las cantidades ingresa-"" 
das con sujeción a lo dispuesto en elj 
artículo 6.°, dirigirán las instancias áí 
Su Majestad, y serán cursadas por.) 
conducto del Cónsul o del Presidente'; 
de la Junta de Clasificación y revisión; 
de la provincia o de ía Comandancia? 
del Trozo de su residencia. ?

Si el individuo no hubiera sido iri-- 
cluído todavía en alistamiento por n o . 
haber cumplido la edad fijada por las 
leyes de Reclutamiento, deberá unir á 
la instancia certificación de nací mi en-: 
to expedida por el Registro civil co-. 
rrespondiente. Si el solicitante hubie-' 
ra sido ya incluido en alistamiento,! 
justificará su derecho con un eertiffe 
cado del Ayuntamiento, Junta consu
lar de Reclutamiento o Comandancia1 
del Trozo, en el que se haga constaísf 
el reemplazo en. que . fuá alistado - M
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Su clasificación y  copia de la carta de’ 
jNig'O del ingreso realizado.
~ E l Cónsul o Presidente de la Junta 

3e Clasificación o Comandancia del 
iErozo, informará marginalmente la 
Instancia, haciendo constar si el soli
citante ha cumplido todos los requi-'. 
Citos que por su edad le corresponden, 

relación con ios preceptos de las 
vigentes leyes de Reclutamiento, si le 
'Considera o no con derecho a ía devo
lución que solicita, remitiendo aqué
lla, debidamente documentadn, a Jos 
Ministerios de la Guerra o Marina, se
gún ios casos, para la resolución que 
proceda.
1 'Artículo 28. Justificado el derecho 
por el solicitante, se dispondrá de Real 
¡orden, dictada, según los casos, por el 
M inisterio de la Guerra o el de Ma
rina, que se devuelva el importe de 
Jas cantidades ingresadas en la Ha
cienda, las cuales serán percibidas por 
|á persona que efectuó el pago o por 

apoderado en forma legal.
Artículo 29. Los individuos acogi

dos a este régimen especial que dejen 
?$e satisfacer sus correspondientes 
fcuotas en la época reglamentaria, in
currirán la primera vez en la multa 
Jáel duplo al quíntuplo que hayan de
jad o  de satisfacer, y  en caso de re in - 
íéMencia, cesarán en el disfrute clel ré
gimen que establece el Decreto-ley,’ 
perderán definitivamente las cantida- 
|és que ingresaron para ausentarse de 
España y acogerse a dicho régimen, 
% incurrirán en los castigos y respon-

?agilidades' que para los desertores y 
m  prófugos, según se trate de indm 
|riduos pertenecientes al E jército o a 

fa Marina, señalan, respectivamente, 
jas leyes de Reclutamiento del E jé r
cito y  de la Armada.

Artículo 30. Los individuos acogi
dos al régimen especial que establece 
$1 Decretó-ley que regresen a España 
¡Sin autorización antes que el reempla
zo de su alistamiento se encuentre en 
£l quinto año de servicio, se entende- 
Jtá que han renunciado a sus benefi
cios fy deberán presentarse en un pia
f e  de veinte días, a partir del de su 
.llegada, a las Autoridades militares o 
de Marina respectivas, poniéndose a 
fu  disposición para cumplir sus debe- 
fes  militares en la forma ordinaria.
^ Si pasado el expresado plazo de 
^Veinte días no hubiesen efectuado su 
presentación, incurrirán en los casti
gos y  respbnsabilidades que para los 
w serto res  y los prófugos, según se 
#rate de individuos pertenecientes al 
Jjjército o a la Marina, señalan, res
pectivam ente, las leyes de Recluta- 
fmento del E jército o de la Armada, 

y Igualmente se entenderá que han

Íentine lado el régimen del Decreto- 
ey e incurrirán en las mismas res
ponsabilidades, los que trasladen su 

¿residencia sin autorización a países 
'vien que este régimen no tiene aplica
ción.

Artículo 31. Los individuos acogi
d os  al Dasreto-ley que antes que el 
Reemplazo de su alistamiento se en- 
feen txe ii en el quinto año do servicio, 
payan  regresado a España con per- 
¡Jniso, o con permiso también se hayan 

¿J&ustfni&do a países en que el Decreto- 
||ey rio tiene aplicación, y  que una vez 
^.finalizado m plazo de autorización 
fentinuasbn en el territorio nacional o

en los países en que no es aplicable 
el Decreto-leiy, según los casos, sin po
nerse a la disposición de las Autori
dades competentes, incurrirán en los 
castigos y  responsabilidades que para 
los desertores y  los prófugos, según 
se trate de individuos pertenecientes 
al E jército o a la Marina, señalan, res
pectivamente, las leyes de ReclutaN. 
miento del E jército  y de la Armada.

En las mismas responsabilidades 
incurrirán los que, habiendo caducado 
la autorización para residir en Espa
ña por razón de estudios, sigan resi
diendo en territorio nacional sin pre
sentarse a las Autoridades para pres
tar servicio en la forma ordinaria.

Artículo 32. Los individuos acogi
dos al Decreto-ley que por las fallas 
que cometan no estén ineursos en 
mayores responsabilidades con arre
glo a lo que disponen los artículos an-l 
teriores, y  dejen de pasar la revista 
anual ante los Consulados, o viajen o 
cambien de residencia sin dar el debi
do conocimiento, serán castigados con 
una multa de 25 a 250 pesetas por la 
prim era falta, de 50 a 500 por la se
gunda y  de 100 a 1.000 por las suce
sivas. s ¡

Artículo 33. Los Cónsules que in
tervengan en la aplicación del De
creto-ley, redactarán y  elevarán al 
Ministerio de Estado, el mes de Enero 
de cada año, una sucinta Memoria en 
la que recogerán la experiencia de 
los casos en que hayan intervenido y 
las Observaciones que les haya suge
rido la aplicación de aquél y  el  ̂exa
men de las reclamaciones, quejas y 
peticiones en que el Consulado haya 
intervenido, formulando en su vista 
las propuestas y  sugestiones que esti
men convenientes en orden a la v i 
gencia de lo legislado, y  a. las re fo r
mas, aclaraciones o disposiciones com
plementarias, que en su opinión con
venga al Gobierno tener en cuenta en 
futuras revisiones y  compilaciones de 
la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rtícu lo  34. Podrán acogerse ai 
los beneficios que el D ecre to -ley  se
ñala todos los españoles que re s i
dan en la  actualidad en los países 
en que, según lo dispuesto en el 
artícu lo 1.°, tiene aplicación  y  los 
que se hallen  en terr ito rio  nacio
nal, que en la fecha en que fueron; 
adistados resid ían en aquellos pa í
ses, y  que estando todavía su jetos 
al serv ic io  m ilita r o de la. Arm ada, 
no hayan cumplido la edad de cua
renta años, incluso aquellos que es
tén declarados p ró fu gos por las le 
yes de reclu tam ien to del E jé rc ito  o 
de la, Marina,, o sean desertores del 
E jé rc ito  por no haberse concentra
do en Caja para ser destinados a 
Cuerpo con arreg lo  a los artícu los 
202 de la ley de Reclu tam iento del 
E jé rc ito  de 27 de Febrero  de 1922 
y  263 del Reglam ento sobre rec lu 
tam iento én el E jérc ito  de 27 de F e 
brero de 1925.

A rtícu lo  35. Los  qué reuniendo 
las condiciones exigidas en el ar
tícu lo an terior deseen acogerse al 
rég im en  del D ecreto -ley  y  residan 
en la actualidad en alguno de los

países en que dicho decreto, tiene 
aplicación, lo podrán so lic ita r por 
escrito  hasta el 30 de Junio del ano 
1928 del Cónsul de carrera  de ía 
dem arcación de su residencia, pre>-: 
vio  el ingreso de la p rim era  cuota 
que le*s corresponda satis facer, ha
ciendo constar el reem plazo a que 
pertenecen, pueblo y provincia, t r o 
zo o Junta consu lar de su alista-» 
m iento, si están declarados p ró fu 
gos o desertores, y en es te c ú ltim o 
caso la Caja de Recluta en que in~. 
gresaron  y el Cuerpo a que fueron  
destinados, uniendo al escrito  los' 
documentos sigu ientes:

a) Certificado de nacionalidad.
b j Carta de pago del prim er p la

zo y  declaración ju rada de su si-* 
tuación económica,, al e fecto  de po
der determ inar las cuotas exigióles.-

c) Certificado de inscripción  en 
el Consulado como residentes en su 
dem arcación, aun cuando esta ins
cripción  se haya efectuado el m is
mo día en que se presente el escri
to solicitando los beneficios.

Los  petic ionarios no serán talla-, 
dos ni reconocidos facu lta tivam en
te ante los Consulados, siendo, des
de luego, clasificados útiles para el 
serv ic io  por los organ ism os com 
petentes cuando tengan conocim iei'u  
to de habérseles concedido los be
neficios del D ecreto-ley .

Una vez com probada por los Cón
sules la exactitud de los documen
tos presentados y  justificado el de
recho de los recurrentes, les con
cederán la exención del servicio  m i
lita r activo en la form a ordinaria, 
haciéndolo constar en la cartilla  
especial que deberá en tregárseles 
para ju s tifica r su situación m ilitar.

A rtícu lo  36. Las  cuota,s que de
berán abonar en el Consulado los 
residentes en el extran jero  serán 
las s igu ien tes:

P rim ero . Individuos sujetos *al 
serv ic io  del E jé rc ito  alistados erf 
los reem plazos de 1912 a 1927, am
bos inclusive:

a,) Cuotas correspondientes a la 
primera, anualidad:

De 1.500 pesetas para los que 
tengan certificado de nacionalidad 
de primera, clase.

De 1.050 ídem  id., para los da 
segunda clase.

De 600 ídem id., para los de ter
cera clase.

De 256 ídem  id., para  los de cuar
ta y  quinta, clase.

b) Cuotas correspondientes á 
las sucesivas anualidades:

D ichos individuos deberán, ade
más, com prom eterse a satisfacer] 
tantos p lazos anuales como años les 
fa lten  para cum plir los diez y  ochó, 
de serv ic io  m ilitar, contados a par
t ir  del 1 de A gos to  del año en que 
tuvo lu gar su a listam iento, a razón 
de 600 pesetas los de certificado de 
nacionalidad dq prim era clase, 400 
pesetas los de segunde, clase, 200 
pesetas los de tercera clase y 7o 
pesetas los de cuarta y  quinta clase.

Para  los individuos del reem pla
zo de 1911 y  an terio res  regirán  las 
m ism as escalas, comprom etiéndose 
a sa tis fa cer tantos plazos como
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a ñ o s  les f a l te n  p a r a  c u m p lir  los 
cu a ,ren ta de edad, s in  que en  n in 
gún. caso  la  c a n tid a d  que h a y a n  de 
s a t is f a c e r  p o r  cu o ta  de e n tra d a  y  
'an u a lid ad es exceda de 1.500 p e se 
ta s .

S egundo. In d iv id u o s  a lis ta d o s  eri 
lo.s ree m p laz o s  de 1915 a 1927, am 
bos in c lu s iv e , su je to s  a l se rv ic io  de 
Ja A rm ada .

a) Guota,s c o r re sp o n d ie n te s  a la  
p r im e ra  a n u a lid a d :

-De 1.750 p e s e ta s  p a ra  los que 
te n g a n  ce rtif icad o  de n ac io n a lid a d  
fle p r im e ra  c lase .

De 1.500 pesetas p a ra  los de segun
d a  clase.

De 700 pesetas p a ra  los de te rcera  
clase.

De 275 pesetas p a ra  los de cu a rta  
y  q u in ta  clase.

•b) Cuotas correspondientes a su 
cesivas anualidades:

Dichos individuos deberán adem ás 
com prom eterse a sa tisfacer tan tos 
plazos como años les fa lten  p a ra  cum 
p lir  los doce de servicio en Ja A rm a- 
ida, contados a p a r t i r  de 1.* de E nero  
del año del alistam ien to , a razón de 
750 pesetas los de certificado de n a 
cionalidad de p rim e ra  clase, 500 pe
setas los de segunda clase, 300 pese
tas los de te rc e ra  clase y 75 los de 
cu arta  y q u in ta  clase.

P ara  los individuos alistados en los 
reem plazos de 1914 y an terio res  re g i
rán  las m ism as cuotas, com prom etién
dose a abonar tan tas  anualidades co
mo años les fa lten  p a ra  cum plir los 
cuaren ta  de edad, si bien la  can tidad  
que po r todos conceptos hayan de sa
tis face r no podrá exceder en n ingún  
caso de 1.500 pesetas.

Las anualidades deberán  ser abo
badas en  los Consulados en el p rim e r 
sem estre  del año correspondiente.

A rticulo 37. Los Cónsules re m iti
rán  d irec tam en te  a los M inisterios de 
la (Giuerra y M arina, en los m eses de 
Enero  a Ju lio  de 1928, una relación  
(nominal de los españoles a quienes 
han concedido la exención del se rv i
cio en filas en la  form a ord inaria , en 
la  cual h a rá n  co n s ta r: el nom bre y 
dos apellidos de los interesados, ela- 
&e de su  certificado de nacionalidad, 
reemplazo a que pertenecen, Trozo, 
pueblo y  provincia o Ju n ta  consular 
de su alistam iento , si están  clasifica
dos prófugos o desertores y fecha en 

ue se les concedieron los beneficios 
el D ecreto-ley.
A rtículo 38. Recibidas en el Mi

nisterio  de la G uerra  las relaciones 
a que se refiere el artícu lo  an terio r, 
serán rem itidas a los Capitanes Gene
rales a quienes corresponda, p a ra  que, 
como A utoridades jud ic ia les, declaren 
libres de responsabilidad  a los p re 
suntos desertores de concentración y 
ordenen a la Ju n ta  de Clasificación y 
Revisión correspondien te , proceda a 
revisar los expedientes de los p ró fu 
gos, para que, u n a  vez levantada la 
•nota de tales, ingresen en Caja, p a 
sando a la situación m ilita r  en que 
se encuentre el reem plzo de su a lis
tamiento, siendo destinados a t  o rga
nismo en que rad ique la docum enta
ción de los individuos sin instrucción 
^ b ilia r del reem plazo en que fueron  
«distados.

.Los relaciones recibidas en oí Mi- 
■msterio de Marina! serán tam bién re -  
piitidas a los Capitanes G enerales d$

los respectivos D epartam entos, p a ra  
que, como A utoridades judiciales, p ro 
cedan a rev isa r  los expedientes de los 
prófugos, y u n a  vez levantada la no ta 
de tales, pasen  los individuos a la s i
tuación en que se encuentre el reem 
plazo de su alistam ien to .

A rtículo  39. Los españoles p e rte -  
cientes a los reem plazos de 1922 y 
an terio res que en la actualidad re s i
dan en te rr ito r io  nacional.o  en países 
de E u ropa y te rr ito rio s  de A frica en 
que no (ieiré aplicación el D ecreto- 
ley que acred iten  resid ían  en l-° de 
Enero del año en que fueron  alistados 
oh algunos de los países en que e l.c L  
'■ ¡o ^D ecreto-ley  tiene aplicación y  
' ■ én declarados prófugos o deserto- 
j por no haberse  incorporado ál 
i orpo a que fueron  destinados, po- 
i u acogerse al régim en especial que 
o blece,  quedando exentos de p res- 
!: -envicio en la form a ordinaria , le
va; m adóseles la no ta de prófugos y 
deteriores,  previo ingreso en La Ha
cienda pública, como p rim er plazo de> 
la  cuota, de las cantidades que en re 
lación con las cédulas personales ó 
c e r  ti fi c ad o s d e n a c i on a 3 i d a d d e ferni i - 
na, respectivam ente, para.' el E jército  
y la M arina la sigu ien te escala:

a) T a r ifa  aplicable a los incluidos 
en el alistam ien to  del E jército .

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal 1.000 pesetas o 
tengan certifidado de nacionalidad de 
p rim era  clase, 1.50.0 pesetas.

A los que les corresponda pagar por 
cédula personal 400 a 999 pesetas, o 
tengan certificado de nacionalidad de 
segunda clase, 1.050 pesetas.

A los que les corresponda pagar
por cédula personal de 1 00 a 399 pe
setas, o tengan certificado de nacio
nalidad de tornera clase, 600 pesetas.

A los que les corresponda pagar
po r cédula personal de 25 a 99 pese
tas, 350 pesetas.

A los que les corresponda pagar
por cédula personal menos de 2o pe
setas, o tengan certificado de nacio
nalidad  de cuarta, o qu inta clase, 250 
pesetas.

Los acogidos al D ecreto-ley p erte 
necientes al E jérc ito , a que este a r 
tículo se refiere, estarán  además obli
gados a sa tisfacer anualm ente, du ran
te el p rim e r sem estre  de cada año, 
h íista que cum plan los diez y ocho, 
afectos al servicio, la  cantidad de 600 
pesetas aquellos a quienes correspon
da pagar por cédula personal 1.000 
pesetas o Tengan certificado de nacio
nalidad de p rim e ra  clase; 400 pesetas, 
los que paguen por cédula 400 a  999 
pesetas o tengan certificado de nacio
nalidad de segunda clase; 200 pesetas, 
los que paguen por cédula de 100 a. 
399 péselas o tengan certificado de 
nacionalidad de .tercera clase; 150 pe
setas, los que paguen por cédula de 
25 a 99, y 75 pesetas, los de cédula 
in fe rio r a ' 25 pesetas o cuyo certifica
do de nacionalidad sea de cuarta  y 
q u in ta  cíase.

b) T arifa  aplicable a los inscritos 
m a rítim o s :

A los que corresponda pagar po r 
cédula personal LO00 pesetas o ten 
gan certificado de nacionalidad de 
p rim era  clase, i .750 pesetas. ■

A los que. paguen por cédula p e r
sona! de' 100 a 999 peseras o tengan, 

•certificado de' nacionalidad de segun
da clase, L 500 pesetas.

A Jos ano corresponda ñamar por

cédula personal de 100 a 399 peseta#; 
o tengan  certificado de nacionaiida® 
de te rce ra  clase, 700 pesetas.

A los que corresponda pagar po^ 
cédula personal de 25 a  99 pesetas* 
525 pesetas. ’’

A los que corresponda pagar pal* 
cédula personal menos de 25 pese ta#  
o tengan  certificado de nacionalidad  
de c u a r ta  y q u in ta  clase, 275 pesetas»

Los acogidos al Decreto* de y perla* 
necíenfes a la  M arina a. que "esto ar^a 
tíeulo se refiere, e s ta rán  ademas obli-s 
gados a  sa tisfacer anualm ente, du 
ran te  el p rim o r sem estre  de cada añ% 
h a s ta  que cum plan los doce de se rv i
cio, la can tidad  de 750 pesetas aque
llos a quienes corresponda p agar pori 
cédula personal 1.000 pesetas o t e n 
gan certificado de nacionalidad <Í© 
p rim e ra  clase; 500 pesetas para, ios qnq 
paguen por cédula de 400 a 999 pe
setas o tengan  certificado de nación agi
lidad de segunda clase, 300 pesetas; 
pa ra  los que paguen por cédula, de lOé 
á 39-9 pesetas o tengan certificado de 
nacionalidad de te rcera  clase, 225 pe-- 
setas p a ra  los que paguen po r cédula 
personal de 25 a 99 pesetas, y 75 pe
setas p a ra  los de cédula in fe rio r a 25 
pesetas o tengan certificado de nacio
nalidad de cuarta  y q u in ta  clase.

P ara  los alistados en el E jérc ito  en 
los reem plazos de 1911 y an te rio res  
y los inscritos m arítim os alistados eü 
el reem plazo de 1914. y an terio res re-* 
g ira  la an te rio r  ta rifa , com prom e
tiéndose a sa tisfacer tantos plazos- 
anuales como años les falte p a ra  cum 
p lir  los cu a ren ta  de edad, sin  que en 
n ingún caso pueda exceder el to tal de 
lo pagado de 1.500 pesetas^ im porte  
de la redención a m etálico (V i  servia 
ció activo que establecían Km b v es  
de R eclutam iento vigentes ef f i  fecha 
de su alistam iento . La el* f f ie ación 
del im porte de la cuota que Ociada in 
dividuo le corresponde se ht f í  en re-- 
tac ion con las cédulas personales o 
certificados de nacionalidad que ten-: 
gan los ascendientes clel interesado, o 
de él m ism o en caso de fa lta r  aqué
llos o corresponder! e m ayor certifica
do o cédula.

A rtículo 40- Los com prendidos en 
el artícu lo  an te rio r podrán  acogerse 
a sus beneficios h as ta  e l.3 0 .d e  Junio  
de 1928, m ediante solicitud  d irig id a  
al Capitán general, cu rsada por con
ducto del Jefe de la Caja de R ecluta 
en que ingresaron, si son desertores- 
por haber faltado a la concentración, 
o a la A utoridad de la dem arcación a 
que corresponda el pueblo, Trozo o 
Ju n ta  consular de su alistam iento , si 
están declarados prófugos, en la cual 
h a rá n  constar: p rim ero , el reem pla-: 
zo a que pertenecen ; segundo, el Con
sulado o el pueblo y p rov incia  o Tro-: 
zo de su alistam ien to , y tercero , si es-, 
tán  declarados prófugos o desertores, 
uniendo a su solicitud, adíenuis de la 
carta  de pago y cédula personal del 
in teresado  y de sus ascendientes ú 
certificados de nacionalidad en su ea-? 
so, para  ac red ita r el im porte de la 
cuota que deba sa tisfacer, los do cu-* 
innnfos necesarios p a ra  ju stifica r que 
( n el año en que fueron alistados reu 
c ' ] ->• on lo* países en que el Deere-: 
’ --Ay (iene aplicación; y caso de no

' *1 1 ac r e d i t a r  docum en t a lm e iv e  ^es
ta  oh i'CüjLsí.ancia po r no haberse



Ojito en el Consulado o por cualquier 
¿ira razón, acreditarán ia residencia 
pon una información testifical trami
tada por el Juzgado municipal Q 
Ayuntamiento del pueblo en que fue-; 
Ron alistados. En dicha información, 
'¿además de comparecer las personas 
Resignadas por el interesado, io harán 
dos padres, hermanos o tutores de 
'soldados o inscritos alistados en los 
Reemplazos de 1926 y 1927', nombra-; 
jetas por el Juez q Alcalde, y que se en-̂  
taueniren en condiciones de testimo-, 
miar si son o 110 ciertas las circuns- 
ítancias alegadas por e l . recurrente, 

s Jefes de las Cajas o Comandancias 
jde Trozo informarán, marginalmente 
las solicitudes en vista de los anteee- 
ídeiites que coran en las mismas y las 
Remitirán a los Capitanes generales.
; Estas Autoridades concederán a los 
•interesados la exención de prestar el 
Servicio militar en la forma ordina-; 
tria, como comprendidos en los pre
sepios del Decreto-ley, si así proce
de, y dispondrán que sean revisados 
los expedientes que como desertores 
|e concentración o como prófugos se 
Granularon, declarándoles libres de 
Responsabilidad.
i Artículo 41. Los individuos per té-*

ÍJ acientes a los reemplazos de 1923 y 
iguientes que en la actualidad resi

dan en territorio nacional, en países 
jÉe Europa .0 en los territorios, de 
Africa en que no tiene aplicación el 
pecreto-iey y que acrediten en la for
ana prevenida en el artículo anterior 
que en la fecha de .su alistamiento re
sidían en algunos de los países en que 
¡pl citado Decreto-ley tiene aplicación, 
pan cuando estén declarados prófugos 
p desertores por no haberse presenta-, 
jta en Caja para ser destinados a Guer- 
|>o o en el Trozo para su ingreso en el 
Servicio, podrán acogerse al régimen 
jéspeeial que establece, quedando exen-: 
|b§ de la penalidad en que incurrieron 
giénipre que hagan su presentación 
Ipiénsonal ante el Jefe de la Caja de re-: 
f  luta o Comandante, del Trozo a cuya 
Ijémarcación corresponda el Ayunta-: 
miento o Junta Oonsdlar en que fue-: 

alistados, hasta él 30 dé Juftio de¡ 
|§28 para iitaq^drarsé al Cuerpó á# 
p e  por spiíéo le í tórrespondió ser
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destinados, los que hubieren faltado a 
concentración.

Los prófugos serán destinados a 
Cuerpo por los Capitanes' generales, 
sufriendo los del Ejército un sorteo 
previo en las mismas condiciones de 
proporcionalidad que él realizado al 
concentrarse en Caja el reemplazo de 
su alistamiento, para determinar si les 
corresponde o no servir en las unida
des do la guarnición permanente de 
Africa.

Cumplido él tiempo de servicio ac~ i 
tivo fijado por las vigentes leyes c° 
Recluíamaento del Ejército y de h 
Marina, pasarán a la situación milite: 
en que m encuentre el reemplazo d- 
su alistamiento.

Los pertenecientes al Ejército po
drán acogerse a los beneficios do 
reducción del servicio en filas, 'siem
pre que cumplan los requisitos exigi
dos por el capítulo XVII de la víreme 
ley de Reo lutam I en t o, goz and o > d e 1 a s 
ventajas y derechos que en el mismo 
m determinan, quedando dispensados 
de acreditar mediiante examen haber 
recibido instrucción premilitar, siem
pre que se comprometan a servir en 
filas diez meses consecutivos, en lugar 
de los nueve que fija la vigente ley.

Articuló 42. Los individuos qué. 
hayan regresado al territorio nacional 
para cumplir el tiempo! de forzosa per
manencia en filas, bien sean proceden
tes de los reemplazos que actualmente 
sé encuentran en primera situación dé 
servicio activo, ó acogidos a indultó, 
podrán solicitar del Capitán general su 
lleericí amiento inmediato, bien para 
regresar al país en que tenían fijada 
su residencia, si pertenecen a. reem
plazos de 1923 y siguientes', bien pará 
residir donde leis convénga Si pertene
cen a- reemplazos anteriores, siempre 
qué justifiquen docum entalámente o 
medíante información testifical qué al 
ser incluidos en el alistamiento resi-: 
dían en -los países en que el Decreto- 
ley tiene aplicación y egresaron á Es
paña para cumplir sus deberes milita
res y abonen la cuota que determina 
el artículo 39 de este Reglamento, to- 
miañdd éonih basé para regular su

cuantía la clase de cédula que .satis
fagan los ascendientes del interesado, 
si residen en territorio nacional, o el 
certificado de nacionalidad en caso 
contrario, y se comprometan a abonar 
tantas anualidades como años les fal
ten para obtener la licencia absoluta.

Si el interesado estuviera acogido 
a la reducción del servicio en filas, 
se deducirá de la cantidad que haya 
de pagar lo que hubiera satisfecho, 
para acogerse a la reducción del tiem
po de servicio, pero sin que tenga de.H 
recho a devolución alguna si la can
tidad ingresada excediera del importé 
do la cuota y anualidades que haya 
ce satisfacer con sujeción a este Re
glamento.

I Artículo 43. Los españoles que en 
la actualidad no hayan cumplido cua
renta años y que no hayan sido íhh 
ciuídos en eí respetivo alistamiento en 
el año en que debieron serlo ni en 
los posteriores, podrán acogerse a los, 
beneficios del Decreto-ley, siendo con-: 
dictan precisa para ios que residan 
en territorio nacional que justifiquen 
documentalmente, o mjedianíe infor
mación testifical, tramitada en la for
ma prevenida por el artículo 40 de 
este Reglamento, que en .1-° de Enero, 
del año en que debieron ser alistados' 
residían en alguno de los países en 
que el Decreto tiene aplicación; de-: 
hiendo pagar la cuota y compróme-; 
terse a satisfacer las anualidades que; 
jen relación pon el reemplazo que pori 
su edad le corresponde fijan los ar-s 
tirulos 36 y 39, y teniendo además; 
obligación oe inscribirse en el prta 
mor alistamiento. Cumplido este re* 
quisito, pasarán a la situación milta 
tar en que se encuentre el reemplaH 
2o en que. debieron ser alistados, que-; 
darán obligados a prestar servicio efi 
filas los que s-e encuentren residiendo’ 
en territorio nacional y pertenezcan 
al reemplazo de 1923 o los siguí em 
tes.

Artículo 44. No son aplicables los 
beneficios de estas disposiciones tran
sitorias a los que hayan cometido el 
delito o falta de deserción estando 
presentes’ en filas, o separados de ellas 
con licencia temporal o ilimitada.

Aprobado por S. M.—Madrid, 28 de 
Octubre de 1927, Miguel Primo de, fita 
yera y Orbaneja.
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MODELO QUE SE CITA

CUBIERTA 
EJÉRCITO ESPAÑOL 

(Escudo de España .)

Cartilla de identidad para acreditar la exención de prestar el servicio en ñlas a los residentes en los países en que tiene aplicación el Decreto-ley de -......... . . . . . . . ................. .

EJÉRCITO ESPAÑOL 

(SéUo en seco del Depósito de la Guerra. )

Identidad clel recluta-,

Lugar para 
el retrato.

Don  ......       •...;..................................... .................
(El retrato será sellado con el del Consulado.)
Anexo a la cartilla militar número  corresponde a .....................................».<».. y . * * ..>*>*•>patual de . . . . . . . .....   provincia de., ................................... Caja de recluta de ,  <yyv*.o.....*,.,,...., residente en í§demarcación consular de ...........  . ............... , con certificado áe nacionalidad de   «lasé. ;,uSe le concedieron los beneficios del Decreto-ley de ................   con fecha dé ... ... .. .dé ID....... de . y * d e  19,>j* p

E l Cónsul, 1(Lugar del sello del Consulado.) -

PAGO DE CUOTAS Y REVISTA ANUAL : .o - !
El recluta Don....................................    ‘..........      ....;..».«****>>->.....»i>..**** satisfizo te  cuntida^dé   .pesetas como primer plazo de cuota, en  .....................................................de >,v. »>••»*>>:»:*................. 4? Í0  "y Sé bompromete a pagar en el primer trimestre de los diez y siete años siguientes la cuota de ipeséfcáiSégún se hace constar en la instancia que dirigió a este Consulado con fecha ‘ de   f

de :..•«..•••*..» • dé
E l Cónsul,(Lugar del sello.) . ;

Prestó juramento de fidelidad ante la bandera de la Patria  el día ... «•••i»;«•» de «*»..».«...«...»y. * .  de 3#**»"$ ffc©ondulado de , M„ \ ..................... . .. v j
.. , " ’  ̂ El Cónsul,

ylteo efectivo el segundo plazo de cuota, im portante  ..........o,,...... pesetas, en dé.9 ;*,., y  reiteró (1)    ... el juramento de fidelidad a lá bandera de la Patria, ál pa iár íá íetásia ahüal*W............................. ................ . 3o 19,..:
~ -  ’ E l Cónsul,

1 ■ \ ¿ . (Sello.);
(i^eproducir la inscripción 16 veces, para los plazos B.° al 17.)

> (1) Personalmente o por escrito.
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^  CAMBIOS DE RESIDENCIA

'• Se le autorizó en de  . ..............   de 19'.[. para cambiar de residencia, fijándola en ...................*......
demarcación consular de    i .

• E l Cónsul,
{Reproducir la anterior inscripción ocho veces.)

Se le concedió en  de ..............................................  autorización para residir en España el curso académico de
19 ..., como alumno de ......................................................................

^  E l Cónsul,
(Reproducir la anterior inscripción cuatro veces.)

Se le concedió por el Consulado de ................   *. autorización para residir en España por ................................  .
Ineses, contados desde ...‘  de .......... 7   de 19 ...

E l Cónsul,
(Reproducir el epígrafe tres veces.)

DERECHOS Y  DEBERES DE LOS MOZOS ACOGIDOS A LOS BENEFICIOS DEL DECRETO-LEY DE .................................................   '..........

(Aquí sé copiarán literalmente los artículos 1.°, 2.°, 5.°, 6.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12, 18, 16, 17, 20, 21, 22, 28, 24, 25, 29, 
30, 31 y 32 del Reglamento para su aplicación.) . * _

La cartilla paira la Armada será análoga a la descrita para el Ejército.

REALES ORDENES 
Núm. 1.400.

Excm o. S r .: .Vista la instancia pro
movida por D. Manuel Cerezo G arri
do y D. Victoriano Bragado y B ra
gado, Pros i dente y Secretario, respec
tivamente, de  la Federación Nacional 
de Obreros y Empleados municipales 
domiciliada en esta Corte, en la que 
solicita se dicte una disposición acla
ra to ria  en el sentido de que el Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
,1925 no se interprete aplicándole con 
carácter retroactivo, .surtiendo efec
tos únicamente para  aquellos destinos 
cuyas vacantes se hubieren producido 
c m  posterioridad a la fecha de su pro
mulgación,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Junta. 
Gal i tiradora de aspirantes a destinos 
públicos, se ha servido desestim ar la 
petición de los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Isu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre d e , 1927.

PRIMO DE RIVERA
de-ñor General, Presidente de ¡a Junta 

Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, y Sres. Presidente y  
Secretario de la Federación Nacio
nal de Obreros y Empleados m uni- 
ipajes, domiciliada en esta Corte.

Num. 1.401.
Excmo. S r.: Vis la la instancia pro- 

movida po r  el Cabo l i c e n c i a d o  del 
Ejército Francisco Vargas Monedero,

Guardia m unicipal que íué del Ayun
tamiento de Málaga, ce n residencia en 
Fuengirola (Málaga), u  súplica de 
que se íe conceda rehabilitación para  
optar a  nuevos destinos públicos, por 
hallarse privado de t al  beneficio en 
v irtud  del expediente que se le ins
truyó por falta grave de insubordina
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Jun ta  
Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos, teniendo en cuenta el poco 
tiempo transcurrido desde que fué 
separado de su destino, como asim is
mo que la falta cometida es de las 
consideradas como graves, se ha ser
vido desestim ar la petición del inte
resado.

De Real orden lo digo -a V. !E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos .año?. 
Madrid, 27 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señop General, Presidente de la Jupia 

Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, y Sr. Gobernador ci- 
vil de la provincia de Málaga.

Núm. 1.402.
Exorno. S r .: B. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo informado por 
Ja Jun ta  Calificadora de aspirantes a  
destinos públicos y con arreglo a  lo 
dispuesto m  el artículo 73 del Regla
mento de 22' de Enero de 1926, se ha 
servido desestim ar la instancia del ii- 

j cenciado del E jército José Pastor Ver- 
dú, en -súplica de prórroga para la 
posesión del destino de Sereno del

i Ayuntamiento de Benicarló (Gaste-* 
j ilón), que le fué adjudicado por la re 

ferida Jun ta  en el concurso de Abril 
del corriente año, pór haberse formu-: 
lado después dé transcu rrir el plazo 
reglam entario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos año^ 
Madrid, 27 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor General, Presidente de la Juntes 

Calificadora de aspirantes a desti^ 
nos públicos, y Sr. Gobernador c i í  
vil de la provincia d»e Castellón.

Núm. 1.403.
Excmo. Sr.: Teniendo en Cuenta é |  

período de evolución pot qué atreví 
viesan actualmente las ciudades tü| 
soberanía del Norte dé Africa' comd  
consecuencia dej Real decreto de 2 d é | 
actual, en vías de ejecución, que diító 
cuitaría considerablemente la desigí 
nación de los Vocales electivos dé }al 
Juntas Municipales de Ceuta y  Meli
lla, a que se refiere el artículo i8 dé| 
Estatuto local por que: se rigen, A|

S. M. él Rky (q. D. g.) sé ha d í$ | 
nado disponer que los plazos, conoéf 
didos para tales elecciones por él a!É| 
tículo 1.° transitorio del Real decreté 
de 13 dé Octubre de 1926 y el 2.® dét 
de 14 de Febrero próximo pasado 
consideren prorrogados hasta qué j| 
juicio del Gobierno se estimé feon ^  
niente. "j -

Es asimismo la voluntad dé S. 
que, caso de cesan én su destino, poS 
reorganización de las fuer&M
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res de Marruecos, los Coroneles que 
actualmente desempeñan la presiden
cia de las referidas Juntas Munici
pales, les sustituyan en dicho come
tido los Vicepresidentes primeros, a 
quienes corresponde, según lo pres
crito en el artículo 56 del Estatuto 
vigente; a reserva de que se estudie 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros la organización definitiva de 
dichas. Juntas Municipales, tanto en 
lo que se refiere a la presidencia efec
tiva, como a la designación de Vo
cales natos militares, en vista de las 
plantillas que se acuerden por el Mi
nisterio de la Guerra al dar cumpli
miento al Real decreto de reorgani
zación militar de 2 del actual.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor

Núm. 1.404.
Exvmo. Sr.: Vista la instancia y 

Estatutos de la Asociación Unión Sa
nitaria de Funcionarios civiles del 
Estado, que presentan D. Francisco 
Carsi y D. José Reigosa, en súplica de 
autorización para modificar el Re
glamento por que se rige para adap
tarlo a las disposiciones que regulan 
el derecho de asociación:

Vista la base X de la Ley de 22 de 
Julio de 1918 y Reglamento de 7 de 
Septiembre de dicho año, dictado pa
ra su ejecución, y la Real orden 
Circular. de 19 de Diciembre de 1924: 

Visto el informe favorable que 
acompaña V. E. al cursar a esta .Pre
sidencia la deferida instancia para la 
Resolución que sea procedente: 

Considerando que el fin primordial 
p  dicha Asociación es el de mejorar 
| i  situación económica de sus aso
lados facilitándoles los servicios mé
lico, sanitario, farmacia y el de: en-- 
glerroi ¡
Sponsíáefánáo que por la Asociación 
P  que se trata se han cumplido los 
requisitos que determinan la Ley de 
|2  de Julio de 1918 y el Reglamento 
p  7 de Septiembre siguiente, dictado 
|a ra  su Ejecución j]

 ̂ Considerando qué. debiendo ésta?

Elegrada la Asociación Unión Sani- 
r}a de Funcionarios civiles del Es- 
do, de empleados dej„ Estado, Pro
vincia y Municipio, no parece sea pré- 

fisq el informe de más Departamen
tos que los que constan en él éxpé- 
diente.

En virtud die le expucste-i

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, sea autorizada la 
reforma solicitada por D. Francisco 
Carsi y D. José Reigosa con las mo
dificaciones que proponen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm, 1.405.
Excmo. Sr.: Vista la instancia y 

Estatutos de la Sociedad La Hermana 
de la Humanidad que presentan don 
íleliodoro Arconada y D. Felipe Jime- 
no en súplica de autorización para 
modificar el Reglamento por que se 
rige para adaptarlo a las nuevas dis
posiciones que regulan el derecho de 
asociación:

Vista la base X de la Ley da 22 de 
Julio de 1918 y Reglamento de 7 de 
Septiembre de dicho año, dictado pa
ra su ejecución, y la Real orden 
circular de 19 de Diciembre de 1924.

Visto el informe favorable que 
acompaña V. E. al cursar a esta Pre
sidencia la referida instancia para la 
resolución que sea procedente:

Considerando que el fin primordial 
de dicha Sociedad es el de mejorar 
la situación de sus asociados y que 
los fines perseguidos no obstan al 
buen servicio del Estado:

Considerando que por la Sociedad 
de que se traía se han cumplido los 
requisitos que determinan la Ley de 
22 de Julio de 1918 y el Reglamento 
dé 7 de Septiembre siguiente, dictado 
para su ejecución:

Considerando que debiendo estar 
integrada la Sociedad La Hermana de 
la Humanidad de funcionarios del Es
tado, del Cuerpo de Telégrafos y del 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
no parece sea preciso el informé de 
más Departamentos que los que cons
tan en el expediente,

En virtud de lo expuesto,
B. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-* 

Vi do disponer, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se autoricé la re-* 
forma solicitada por D. Heliodoro Ai^ 
conada y D. Felipe Jimeno cofi las 
tan en el expediente.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos oonsiguien-* 
tes. Dios guarde a V, E. muchos anos. 
Madrid, 27 de Octubre de 1927*

PRIMO DE RIVERA 
|  geñor Ministro de la Gobernación.

N úm . 1406.
Excmo. Sr.: Vista la instancia susy 

crita por el Director Gerente de la 
S. A. ^P. E. M. Vivomir”, Apoderado# 
y Representantes m  España de la 
“Diesel Elektriska Vagn Aktieb-ola- 
get”, de Vastaras (Suecia), solicitan-, 
do la importación temporal por el pla
zo de un año de una locomotora tipo 
“Diessel Eléctrico”, con motor de seis; 
Cilindros, 9-0 H. P., que se destina g> 
ensayos que han de realizarse por dm 
versas Compañías ferroviarias espa
ñolas : ;

Resultando que en apoyo de esta 
petición se manifiesta por el Ministe
rio de Fomento que hecho por el Co
mité Ejecutivo de Ferrocarriles el es
tudio correspondiente, en lo que a lo# 
ensayos se refiere, sería muy conve
niente que se dieran a la entidad so
licitante las facilidades o exenciones 
que las disposiciones fiscales autori
cen habiéndose emitido informe por 
el Comité Ejecutivo del Consejo Su
perior da Ferrocarriles, manifestando, 
que en los momentos actuales el re
ferido Consejo se preocupa de un mo-, 
do especial del mejoramiento de lo# 
servicios ferroviarios, y parlicular- 

 ̂ mente de los relacionados con tal clase 
de material, cuyo ensayo considera de 
utilidad, mientras pueda i i-ai izarse 
sin perjuicio de otros intcfDs&s del 
Estado:

Considerando que. los caff:> com
prendidos en la disposición #.a de 
nuestro Arancel son de oréten siste
mático y por lo tanto, no pueden ré- 

' ferirse a aquellos que por lo excep
cionales é imprevistos no figuran in
cluidos en la legislación general:

Considerando que Ja importación 
temporal de la locomotora eléctrica 
die que se trata, destinada a realizar 
ensayos que una vez terminados sig- 

( niñean la reintegración de la misma 
a su país de origen extranjero, no re-* 
presenta quebranto alguno para los 
intereso# del Tesoro ni para los de la- 
industria nacional, puesto que a tal 
efecto han de cumplirse Jas forma
lidades aduaneras suficientes a la cofi-í 
veniente garantía de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general del Consejo de la Economía 
Nacional, se ha servido disponer que 
se autorice a la Sociedad anóñlma 
“P. E. M. Vivomir”, como represen
tante en España de la “Diesel Elek
triska Vagn Aktiebolaget”, de Vaste-} 
ras (Suecia), la importación temporal 
por el plazo de seis meses y por la 
Aduana de Irún, de una locomotora 
tipo “Diessel Eléctrico”, con motor de 
seli cilindros, 90 H. P., ancho, de vía
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'¡cte un metro, conteniendo, además de 
un departamento de máquinas', otro 
'-para equipajes y dos cabinas para el 
conductor, cuya locomotora tiene un,
peso do 16 toneladas en orden de rnar- 
chía, distribuido en la siguiente 
forma:

Eje numero 1, eje no motor, 5,500 
•.kilogramos; ídem número 2, ídem 
motor, 5,400 ídem; ídem número 3,

cidad máxima de 60 kilómetros por 
Sho-ra, cuyas características, etn unión 
'de las complementarias que se consi- 
■'deren necesarias, se liarán con star en 
Jos documentos aduaneros a la impor
tación, al objeto de realizar las debi

ólas confrontas al verificarse ,3a re
exportación de la indicada locomoto
ra, debiendo adoptarse por el Minis- 
jterio de Hacienda cuantas p revene i o-- 
hes y requisitos exige la legislación 
¡general vigente en el régimen de im
portaciones temporales.
’’ De Real orden lo digo a V. E. para 
«su conocimiento y efectos. Dios gu-ar- 
|da a Y. E. muchos años. Madrid, 23 

Octubre de 1927.
PRIMO DE RIVERA

$eñor Yíeepresidente, Director genie< 
ral del Consejo de la Economía Na* 
cional.

Núm. 1.407.

Excmo. Br.: La Unión Nacional 
de la Exportación Agrícola, en ins-j 
tancia razonada, solicita la libre 
importación de patata para simien-: 
te, de las variedades “Royak Kid-: ; 
noy” y “King Edwaids” , fundando 
jsu petición en que los derechos de, 
Arancel asignados a la partida 
i . 354, que; gravan la im portación 
de la patata, notablemente recar
gados en favor de la producción 
nacional por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926, encarecen de tal 
modo la indicada simiente, que im
posibilitan prácticamente la impor** 
iaóión de las mismas, en razón al 
^levado precio que adquieren:
. Resultando que la exportación de 
Ja patata temprana de cultivo for
jado en nuestra zona de Levante, 
|s una riqueza apreciable en cuan-; 
tía automáticamente relacionada 
;con la simiente importada, y  que 
¿está riqueza necesita para crearse 
y para sostenerse la correspondien
te ImpoTlación de dichas simientes : 

Considerando que de las faeilw 
dades que se den para la importa- 
pión de "las mismas dependen las 
ventajas que para la economía na-;

cional lian de derívese de la expor
tación de la patata temprana,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con 
formidad con lo informado por; la 
Dirección general del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido 
disponer que. se permita, hasta el 
día 15 de Diciembre próximo, la 
importación, con libertad de dere
chos, de las simientes para el cul-: 
tivo de la patata temprana en sus 
variedades “Royal Kidn.ey” y “King 
Edwards” , que vengan acompaña-, 
das del certificado, sanitario co
rrespondiente y previa la presta-: 
ción de garantía, a satisfacción de 
la Administración, euficiente a res
ponder del pago de los correspon
dientes derechos asignados a la 
partida 1$54 del Arancel, si por el 
servicio agronómico no se justifi-: 
cara debidamente que la patata im 
portada con libertad de derechos, 
a que se. refiere esta disposición, ha 
sido empleada exclusivamente en si
miente, y por consecuencia, en nin
gún caso dedicada al consumo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios, guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1927.

PRIMO DE RIYERA

Señor Vicepresidente, Director ge
neral del Consejo de la Economía 
Nacional.

N úrn. 1.408.

Excmo. Br.: ¡Terminadas las opo
siciones verificadas para cubrir las 
dos plazas ¡de Oficiales de entrada 
de Artes Gráficas que se anuncia-^ 
ron ten la Gaceta del día 16 de Ju
nio último, para la especialidad de 
Litógrafo reportista-maquinista, de 
ese Instituto Geográñc-o y Catas-, 
tral, oposiciones para las que fué 
autorizado por fie al orden de 13 del 
referido, mes de Junio y qug¡ se han 
verificado corno la' misma dispone 
para ser cubiertas, una por la Jun
ta" calificadora de destinos públi
cos y la oirá en turno de oposir; 
ción libre, y  en vista de la califica
ción dol fTribunal correspondiente,.

S. M, el Rey (q. D. g .) , de con-; 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha teñido a bien 
nombrar, en virtud de oposición, 
Oficial de entrada de Artós GráíU 
cas, Auxiliar de primera clase de 
Administración, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, al procM enfe de 
la Junta calificadora de destinol

públicos D, Agapilo Pérez Cortina, 
y declarar aprobado en dichas opo
siciones, con derecho a ocupar la 
primera vacante que se proiduzca 
en dicha clps.e y por turno le co
rresponda para la especialidad de 
Litógrafo, reportista-maquinista al 
procedente del turno libre, D. Anto-; 
ni.o Carrasco y Domer.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra dsu conocimiento, el de los inte-, 
res a dos y demás efectos. Dios guar-: 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de. Octubre de 1927,

¡P. D.,
E l Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Institu-; 

to Geográfico, y Catastral.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 10.
Excmo. gr.; S. M. el Rey (q. D. g.)* 

c^nsidevan-cfo que el estricto cumplir* 
miento del artículo 22 del vigente Re
glamento de la Academia Española .efe 
Bellas Artes en Roma retrasaría con
siderablemente la : provisión de lal 
vacantes que en fecha cercana han de 
producirse en aquel Instituto, artísti
co si hasta el mes de Julio de 1928 
no se .anuncíase la convocatoria para 
cubrirlas, ha tenido a bien disponer 
que en este primer llamamiento, con
forme al nuevo régimen, sé anuncie 
la provisión de las becas a cubrir el 
día l.° de Noviembre próximo, dan
do un plazo de treinta días para la ad
misión de? instancias, a fin de que; los 
ejercicios comiencen a la expiración 
del mismo y puedan los opositof^s 
posesionarse de sus plazas en los prin
cipios del año próximo venidero.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y fines oportunos. Diol 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
26 dé Octubre; de 1927,

PRIMO DE RIYERA
Señor Secretario, general itel Mintsí#^ 

rio de Estado,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
N ú m, 172.

Exorno. Br.: En pleito coní eme toso- 
administrativo números 7,364 y 7J11. 
eñtrq la Administración general_ dej
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Estado y D. Serafín Romeu y Fagés, 
|}onde de Barbate, sobre revocación o 
Subsistencia de las Reales órdenes del 
[Ministerio de Fomento de 9 de No
viem bre de .1921 y Presidencia del 
¡Consejo de Ministros de 20 de Julio 
de 1925, la Sala tercera de lo Gonten- 
riosoadm inistrativo del Tribunal Su
prem o ha dictado la sentencia si
guiente;

"En la villa y Corte de Madrid a 4 
de Julio de 1927; en el pleito que añ
ile Nos pende, en única instancia, en
tre  la  Administración general del Es-, 
fado y, en su nombre, él Fiscal; y don 
•Serafín Eomeu Fagés . representado, 
por el Procurador D. Antonio Para- 
més, con la dirección del Letrado don 
LuisS .Rodríguez de Yiguri, sobre revo
cación o subsistencia de las Reales cr- 
denes del Ministerio de Fomento de 9 
jcle Noviembre de 1921 y Presidencia 
peí Consejo de Ministros de 20 de Ju- 
Llio de 1925;

Resultando que, en v irtud de escri
tu ra  pública, fué otorgado a D Jaim e 
AíompeJ el usufructo del pesquero de 
Almadraba situado en la provincia de 
pádiz, d istrito  m arítim o de Conii, de
nom inado “Ensenada de B arbaé”, por 
Itea l orden de 22 dé Septiembre de 
Í1911, otorgándose en 3 de Febrero de 
#91,2 la correspondiente escritura a fa 
vor de la Sociedad m ercantil “Juan  B. 
íLlovet”, S. m  G., qué sustituyó a di
cho concesionario, en la que se hacía 
constar, entre otras condiciones, que 
la  concesión del usufructo se hacía 
por plazos de cincuenta afros y precio 
jde 485,111,19 pesetas anuales, pagade
ras  por semestres vencidos :

Resultando que previa instrucción 
!del correspondiente expediente, por no 
haber ingresado la expresada Socie
dad arrendataria el canon correspon
diente al p rim er semestre de 1915, 
fué rescindido, por falta de pago, el 
mencionado contrato de arrendam ien
to de ía alm adraba “Ensenada de 
B arba te” por IReal orden del Ministe
rio de M arina de 1.° dé Marzo dé 
1916; y anulada dicha Real orden, en 
vía contencioso adm inistrativa por ‘sen
tencia de éste Supremo Tribuna! de 
12 de Mayo de 1917, por v¡icÍos én ^ l 
procedimiento, sé tram itó de huevo él 
é^pédiento una vez subsanado el de
fecto. y después de oir al Consejo de 
Estado en pleno, se acordó por él Mf- 
histerio  de Fomento, en Real orden 
dé 18 de Junio dé 1920, la rescisión 
del contrato dé que se tra ta ; 'contra 
cuya disposición ‘sé¡ interpuso, por don 
Juán  B. Llovet, en nombré de la So
ciedad concesionaria, recurso conten^ 
ciosoadmiinistratívo, que -h-ié resuelto 
por este Supremo Tribunal en senten
cia de 9 de Marfco de 1921, declaran
do la incompetencia de la jurisdicción 
para conocer dé la demanda form u
lada: , i :

Resultando qué, en cumplimiento dé 
Real orden de 7 de Agostó de 1921, la 
[Dirección general de Oomefcíó é In 
dustria  d e f Ministerio de Fomentó pu
blicó en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  correé^ 
pondiente al 15 del mismo mes, uií 
Im uicio sacando a licitación púb lic 'a jj 

^ufcucta del jojésnuera M. almnoraiha

denominado “Ensenada de B arbate”, 
con arreglo al Reglamentó aprobado 
por el Real decreto de 11 de Febrero 
del mismo año y pliego dé condicio
nes que se insertaba a continuación, 
fijando como tipo de licitación la can
tidad de 485.111,10 pesetas anuales y 
prescribiendo qué las personas que 
deseasen tom ar parte en la licitación' 
p resentarían  sus proposiciones en los 
Registros del Ministerio de Fomento 
o en los de los Gobiernos civiles del 
Reino, hasta cinco días antes, fueren 
o no festivos, del de la celebración 
de la subasta; y en el expresado pe
riódico oficial, correspondiente a! día 
18 siguiente, se insertó otro anunció 
del mismo Centro directivo haciendo 
público que el acto de la subasta del 
pesquero tendría, lugar el día 18 de 
Octubre de 1921, a las doce de. la m a
ñana : b

Resultando que en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , correspondiente al ufa 28 de 
Septiembre tí<e 1921, se insertó otro 

, anuncio de la Dirección general de 
Gomércio e Industria, en el que se ex- 
presa que habiéndose suscitado dudas 
respecto a los días en que term inaría 
la admisión da pliegos para  la subas
ta dél pesquero de almadraba “Ense
nada de B arbate”, la expresada Di
rección general, de conformidad con lo 
que determ inan los párrafos 2.9 y 3*° 
de la regla 2.a del artículo 30 dél Re
glamento de 11 de Febrero de 1921, 
había dispuesto se hiciera público’ que 
el plazo de admisión y presentación 
de proposiciones en los Gobiernos ci
viles y en él Registro general del Mi
nisterio de Fomento terminaba el 12 
de Octubre, a las doce de la mañana, 
y para  las provincias de Baleares y 
Canarias el día 2 del mismo mes; y 
a tal efecto fué habilitado dicho día 
12 de Octubre, el Registro general 'dé 
entrada del Ministerio de Fomento pa
ra  recib ir las proposiciones que se 
presen taran con el fin de tom ar parte 
en la subasta :'

Resultando qué llegado él día 12 dé 
Octubre dé 1921, fijado como último 
del plazo de admisión de proposicio
nes para la subasta del pesquero dé 
almadraba “Ensenada de Barbate \  
sólo se presentó en el Registro gene
ral del M inisterio de Fomento un 
pliego conteniendo la que hacía don 
Serafín Romeu; y el 1$ ddl mismo 
mes tuvo lugar la anunciada subastó,- 
extendiéndose por un Notario la co- 
íFéspondiénté acta, en la que sé hizo 
constar que ni en los Gobiernos civi-. 
l p  de provincias ni en él Ministerio 
sé había presentado más que un Solé 
pliego; que abierto éste, resultó qué 
contenía una proposición, en la que 
I). Barfcn Romeu Fagés se com;pro- 
iheiía a tom ar el arrendamiento dé 
qúé sé tra ta  y a pagar cada 'séméstré 

l al Elstado la cantidad de 260.555,50 
pesetas; y qué el Presidente, en honn  
pfe de la Junta, adjudicó él remate á 
'dicho señor púr el tipo dé su propon 
sición y sin perjuicio de la aproba
ción definitiva;

ftesultandó que por Real orden dé 
9 dé Noviembre dé 1921, y previo 
informé favorable <jel Negociado dé 
Almadrabas y Asesoría Jürídica, éi 
Ministerio de Fomento adjudicó éh 
d̂áfihiíLm la Jmnaésión jctól jQésauerh

de alm adraba “Ensenada de. B arbate” 
a¡ ÍD. Serafín Romeu Fagés, consig
nando, éntre otros extremos, que se 
hacía por veinte años improrrogables 
y con sujeción a las prescripciones 
del Reglamento de 11 de Febrero de 
1921, debiendo abonar al Estado la 
cantidad anual de 521.111 pesetas, y 
en 21 de Diciembre siguí ente se otor
gó la correspondiente escritura tío 
adjudicación:

Resultando que en 29 de Octubre 
de 1923 se presentaron en la Presi
dencia del D irectorio M ilitar por un 
Letrado, a nombre de D. Juan Bau
tista Llovet, tíos escritos, en los que. 
refiriéndose a otro anterior dol m is
mo denunciando hechos relacionados 
con la rescisión del contrato de ad
judicación de la “Ensenada de Bar- 
b a te”, solicitaba en concreto que se 
nombrase Juez especial, ajeno a los 
tres Ministerios que habían interve
nido en la cuestión, para que fuesen 
depurados los expedientes tram itados/ 
y después de oir ar la Intervención 
Civil de Guerra y Marina se dictase 
una resolución ju s ta :

Resultando que en 21 de Npviem-, 
bre del mismo año 1923 , D. Juan 
Bautista Llovet, representado por su 
Letrado, dirigió nuevo escrito a Ja  
Presidencia del Directorio Militar, en 
el que, después de insistir en el nom
bram iento de un Juez especial, alegó 
sustancialm ente que en ía subasta y 
adjudicación del pesquero de alm a
draba de que se tra ta  al Sr. Borne u 
se habían com e tí do irregu] a r i tí ntí o -, 
cuales eran el haber cerrado el día i : 
de Octubre el plazo para la admisión 
de proposiciones, o sea un día antes 
de lo dispuesto en el anuncio de su
basta, ya que, fijado para ésta el día 
i 8 de Octubre y podiendo los l id ia 
dores presentar sus proposiciones 
hasta cinco días antes, el último del 
plazo correspondía al 13 de Octubre; 
y qué él 12 de Octubre, por ser fes
tivo por la F iesta de la Raza, si bien 
sé habilitó el Registro del Ministerio, 
iio se habilitó la Caja general de De
pósitos para constitu ir la fianza; y 
term inó suplicando se tuviera poi* 
hecha de un modo formal y solemne, 
su renuncia a toda reclamación dé 
daños y pérjuieios do cualquier clase 
y cuantía que fueren que pudiera co- 
rrésponder.le contra él Estado si con 
motivo de la resolución que se dicta
se le fuera reintegrada, la. explotación 
dé ía alm adraba “Ensenada de B ar- 
ba te” y puesto én vigor nuevamente 
8u contrato y la concesión que le ha-, 
bía 'sido rescindida én 1915: 

Resultando que designado por Real 
orden un Magistrado de este T ribunal 
Bupréiúo que como Juez especial 
práctiéará  información acerca de lo$ 
hechos denunciados por el Sr. Llovet, 
emitió dictamen dicho funcionario, 
expresando en concreto, respecto a la 
rescisión del contrato de arrenda- 
miento de la alm adraba “Ensenada de 
Bqrba’t | ’, a la Sociedad Juan B. Llo
vet, que se debía llevar a efecto la 
fésolüción. firmé en que así lo acor
daba; y en cuanto a la adjudicación 
de la expresada alm adraba ai señor, 
Roiméu, expresó en síntesis que al se
ñalarse él 12 de Octubre de 1921 co-?



6 1 6  29 Octubre 1927,                   Gaceta de Madrid.-N um. 302.
i ■ ■ ■ ;■
tar proposiciones y  no h&bersé habi
litad ) ese día, por ser íestivo, la Caja 
general de Depósitos, al efecto de po
der constituirse las fianzas que eran 
indispensables, se cerró de hecho d i
cho plazo dos días antes del que de
biera terminar con arreglo a las con
diciones del anuncio de subasta y  
preceptos reglamentarios, y  como con 
ello se pudo privar a alguno de la 
facultad de presentar proposiciones 
que hubieran podido m ejorar la pre
sentada, se había incurrido en un v F  
cío que determinaba-fundamento pa- 

' ra considerar el contrato posterior 
: lesivo a los intereses del Estado, y  se 
j debía instruir expediente para la de- 
• claración de lesión de la Real orden'
■ que aprobó la adjudicación y  por v ir -  
; tud de la cual rué aquél otorgado, a 
1 fin de que fuese impugnado en v ía  
' coiitenciosoadministrativa:

Resultando que por Real orden de 
2¡0 de Julio de 1925, dictada por la 
Presidencia del D irectorio Militar, se 
dispuso que se declare lesiva, a los 
efectos de impugnación en v ía  con
tencioso adrni n i s tr a t i va, Ja Real orden 
dej Ministerio de Fomento de 9 de 
Noviembre de 1921, por la que se con
cedió La explotación del pesquero de 
almadraba denominado “ Ensenada de
■ Bar-bate” , y  que por el Fiscal se pro-: 
cediese a* interponer la correspondien
te demanda para obtener la revoca
ción de dicha Real orden, que fué dic-: 
tada con infracción del pliego de con
diciones para la subasta, publicado 
.por Real orden de 7 de Agosto de 1921:

Resultando que en cumplimiento de 
Ja expresada Real orden de 20 de Ju
lio de 1925, el Fiscal de este Supre- 

3)11] Tribunal interpuso, en escribo pre-, 
sentado el día 30 subsiguiente, deman

d a  oonteneiosoadmlnistrativa, solicF  
’ lando la revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomen- 

,to en 9 de Noviembre de¡ 1921, por la 
:quc se concedió a D. Serafín Romeu 
l ífagés la explotación del pesquero “ En
henada de Barhate” , con to-das las con- 
, secuencias legales inherentes a esta 
declaración:

j Resultando que emplazado el de- 
; mandado, D. Serafín Romeu FAgés,
; compareció en tiempo y  forma y  con- 
¿testó a la demanda, alegando como.
} perentorias las excepciones de incom- 
ipetencia de jurisdicción y  defecto le- 
j gal en el modo de proponer la dematF 
¡da, y  suplicando fuesen estimadas, y  
?de no hacerlo así se le absolviera d@
¡ Ja demanda, confirmando la Real p j-  
i den de 9 de Noviembre de 1921:
I Resultando que por otra parte., dod 
I Serafín Rorneu Fagés interpuso recúj> 
t so coPtenciosoadministrativo contra la) 
;Real orden de la Presidencia del D i
rectorio M ilitar de 20 de Julio de 1925, 
form alizó la demanda con la súplica 

i de que se revocase dicha Real orden 
‘y  ise declarase que no procedía re v F  
Bar en la v ía  contencioso administrati
va la Real orden de 9 de Noviembre 
dé 1921, que debía quedar válida y  
subsistente

Resultando que emplazado él Fiscal 
para que contestase a esta demanda, 
ha evacuado el trám ite pidiendo jsé 

I estime la excepción de incompetencia 
de jurisdicción qué alegaba, y  en 
cuanto a los demás extremos se pro
nuncie fallo, conforme con la petición

contenida en Ja demanda formulada 
por el mismo en el p leito anterior
mente relacionado:

Visto, 'siendo Ponente el Magistrado 
D. Manuel Díaz Gómez:

Vistos los artículos 1.°, 2.°, 4.°, 7.°, 
35, 41 y  46 de la ley reformada de 22 
de Jumo de 1894, y  el artículo 7.° del 
Reglamento, reguladores del ejerciciq  
de esta jurisdicción:.

Vistos él pliego de condicioin.es y  los 
anuncios referentes a la subasta dé 
que se trata, publicados en la Gaceta 
de Mad rid , en varios números de los 
meses de Agosto y  Septiembre de 1921 

Visto el Reglamento de Almadrabas, 
aprobado por Real decreto de 11 de 
Febrero de 1921, y  señaladamente sus 
artículos 30 y  31 :|

Vista la ley de Bases de 1889, re 
lativas a la tramitación y  despacho 
de expediente y  el Reglamento de 23 
de Abri 1 de 1890 para la aplicación 
de aquélla al Ministerio de Fomento : 

Considerando que alegadas por laé 
respectivas partes contendientes en 
los dos pleitos acumulados que han 
de ser objeto de una sola sentencia de 
la Bala diversas excepciones, es obli
gado dilucidar, en primer término, si 
son o no pertinentes, para en su caso 
proceder al examen y  a  la resolución 
Sel fondo de] asunto debatido: 

'Considerando que a la demanda in-: 
terpuesta por el Ministerio fiscal con
tra  la Real orden de 9 de Noviembre 
do 1921, que adjudicó definitivamente 
el usufructo dél pesquero de alma
draba “ Ensenada de Barbate” al de-» 
mandado, opón ese a nombre de éste, 
en prim er lugar y  como perentoria, 
la excepción de incompetencia de ju-. 
risdicción, fundada en los tres moti- 

•vos siguientes: a), que la fijación y  
el cómputo del plazo para presentar; 
proposiciones para Ja licitación .co
rresponden a la potestad discrecional 

de la Administración; b), que no exis-: 
te ni se ha demostrado la lesión da 
intereses del Estado, requisito que. 
exige el párrafo 4.° del artículo 2.° 
de la ley re í orinada de 22 de Junio; 
de 4894, y  c), que la Real orden im
pugnada, por ser confirmatoria de; 
acuerdo anterior de la Dirección ge
neral respectiva, consentido, se halla 
excluida del cono^niiento de la Sala, 
con arreglo al artículo 4.°, número 3.° 
de la citada ]ey; y  forzoso es reco
nocer que atendidas las característi
cas dé los actos o .resoluciones alu
didos y  en estricta observancia de lo$ 
preceptos de la ley y  reglamentarios 
en cada caso aplicables, ninguna de 
las alegaciones expresadas tiene efi
cacia para justificar la procedencia do 
la excepción, que debe ser desesti
mada::

■Considerando que, en efecto, apare
ce patente que si bien era facultad 
discrecional del Ministerio de Fomen
to, conforme al último párrafo del 
artículo 31 del Reglamento de alma
drabas de 11 de Febrero de 1921, re
ducir los plazos que para la celebra
ción de la. subasta se señalan en el 
mismo, y  nadie ha impugnado por ello 
que en ejercicio de esa potestad fijara 
el de dos meses, en vez del de tres, 
que como norma general establece el 
artículo 30, párrafo 4.° del mismo or
denamiento, no es rúenos notorio que 
nji esa reducción alcalizaba al plazo

dé “ hasta cinco días antes de la céA 
lebración de la subasta” , excluidos dejj 
total térm ino para la presentación d$ 
proposiciones— período de exclusión; 
que sin duda responde a la cireunstó. 
tancia de poderse presentar en todasT 
las provincias de la Península, ap a rte  
de Jas Baleares y  Canarias, para la f:' 
que es mayor, y  haberse de verifica# ' 
la apertura únicamente en esta C or<  
te— , ya que la respectiva Real orden] 
no la había autorizado, ni la DirecA* 
ción general, que no pretendió hacera,' 
lo, hubiera sido competente para erectó 
tuarlo, y  porque de todas sujertes e| 
cómputo de ese o cualquier otro plazqf 
no cabe por su índole que se concepA 
túe materia discrecional ni se ha entó 
tendido así nunca en aplicación de laá 
disposiciones reguladoras del procedió 
miento en lo c o nt e n c i o s oadni i n i s t r a t i 
yo, ya que ello im plicaría la subven^' 
sión de todo el orden de la competeniA 
cia y  de la a fectividad de, las acciotó 
nes y  anularía la garantía a que restó 
ponde la fijación de términos prorro-| 
gables e improrrogables; y  claro es| 
en consecuencia por lo demás, la in-f 
exactitud de la contradicción de qu® 
se dice adolece en este punto el infoító 
me del Magistrado Juez especial: i

Considerando, en cuanto al segundej 
de ios motivos enunciados, que la d$ 
si existe y  se ha demostrado o no 1$ 
lesión del Estado, constituye o oonstiA 
lu irá en su caso la cuestión de fondc( 

7del asunto, sin que la doctrina de laá 
sentencias que el demandado invoeáj 
y  que por cierto contrariarían la tetó 
sis que en este-particular propugna^’ 
tenga otro alcance que el transcendían^ 
tal de establecer que no basta que pofi 
Autoridad administrativa se declaré 
lesiva una resolución y  se entable 
virtud de ella Ja correspondí en ce deA 
manda, sino que es preciso que la Ad-í 
ministración justifique que sé le h$ 
causado, a fin de que esta jurisdicción^ 
a título de privativa y  en el ejercicidt 
de su función revisora, enjuicie y  detó 
cida si la lesión se ha producido <$ 
no; y  por lo que atañe aj tercero d€ 
dichos motivos, que aunque la Reaf 
orden d$9  do Noviembre de 1921 coitó 
valida de manera im plícita el acuers 
do-anuncio de la Dirección general d§ 
Comercio e Industria de 15 de Sepd 
tiembre inmediato anterior, no puedéj 
conceptuarse como confirmatoria dó; 
tal acuerdo a los efectos del artícutó 
lo 4.°, número 3.° de la leiy de 1894  ̂
en que se apoya, por al diferente ob-̂  
jeto y  contenido de ambas resolución 
nes, máxime cuando de otro lado ella?; 
y  todas las adoptadas, a contar desdé! 
la de 7 de Agosto de 1921, inclusiva 
que dispuso la celebración de la su^ 
basta, se hallan dentro del plazo d$| 
los cuatro años en que, ppr conocida 
privileg io  de la ley, podía la, Adminis-r 
tradión pretender la revisión, puesto 
que, la Real orden declaratoria de lá 
lesividad fué dictada en 20 de Julió 
de 1925: )

Considerando que tampoco e,s adm F 
síble la excepción de defecto legal en1 

. el modo de proponer la demanda, qué" 
en el último lugar alega la represen-:; 
tac ion del demandado, porque aun si 
fuera preceptivo, que no lo es a te-: 
ñor de los artículos 2.° y  7 .° y  41 etí 
relación con el 35 y el 46 de la ley 
de esta jurisdicción acompañar a Isf
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jdemanda, además del expediente eii 
jgue hubiere recaído la resolución im
pugnada, el en que se hubiera dic- 

•jtado la Real orden declarándola le
siva, expediente este último a que 
se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 7.° del Reglamento comple
mentario de la citada ley, tal raan- 
Srlato no hace ohigatorio el requisito 
v[que se supone omitido, sino con res
pecto únicamente al Fiscal de este 
¡Supremo Tribunal, pero sin requerir 
[que por el Ministerio público se acom
pañe a la demanda; ello aparte de que 
ni aun en la contraria inaceptable hi
pótesis sería de imputar el supuesto 
vicio procesal, puesto que entre, los 
documentos aportados a los autos con 
jel expediente de la subasta que com
prende las tardías denuncias que ofre
cieron margen a las posteriores actuar 
'ciones, fíguran los antecedentes y el 
informe, que dieron lugar a la Real 
farden de lesividad, y eso atendido, no
torio es que no cabía que se reputase 
como sustancial, aun en extremo ri
gor, el defecto que se pretende acu- 
fcar:

Considerando qué comd cierre dé 
'ese capítulo de incidentes previos y 
para, que quede expedito el paso, a 
fin de entrar en el fondo del pleito 
principal, parece adecuado dilucidar 
aquí la excepción de incompetencia 
opuesta también como perentoria por 
jel Ministerio público al contestar a la 
demanda formalizada (dicho se esta 
«que en el otro pleito acumulado) por 
la misma representación del comcesio- 
íri.o de la almadraba contra la Real 
farden de 20 de Julio de 1925, ya men
eada; y al hacerlo se impone la afir
mación rotunda, por lo evidente del 
'caso, de que tal excepción es de todo 
[en todo pertinente, así porque los 
términos del último párrafo del ar
tículo 2.° de la ley de 1894 revelan con 
¡claridad meridiana que la declaración 
de lesividad de una resolución al solo 
efecto que aquélla le atribuye de que 
pueda ser revisada en vía contenciosa, 
corresponde de modo inequívoco a la 
potestad discrecional de la Adminis
tración, como porque dados el alcance 
y  la naturaleza de esa clase de decla
raciones, los expedientes en que se 
acuerden o Ia3 actuaciones de que 
puedan provenir, no se hallan ni cabe 
festón sujetos a los ordinarios trámi
tes de la ley de Bases de 1889 y del 
Reglamento de 23 de Abril de 1890, 
[invocados de contrario, excusándose 
más amplios razonamientos con dar 
jpor reproducido el tanto do la que 
con referencia a algunas de las ante
riores excepciones se dejan consigna
dos:

Considerando, dentro ya del fondo 
del asunto, que el problema jurídi
co  objeto de la contienda se cir
cunscribe a determinar si señalado 
fel día 18 de Octubre de 1921, a las 
!$ooe de la mañana,, para la celebra
ción de la subasta del pesquero de 
Cimadraba de que se trata, "a,1. fijar, 
dual fijó, como último para la pre
sentación de proposiciones para, la 
licitación el día 12 del mismo mes 
de Octubre a igual hora de las doce., 
rS:e infringió o no el respectivo plie
go de condiciones o en su defecto 
algún nrecento de ley o reglamen

tario, con lesión, en su casó, dé de
recho y  de los intereses del Estado 
al adjudicarse definitivamente el 
arrendamiento por la Real orden 
impugnada de 9 de Noviembre de 
1921, al que resultó único postor:

Considerando que el pliego de 
condiciones que, aprobado por Real 
orden de 7 de Agosto de 1921 e in
serto en la G aceta  d e  M adrid el sub
siguiente día 16, sirvió de basé a 
la subasta, inexcusable es asentar 
que contra lo. que por inadverten
cia o con error se afirma en el es
crito de demanda ateniéndose cori 
fidelidad a la Real orden de 20 dé 
Julio, que declaró lesiva la ahora 
reclamada, no contiene ninguna 
cláusula que fije en concreto plazo 
alguno, pues sólo en la segunda de 
aquéllas se expresa que “ los trámi
tes de la subasta y concesión se re-< 
girán por él Reglamento de Alma
drabas vigente...” ; y por ello, donde 
se consignaron las normas con su
jeción a las cuales habría aquélla 
de tener lugar fue en el anuncio au
torizado como función peculiar ó 
adecuada de su cargo por el Direc
tor general de Comercio e Industria 
en la misma fecha y en cumpli
miento de. la aludida Real orden de 
7 de Agosto, anuncio publicado tam
bién a la vez en la G aceta del > j, 
en el que, éntre otras prescripciones 
que no afectan a la cuestión liti
giosa, comprende la de que las pro
posiciones para la licitación se pre
sentarán en los Registros del Mi
nisterio de Fomento o en los de los' 
Gobiernos civiles del Reino “hasta 
cinco día.s antes, sean o no festi
vos” , del de Ja celebración de la 
subasta, cuya fecha se anunciará 
en la G aceta  de M a d r id ...” , ssña l

iándose la hora de las doce para la 
admisión de pliegos en el último 
día cíe los designados:

Considerando que aunque el tex
to literal antes transcrito, por su 
claridad y precisión obligaba a es
tablecer o deducir de manera abso
luta que, descontados los cinco días 
anteriores al día 18 de Octubre, se
ñalado para la subasta, o sea los 17, 
16, 15, 14 y 13, el último para, la 
presentación de proposiciones, no 
podía ser otro que el día 12 a las’ 
doce horas, por haberse suscitado 
dudas se hubo de ratificar 'expresa
mente. así, “ dé conformidad con lo 
que determinan los párrafos 2.° y 
3.° de la regla 2.a del artículo 30 del 
Reglamento de 11 de Febrero” (ya 
citado) mediante nuevo anuncio au
torizado por el Centro directivo en 
igual forma que el anterior con fe
cha 15 de Septiembre, inserto en 
la Gaceta del 25, y es, por tanto, 
inconcuso qué la norma y el cóm 
puto expresados constituían y cons
tituyeron en ese extremo, si no la 
ley del contrato propiamente, la ley 
de La licitación pública para llegar 
a él:

Cons id erando que no obstante lo 
expuesto, es innegable, cual lo hizo 
notar con justeza el Magistrado que 
inform ó años después en las aludi
das actuaciones gubernativas, qué 
entre la locución perfectamente gra-

X  ‘

matinal qué émpléá éh é¡§® puntó 
esencial el anuncio de subasta y la 
que para el mismo fin consigna el 
párrafo 2.° de la regla 2A dél ar
tículo 30 del Reglamento susodi- 
co— invocado como ya se indicará' 
en la ratificación o aclaración del 
Centro directivo— existe la diferen-, 
cía de que en el segundo dice '“ has
ta cinco días antes de la celebra
ción de la subasta” , suprimiendo lá 
palabra “ del” , que el primero in
cluye entre las palabras “ antes” y 
“ de” , diferencia que constituye él 
eje de la contienda, puesto que esa! 
última frase se ha tomado como 
fundamento para declarar lesiva la 
Real orden de adjudicación definitb ' 
va del pesquero y para que se pren
tendía en la demanda que se revo
que o anule y con ella el contrato' 
formalizado ry en ejecución desdé 
1921; mas sin rechazar de plano 
que tal frase se preste dé. manera 
en mayor o menor grado arbitraria 
a la interpretación de que hasta cin 
co días antes de la subasta, equiva
le % decir hasta cinco días antes, 
pero contando entré esos cinco oí 
de la subasta, las reglas de herme
néutica legal al tanto de condicio-,. 
nes o, cláusulas' de esa claíSe, él 
buen sentido y aun, si se quiere, la 
recita inteligencia en el orden gra
matical dictan que por tratarse dé.' 
un plazo de exclusión, él precepto- 
reglamentario ha querido expresar! 
como lo entendieron la Dirección,- 
primero, y el Ministerio, de Fornen-; 
to, después, al convalidar de Real, 
orden el acto o acuerdo de aquélla;, ■ 
de conform idad con el dictamen dé* 
la Asesoría jurídica, que los días a » 
restar de los que mediaban entre el ! 
16 de. Agosto y el 18 de Octubre! 
eran y debían ser cinco, sin contail ! 
el señalado para la subasta, y que¿ 1 
de consiguiente, fue bien fijado el i 
día 13 de Octubre como último para 
la presentación de pliegos: {

Consi deraJndo que a ese firme con’~:j 
vencimiento no ha dejado de contri-:' 
buír e] párrafo 3.° de la regla 2.a d é ]' 
artículo 30 del Reglamento tantas ve-! 
ces mentado, párrafo que citara el[; 
Centro directivo en él anuncio y su j 
aclaración, y que se refiere a las pro^j 
vincias de Baleares y Canarias, en el[ 
cual se consigna— y a ello se ajustó' 
estrictamente la Dirección— que las! 
proposiciones so entregarán en los 
Gobiernos civiles respectivos “ cori, 
quince días de anticipación a la fechá 
fijada para la subasta, de lo que sé 
sigue que el día de la subasta era1 
descontable; sin que sea de silenciar} 
que, además de que respecto del pos-; 
quero de almadraba denominado “ Roí 
sita”, que se anunció a la vez quej él 
“Ensenada de Barba te” , se siguió la 
misma regla, sin protesta ni resolu-; 
ción ulterior en contrario sentido, 
igual criterio sé mantuvo en otraÉ 
muchas anunciadas y celebradas en 
años posteriores, según justificó él, 
demandado con certificación oficial 
unida a los -autos, lo que evidencia, 
si ello pudiera ofrecer o hubiese s u s h  

citado alguna duda, que en el caso del 
pleito no se instauró, ni menos púáí 
pensarse en arbitrar un procedimlesf 

* to singular o éxclus^vn, sino fup ££
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siguió una n o rm a qué se conceptuó 
perfectam ente reg lam en taria :

Considerando que según de los p re 
cedentes razonam ientos se desprende*, 
la rieul orden impu gna da  de 0 de 
N o v i e m b r e  de i d e l .  s i  110 u 11 m u 
gir, como no transgredió , el precepto 
que se entendió conculcado, ni n ingún  
¿tro de dos del Reglamento vigente y 
aplicable en la m ateria , no. pudo le
sionar, no lesionó derecho alguno ad
m inistrativo  y p reex isten te  del E s ta 
do. requ isito  sin la existencia y la ju s- 
tiíícación del cual, a teno r del a r tícu 
lo 1.° ele la  lev regu lado ra  de esta  ju 
risdicción , no* es dable que prospere, 
as í para la A dm inistración como p a ra  
los particu lares, dem anda o ; recurso  
alguno en Ja v ía  contenciosa

Considerando que si bien la fa lta  
del aludido p rim ord ial requisito , bas
tan te por sí sola para  im pedir que 
prosperase -la demanda., podría  excu
sar que hubiese de en ju ic iarse  acerca 
de la lesión do in tereses tíeí Estado, 
ya que ésta, en la h ipó tesis de que 
apareciese dem ostrada, necesita  am 
p ara rse  en la de derecho, o viceversa, 
pa ra  en conjunción, ju stifica r el ag ra - . 
vio, según tiene •reiteradam ente de
c la ra d o 'la  ju risp ru d en c ia , en arm onía 
con las disposiciones legales sobre el 
ejercicio de esta ju risd icción, las c ir
cunstancias especiales del caso acon
sejan, s iqu iera  sen con ca rácter de a 
•mayor abundam iento, m ás que p o r r a 
zones ■ de congruencia, procesal, exami
n a r  ese últim o aspecto del p roblem a 
debatido, con p resencia sin té tica  de lo 
acerca de él alegado por fas p a rte s  
contendientes:

Considerando que la causa que se 
estim a o rig in a ria  dei p erju ic io  o le
sión que se dice in ferido  a los in te 
reses del Estado se hace e s trib a r en 
la posibilidad de que el día 13 de Oc
tubre,- que se restó  de los aprovecha
bles p a ra  la presen tación  de pliegos, 
v el Cía i 2 anterior,  mv: m r . v r  hos
til de la Haza no so hab ilitó  p a ra  la 
consignación dé depósitos p a ra  op tar 
a la "subasta, hub ie ran  concurrido  11- 
Ditadores que m ejorasen la p roposi- ! 
r ió a del demandado, a quien, como 
único postor, fué adjudicada; y aun 
adm itiendo, contra  lo que ya se deja 
establecido, que el día 13 fuese u t i 
lizadle a dicho objeto, y  que los p a r
ticulares o entidades que pensaran  li
citar hubiesen dejado para; el ú lti

m o de los cincuenta > siete días trato s- 
cur  ribos el su de A gnú o, en
pre se publicó el anuncio señalando 
el de la subasta, la realización de su 
propósito, la posibilidad  re su ltab a  ne
gativa, si se tiene en  cuenta que de 
no constitu irse  la fianza en metálico, 
cosa inusitada, atendido su im porte 
de cerca de 500.000 pesetas, como los 
valores cotizables del Estado, p a ra  ser 
adm itidos habían  de su je ta rse a p re 
vio reconocim iento de la D irección 
general de la Deuda, que reglam enta
riam ente debe p rac tica rse  al siguien
te día de su presentación, no era fac
tib le que el día 13 tuv iese el in te re 
sado a su disposición el resguardo  in 
dispensable p a ra  acom pañar al pliego, 
y eso mismo, y con m ayor motivo to
davía o cu rrir ía  aunque se hubiese h a 
bilitado p ara  ese fin el d ía 12’ de Oc
tubre, ú ltim o en realidad legalm ente 
para  Ja nresen tación  de nfiegos, y  de

a h í que el dem andado, con la  p re v i
sión n a tu ra l del que se p rep a ra  en 

tiem po y  se decide con oportun idad  a 
op ta r a u n a  adjudicación en licitación 
pública en que m edia cuan tía  ta n  
considerable, fo rm alizara el deposito  
con fecha 10 de aquel mes, según 
consta del acta no taria l de la  subasta, 
lo que im plica la consignación an te
r io r  de los valores:

Conv Aerando quer  aunque a. pesar 
de estas circunstancias, se a s in tie ra  
a la h ipó tesis  de que si h u b ie ra  h a 
bido o tro s  lid iadores, acaso hub iesen  
ofrecido m ayor sum a de la de 521.000 
pesetas anuales, que excedía del tipo  
en 36.000 pesetas y rep resen taba , con 
re lación  a los veinte años de d u ra 
ción del arriendo, una m ejo ra  de pe
setas 720.000, siem pre re su lta r ía  que 
la lesión de intereses que se alega rio 
sólo no se halla dem ostrada, porque 
en re a lid a d  no cabía justifica rla , sino 
que ni s iq u iera  se basa ría  o se basa 
en presunciones racionales que en 
defecto ele p rueba pu d ie ran  concep
tu a rse  atendibles, si fuesen  ta les que 
convencieran  de la efectiv idad  del 
p e rju ic io ; perju ic io  que, por el con
tra rio , si fuese dable que p revalec ie
ran  la tesis y la pretensión  de la de
m anda, se ría  evidente y  no  escaso 
p a ra  el público E rario , como en p fli
deró os térm inos hubo de significar la 
repi 'sen íación  del dem andado en el 
caso ú e  rescisión  o anulación del con
tra to , va que al ad judicatario , que 
h ab ía  acudido a la subasta cum plien
do estric tam en te  cuantos requ isito s  
ex ig iera  la Adm inistración,, no cabía 
líc itam en te  im putarle  las consecuen
cias de defectos o transgresiones de 
los organism os de aquélla y ocasio
n arle  daños de que hab ía de ser in 
dem nizado,

F allam os que, acogiendo la excep
ción opuesta  po r el M inisterio fiscal 
a la dem anda form alizada a nom bre 
de D. S erafín  Romeu contra la Real 
orden de 20 de Ju lio  de 1925, y des
estim ando las alegadas por esta m is
m a p a r te  como dem andada en el o tro 
p le ito  acum ulado, prom ovido por el 
M inisterio  público contra la Real o r
den del M inisterio  de F om ento de 9 
de N oviem bre de 1921, debemos de
c la ra r y d ec la ram o s: 1.° Que la p r i 
m era  de dichas soberanas reso luc io 
nes se halla  excluida del conocim ien
to de esta  ju risd icción ; y  2.° Que no 
ha lugar a es tim ar la dem anda in 
te rp u e s ta  a nom bre de la A dm inis
trac ión  general dei Estado contra la 
expresada Real orden de 9 de No
v iem bre de 1921, por la que el citado 
D epartam en to  m in is te ria l adjudicó de
fin itivam ente la subasta del pesquero  
de alm adraba “E nsenada de B arba te^  , 
a D. S erafín  Romeu Fagés, reso lu 
ción que, en ta l v irtud , declaram os 
firm e y  subsisten te.

Así po r esta  n u es tra  sentencia, que 
se pu b licará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
e in se rta rá  en la Colección L eg isla ti
va. lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos.— Garlos Groizard.— José M ar
tínez.— M anuel Díaz Gómez.— Manuel 
F. Golfín. —  Leopoldo L. In fa n te s .—* 
Félix  Jarabo .— M ariano García.— R u
bricadas.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la an te rio r sen tencia po r el excelen

tísim o S i\ D. M anuel D íaz Gómez, 
M agistrado del T rib u n al Supremo,-■ 
celebrando, aud iencia pública, en el 
d ía de hoy, la Sala de lo Contencioso-: 
adm in is tra tivo  del mismo, de lo que,; 
como S ecretario , certifico.

M adrid, a  4 de Ju lio  de 1927,-—< 
E m ilio  Gómez Velar—R ubricado .”

E n su v irtud ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a  

b ien  d isponer se dé cum plim ien to  en 
sus p rop ios té rm inos a la p re in se r ta  
sentencia.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,; 
27 de Septiem bre de 1927.

p . d .,
RIVERA

Señor D irec to r general Pesca. SeA
ñores ....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Núm . 5 7 6

lim o, S r.: S. M . e] R e y  (q. D. g.) se 
h a  servido d isponer:

l.°  A p a r t i r  del d ía  6 del p ró x i
mo m es de Noviem bre, h as ta  el i ó dé 
D iciem bre inclusive, los im portad  eres! 
de hu lla  inglesa de los g rupos 1.°, 2.* 
y 3.°, a que se refiere el Real decreto; 
de 21 de Agosto de 1925, presenta,-: 
r á n  en la D irección general de Aduá-: 
ñas, si no lo h u b ie ran  hecho ya, las? 
peticiones de devolución de las can
tidades que, según el T ra tado  de Goh 
m ercio y  Convenio com plem entario; 
con la G ran B retaña, correspondan  a 
cada tonelada de h u lla  inglesa impor-: 
tada du ran te  el qu in to  año de v igen
cia del m encionado T ratado  con In 
g la te rra  (6 de Noviem bre de 1926 a* 
5 de Noviem bre de 1927), debiendo 
acom pañar a las instanc ias (modelo1 
núm ero  1.°) los conocim ientos de em-, 
barque, un  certificado del despacho en 
la A duana (modelo núm ero 2.®) por* 
cada cargam ento, y  los certificados dé1 
m inas de origen, justifica tivos de se r  
hu lla  el carbón im portado. E n las ins
tancias que los in teresados presenta-: 
rán , una po r cada Aduana, se re lacio 
n ará n  p rim ero  los cargam entos quéi 
hubiesen  salido de In g la te rra  con m a
nifiesto visado por el Cónsul de Es-, 
p añ a  antes del 15 de A bril próxim o 
pasado, fecha en que se puso en v i
gor el Convenio com plem entario  del 
T ra tado  con Ing la te rra , publicado en 
la G a c e t a  del 11 del m ism o mes, y 
después se re lacionarán  los cargam en
tos que hubiesen sa lid o . con posterio 
rid ad  • a la fecha indicada. Las ü g U-*-
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cienes de devolución dé cargamentos’ 
comprendidos en el primer caso qué 
Hubiesen llegado a España después! 
del repelido día 15 de Abril deberán; 
venir acompañadas, además dé los do- 
oamentos ya expresados, de un cer-: 
tiñeado de la Aduana, en el qué cons
te la fecha del visado del manifiesto.

2.° Que a l. expirar dicho plazo,; 
por la Dirección de su digno cargo 
se publicará en la G aceta  de M adrid  
tina relación de las- devoluciones soli
citadas, con indicación del estado dé 
los documentos aportados, para qué 
puedan sustituirse o presentarse, si 
faltaran, en un segundo plazo de qnin-.

ce días; entendiéndose qué no podrán 
optar a los beneficios del Tratado loé 
importadores que no! hubieran solici-: 
Lado la devolución en el primer pla
zo de un mes, establecido' en la regía' 
primera de esta disposición.

3 ® Prohibido por él artículo 6.° 
del Real decreto de 21 de Agostó' dé 
1925 destinar la hulla importada con 
derechos reducidos a distinto uso de 
los asignados a cada grupo, los im
portadores que hubiesen vendido o 
cedido hulla inglesa a consumidores 
de distinto grupo del en que ellos sé 

a hallen clasificados, deberán deducir 
t de su petición las cantidades vendi-.

das o cedidas, incurriendo !en casa 
contrario en las sanciones que esta* 
blece el artículo 6,° citado. i

4.° Para que tenga efectividad el 
repetido artículo 6.° del Real decretó 
de 21 de Agosto de 1925, la Comisión 
creada por Real orden de 16 de Mayo 
de 19.23 practicará las comprobación 
nes necesarias .y propondrá a ese Gen-: 
tro las sanciones a que hubiere fugar 

Lo que de Real orden comunico 5 
V. I. a ¡os efectos' consiguientes. Dió| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
19 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO 
| Señor Director general de Aduanas.

MODELOS QUE SE .CITAN 

Modelo núm. 1.

Referencia: Expedienté núm. 2í9/27.....vv.v..v............ .......... .....o...............v...~.............. ........ .......... .
Grupo  .......... ............ ......................... .......... .............................................. .............. ............. ................
Don ................. ...  importador de hulla inglesa del grupo .............. inscrito en la matrícula de la contribu-»
ción industrial y de comercio como (1)  ...........................   a V. I. expone:

Que en el quinto año de vigencia del Tratado con Ing laterra, ó sea del 6 de Noviembre de 1926 a 5 de Noviem
bre de 1927, ha importado por la Aduana de ............A. (2) los siguientes cargamentos de hulla (3).

Cargamentos salidos de Inglaterra con anterioridad a 1 5 de Abril de 1927 (4):

Declaración n.°  ..............    Buque    Kgs?   ............ (5)

Cargamentos salidos de Inglaterra desde él 15 de Abril de 1927 inclusive:

Declaración n.° ...... .....:..........  Buque ..................... Kgs.  ..........  (5)
V ... W .»»

De las cantidades anteriores se deben deducir las siguientes, vendidas (cedidas) a los industriales que se ritah,; 
comprendidos en distintos grupos del en que sé halla clasificado el que suscribe:

Declaración .................... . vendido (cedido) a. ..........  Kgs............... . (6)
a  ......    ”... ......... ........... .

Y  .considerándome con derecho a que se me devuelva lo que corresponda con arreglo al Tratado y  Convenid 
... amplementario con la Gran Bretaña: ; :

A V. I. suplica se tramite el oportuno expediente para que tenga efecto la devolución que solicita, y a cuyo, 
efecto acompaña en esta instancia las certificaciones de Aduanas, los conocimientos de embarque y los certificado^ 
de las minas de origen de log cargamentos relacionados (7).

Es gracia, etc. .

. ... ,1. N O T A £

1.—Almacenista, S. A., etc.
2.—Una instancia por las importaciones de cada Aduana.
3.—Solamente hulla. La antracita, el cok y los aglomerados frió tienen reducción de derechos. '
4.—Las peticiones de cargamentos salidos de Inglaterra antes del 15 de Abril de 1927 y llegados a puerto éspa* 

ñol después de esa fecha, deberán acompañarse de un certificado de 3a Aduana, en el que conste la fecha del vi-* 
lado del manifiesto o la del certificado consular.

5.—En esta casilla se hará figurar el peso resultado del despacho, no el declarado.
6.—En el primer grupo están comprendidas las industrias siderúrgicas. En el segundo, las Empresas de transa 

portel ferroviarios y marítimos. En ei tercer grupo, todos los demás importadores.
7.—En el caso de faltar alguno de los conocimientos o certificados de minas o de Aduanas, se presentará Id 

mismo la instancia en el plazo de un mes, con indicación de los de aquellos que faltan, que deberán presentarse 
dentro del plazo de quince días1, a partir, de la fecha m dúo sé nuhiique en la GagetA la- relación de neticios 
tiarios,- " ~
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Modelo núm. 2.

Don ..........................  segundo Jefe de la Aduana de .....<
Certifico:, Que con declaración núm.  ....... presentada el día ...... d é    de 192..., p  despachó un car¿

game'nto de hulla procedente de  .......... consignado en el manifiesto núm. a  ................... y despa
chado para Don ................. constando además en el citado documento lo siguiente:

CANTIDAD PUNTUALIZADA PARTIDA DEL ARANCEL RESULTADO DEL DESPACHO DERECHOS LIQUIDADOS

Pesetas oro .........   *
Cambio... por 100..................
Total m. c................................ .
         .

Fecha de ingreso.....  ...........   * .................... .................... ..............

Y para que conste y surta sus efectos en el expedienté de devolución de derechos, con arreglo' al Tratado y 
Convenio complementario con Inglaterra y Reales decre-tO‘s dé 21 de Agosto de 1-925 y 20 de Julio de 192’G, ex
pido la presente.

Nota.—Se expedirá un certificado por cada declaración

Núm. 577.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para adquirir mediante Su
basta pública el carbón de cok me
talúrgico que se considera necesario 
en esa Dirección general de la Fábri
ca. de Moneda y Timbre durante el 
segundo semestre de 1927 y los años 
de 1928 y 1929:

Resultando que por Real decreto de 
19 de Julio último se autorizó a esa 
Dirección general para la contrata
ción, por medio de subasta pública, 
del referido carbón de cok metalúr
gico :

Resultando que el día 14 de Octu
bre actual se celebró en el expresado 
Centro directivo la segunda subasta 
pública por haber quedado desierta 
la primera:

Resultando que, según acta notarial 
suscrita por D. Eduardo López Palop 
¡con el número 120 de su protocolo, 
también tuvo que declararse desierta * 
ésta segunda subasta por no haberse 
presentado licitadores:

Considerando que subsisten las ra
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse a efec 
to en el más breve plazo la compra 
del carbón de que se trata sufriría 
graves interrupciones el servicio a 
que afecta dicho suministro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general, se ha servido auto
rizar: a la misma para adquirir, por

medio de gestión directa 62.500 kilo
gramos de carbón de cok metalúrgico 
y hasta un 59 por 100 más, si fuera 
necesario, en concepto de consigna
ción extraordinaria, para las labores 
de ese Establecimiento durante él 
segundo semestre de 1927 y los años 
de 1928 y 1929, con sujeción a las 
condiciones fijadas en el pliego que 
sirvió de base para la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 578.
Ilmo. -Sr.: Visto el expediente ins

truido en tesa Dirección general, con 
objeto de contratar el suministro de 
7.&0O kilogramos de aguarrás, que se 
consideran necesarios para las labo
res de dicho Establecimiento durante 
el segundo semestre de 1927 y los 
años de 1928 y 1929:

Resultando que por Real decreto de 
19 de Julio último fué autorizado el 
expresado Centro directivo para can

il tratar mediante subasta pública el 
f suministro de que se trata:

Resultando que celebrada la prime
ra subasta el día 6 d& Septiembre

próximo pasado, hubo de ser diecla-, 
rada desierta por falta de licitadores, 
y que habiéndose celebrado la segun
da el día 4 de los corrientes, tampo
co pudo ser adjudicada, en razón a 
que el único pliego presentado no 
contenía, a juicio dle la Junta, la do-: 
cumentación necesaria para tomaí 
parte en La licitación, según se hace 
constar en acta otorgada por ei Nota
rio de esta Corte D. Luis Sierra Ber-: 
nüejo, con ;el número 59 de su proto
colo :

Considerando quo subsisten las ra
zones que aconsejaban la referida ad-: 
quisición, pues de no llevarse a efec^ 
tó en él más breve plazo posible la 
compra de aguarrás sufrirían graveé 
interrupciones los, servicios a qué, 
afecta dicho sumimisto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, se ha servido autorizar a la 
misma para adquirir por gestión di
recta 7.590 kilogramos de aguarrás y 
hasta un 50 por 100 más, si fuera, ne
cesario, en concepto de consignación 
extraordinaria para las labores del 
Establecimiento durante el segundo 
semestre de 1927 y los años de 1928 
y 1929, con sujeción a las condlcío^ 
nes fijadas en el pliego que sirvió do 
base para la subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. paras 
su conocimiento y ©testo s. consiga i ej&a
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|iéis. Dios: guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 2>5 de Octubre di© 1927.

CALVO BOTELO
¡Señor Director general di© la Fábrica 

de Moneda y .Timbre.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.278.

S. M. el Rey (q. D. g.), de eoníor- 
jnidad con lo que previenen las Rea
jes órdenes de 12 de Diciembre de 
[1924 (G a c e t a  del 13) yi 4 de Marzo 
jpguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
Enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña Felicia Martínez y Sali
nas, con destino en Abarán; debién
dose considerar concedida esta licen
cia coji fecha 16 del actual, de aeuer- 
jdo con lo que preceptúa la disposi
ción 8.a de la Real orden de 12 dé 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
[Iegación espiecial que tengo conferida, 
lio digo a Y. S. para bu conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1927.

EX Director general,
TAFUR

Beño res Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro de Murcia.

Núm. 1.277.
S . M. el R e y  (q. D. g .) , de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
[1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
jvido conceder un mes de licencia por 
(enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Fernan
do F. Castellot y Miguel, con destino 
[en Barcelona, autorizándole para ha
cer uso de ella en Borja; debiéndose 
¡considerar concedida esta licencia con 
'fecha 21 del actual, de acuerdo con 
[lo que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12 de. Diciembre que 
be menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lio digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé’a' V. S. muchos 
años/ Madrid, 27 de Octubre do 1927.

M  Director general,
TAFUR

Bc'ñorcs Ordenador de Pagos- y Jefe 
dial Centro de Barcelona.

Núm. 1.278.
S. M- el R e y  (¡q. D. g.), dé conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes áé 12 de Diciembre de 1924 
{Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (‘Gaceta deí 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden nú- 
.mqi’o 1.055 de 3 de Septiembre últi
mo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Aurelio, Alonso y Fernández, con 
destino en Oléense; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con f©* 
cha 19 del actual, de acuerdo con lo 
qu:e preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona. ' ¡;n¡-

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1/927* , • .i T

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Orense.

Núm. 1.279.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5). se ha servi-: 
do conceder un mes de licencia por! 
enfenno y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Jesús 
Alvarez y Paz, con destino en Puen- 
tedeume; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 del 
actual, de acuerdo con io que precep- 
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona.

Dé Real orden, en virtud de la deA 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. B. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guaid© a V. B.: 
muchos años. Madrid, 27 de pctubré 
de 1927e

B1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de La Goruña.

Núm. 1.289.
S. M. el Rey (q. I>. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de .12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  dél 13) y 4 de Marzo; 
siguiente (G a c e t a  deí 5), se ha servi
cio conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo, al Au«¿

xiliar femenino dé segunda Sé Telé
grafos doña Adela Torres y González, 
con destino en Segovia. autorizándo
la para hacer uso de ella en Huesca; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 20 del actual, de 
acuerda con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden fie 
12 de Diciembre que se menciona.

De Reaf orden, en virtud de la de * 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé a Y. B, 
muchos años. Madrid, 27. de Octubre 
de 1927.

R! Director general,
TAFUR

¡Señores Ordenador d6 pagos y  Jef$ 
de la Sección de Segovia*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

í; REAL' ORDEN
Núm. 1*S23.

Timo. Sr.: De conformidad ,con 1<J 
dispuesto en la Real orden dé 12 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien conceder -a D. Rafael Tufión d$ 
Lara, Catedrático dé Terminología 
científica y Agricultura del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Baeza, un mes de licencia, con todo' 
el sueldo, por enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,' 
26 de Octubre de 1927,

CALLEJO ¡
Señor Director general de Enseñanza¡ 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
 E INDUSTRIA . !

 REALES ORDENESN
úm. 885.

Recibiéndose en la Secretaría clel 
Consejo Superior de Trabajo, .Comer* 
ció e Industria solicitudes de petición 
de Medalla del Trabajo para Ingenie-* 
ros e Industriales', y teniendo que e&*: 
tar éstos sometidos a las layéis vi* 
gentes, sin que dicha Secretaría dis-i 
ponga de los medios de comprobar 
ción adecuado, " 'y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer sea autorizada la Sec¡rjj* 
taría del Consejo Superior ¡dé Traba* ;
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jo, Comercio e Industria para diri
girse a la Inspección general del Tra
bajo, para que ésta a su vez interesé 
de sus funcionarios la comprobación 
de los méritos alegados por los soli
citantes de la Medalla del Trabajo en 
los casos en que so trate de ingenie
ros y de Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi guíen- 
ves, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1927.

AUN OS
Señor Secretario del Consejo Superior 

de Trabajo, Comercio e Industria.

Núm. 966Ilmo. Sr.: Verificadas las eleccio
nes y escrutinios para Vocales pa- , 
tronos y obreros de los Comités 
paritarios del puerto de Barcelona, 
de conformidad con lo dispuesto por 
la Real orden do 30 de Agosto ÚD 
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que queden consti
tuidos los referidos Comités de ca r
ga. y descarga del Puerto de B ar
celona en la form a siguiente:

I.—-Comité paritario  perm anente 
del Pescado fresco.— Presidente, 
D. Juan Batalla Migó. •

Vicepresidente prim ero, D. Sal
vador Boada,

Vocales patronos efectivos: Don 
Justo  Marlés y Vilarodona, D. (Ra
món Canosa Gutiérrez, D. José Ló
pez de Castro, D. Jerónim o Xam- 
peny [Tintó y D. Miguel Badía Hos-s 
pita!.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Freixas Pons, D. Ramón 
Comple Brugat, D. Pedro Fabré Cu- 
rri, D. Antonio Borrull Espinós y 
D Juan Escayola Mustich.

Vocales obreros efectivos: Don
Enrique Requesens Zapata, D. José 
Requesens Zapata, D. Enrique P in 
tado Melgosa, D. Pascual Castells 
Rt.ug y D. Vicente Puig Florensa.

Vocales obreros sup1 cates: Don
Báginio Ferré Estradé, D Agustín 
Ferré Mciendres, D. Francisco 
j% uJó  Picó, D. Juan Molina Sana 
v Tj . Pedro Vi cent García.

Seerviario, D. José Gómez de Bóh 
xiila.

IL— Comité paritario  perm anen
te de la Pesca salada.— Presiden
te, D. Félix de V. Ros Cerdá.

Vicepresidente primero, D. José 
Raúl Martínez Soler.

Vocales patronos efectivos: Don 
Federico Heredia, D. José María

Moragas, D. Clemente Pujol, don 
Jesús Sastre y D. E nrique Ilortef.

V7ocales patronos suplentes: Don 
Ramón Morgades, D. Sebastián 
Agulló, D. Santiago Daurella, don 
José Salcedo y D. Francisco Sitjá.

Ynr-ales obreros electivos: Don
Pedro Aguasca Gavín, D. Valentín 
Ferró Gavaldón, D. José Caballer 
Soria y D. Domingo B arreóla Blo
que t.

Vocales obreros suplentes; Don 
Isidro Nebot Sáenz, D. Francisco 
Escayol Font, D. Marcelino L iras 
Sauz, D. Manuel Géster B arrera y 
D. José Marcos Riela ven.

Secretario, D. Manuel Martínez 
Francia.

III.— Comité paritario  perm anen
te de la Carga y descarga de ía 
m adera.— Presidente, D. José Llár-. 
que’z Caballero.

Vicepresidente primero, D. Da
niel Planas Reherí.

Vocales patronos efectivos: Don 
Pedro Bartolí Porta, D. Salvador 
Gils Folch, D. Francisco Golomer 
Roig, D. Isidoro García López y don 
Miguel Coll Casamiquela.

Vocales patronos suplentes: Don 
José [Torras Riera, D. Antonio 
Ubach Árissó, D, Jaim e Gilabert 
Ruicb, D. Ramón Ginestá Oliva y 
D, Isidro Blanco Romaní.

Vocales obreros efectivos: Don
Desiderio [Trilles Mariné, D. Vicen
te Lorenie Agente, D. Pedro Solé 
Sales, D. Amadeo Sarrias Vilclía y 
D. Jesús Vega Fernández,

Vocales obreros suplentes: Don i 
Francisco Farreis Altiset, D. Vi
cente iRonda Peres, D. Antonio Ló
pez Ortiz, D. Mariano Teixidor Gras 
y D. Ramón Borona! Pellicer.

Secretario, P . Francisco Simó 
Pares.

IV.— Comité paritario  perm anen
te de Carbón mineral y m inerales. 
Presidente, D. Alejandro G allar! 
Folch.

Vicepresidente primero, D. Julio 
de No Rodríguez.

Vocales patronos efectivos: Don 
Ju an  Cantí Canals, D. Francisco 
F erre t Obrador, D. Antonio García 
Munté, D. Vicente Ribas Creus y 
D. Bartolom é Juan  Figueras.

Vocales patronos suplentes: Don 
José Campos Crespo, D. Luis Casa- 
devall Durán, D. Antonio N abarra 
Clement, D. José María Torres Van 
xeras y D. Juan  Romagosa Vila.

Vocales obreros efectivos: Don
> Urbano Guillén Ezpelpta, D. Fran-r

cisco Yélez Márquez, D. Domingo] 
Casado Bargalló, D. Lorenzo Laguna 
na Moreno y D. Ricardo Ibáñez Sal-] 
babor.

Vocales obreros suplentes: D* ri
Tomás Ripoll Griñó, D. Antonio 01-] 
mos Bonet, D. José Solano Simd^ 
D. Ju an  Pía Devail y D. Melchol 
Ibáñez Nogués.

Secretario, D. Arturo F. Bono'.
V.—Comité' parita rio  perm anen^ 

te de Carbón vegetal.-—Presidente^ 
D. Pedro Vives Garriga.

Vicepresidente prim ero, D. JuaiS 
B. Sánchez Peñuela.

Vocales patronos efectivos;;. Doñj 
Alfonso Ponjoán Sabat.er, D. Per-i 
fecto Gómez Monferrer, D. Agustín! 
M ascaré Agut, D. Gregorio Fraucát!

; Zueras y D. Emilio Ribera Abella.-
Vocales patronos suplentes: Don] 

José Águyó Oalli-S, D. Juan Pallaré^ 
Aubie, D. José Queralt Pamies, doif 
Ramón Codina Turigues y D. Gres 
gorio Lianza Roig. .

Vocales obreros efectivos: Don]
Angel Berra Rifíá, D. Vicente Moral 
Samper, D. Antonio Palau Expósi-: 
to, ü . Celestino Bartolom é Vallv4 
y D. Miguel Figols Arenas.

Vocales obreros suplentes: LV>t|
Joaquín  Coca Gracia, D. Joaquín] 
[Tarragó Tarragó, D. Francisco Pt04 
ger O livor, D. Antonio Aguado Di azi 
y D. Vicente Cherta Martín.

Secretario, D. Enrique Laplana) 
Mundó. ;

VI.—Comité paritario permanente 
del algodón.—Presidente, D. José G er# 
cía Amorós.

Vicepresidente primero, D. Pedro! 
Puget León.

Vocales patronos efectivos: Don] 
Antonio Miró Jorba, D. Joaquín Jorh$ 
Hurtal, D. José Matheu Seller, dori 
Baudilio Pocih Bonich y D. José Ca4 
rrió Cornet.

Vocales patronos suplentes: Doü 
Juan Masfarré Llorens, D. Ju lio . llo-i 
sell Ríus, D. Federico Gibert D auréf 
lia», D. Juan Gofom Gobiña y D. San! 
tiago Grasas Esp lugas.

Azocales obreros efectivos: Doí|
Juan Canals Romá, D. Antonio Ven# 
tura Monzó, D. Antonio Ramón P # ' 
dra, D. Feliciano Co.se ol-iu Bozal y dolf 
Jaicinto Muñoz Langa.

Vocales obreros suplentes:1 DóñS 
Juan Carreras Tortosa, D. Pascua# 
Catalán Izarte, D. Ramón Ibáñez Bal-I 
yo, D. Francisco Tubiña Eateve y doi| 
Ignacio Roviralta Montada.

Secretario, D. Mauricio dé Sivatt<| 
Bovedilla. ó

VH.—Comité paritario pierm anén||
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de carga jyi. descarga general.—Presi
dente, D. Guillermo Lleó Royó.

Vícetp resi dente primero1, D. Fran- 
•©isleo Gi.bc.rt Rabassó.

Vocales patronos efectivos': Don 
José Pujol Rubio, D. Vicente Vtlalta 
Roca, D. Joaquín Cunillera Gampruhi, 
D. Antonio P. de Callis Obrador y don 
Joaquín Soler Vi la. •

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Rodón Casas, D. Nadal Lu- 
ípó Lupó, D. José Oíin Marimón, don 
Antonio Bernadais Pieart.

Vocales obreros efectivos: Don
Joaquín Gatalá Iserle, D. Simón La- 
farga Ivort., D. Francisco Martínez 
Poins, D. Diego Uria Lisimidia y don 
José Pérez César,

Vocales obreros suplentes: Don
Alejandro Roldán Pujol, D. Francisco 
Anehillés. Llop, D. Eusúbio Gracia So
rra, D. Ignacio Pladevall Ferset y don 
Francisco Bay Maciá.

Secretario, D. Fidel Raurich Ca&a¿- 
nova.

VIII.— Comité paritario permanente 
de carga y descarga de buqués.—Pre
sidente, D. Manuel O'Fel-an Correoso.

Vicepresidente primero, D. Juan 
Mon Pascual.

Vocales patronos efectivos: Don 
Mariano Fontbona Ventosa, D, Jorge 
¡Vital Oller, D. Ángel Bono Cruxart, 
D. Agapito Blasco y D. Arturo Ga- 
borncL

Vocales patronos suplentes: Don 
Manuel Condominas Mascaré, D. To
más Malí o 1 Bosch, D. Enrique Ere i xas 
Badía, D. Antonio Por tabella y D. Ar
turo Alvares.

Vocales obreros efectivos: Don
Faustino Lleonart Freixas, D. Emilio 
Bacás Gabriel, D. Jaime Querol Cara- 
Ipuig, D. Bartolomé BriñardeRi Gimé
nez y D. Luis Cabot Such.

Vocales obreros suplentes: Don
Lorenzo Mas Fout, D. Jaime Llore a 
Suirana, D. Bautista Reverter Plá, don 
Vicente Estados Vilanova y D. Fran
je i seo Saldrán Mas.

Secretario, D. Antonio Xirau Palaii.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a V. I. - muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 192-7.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo.

S.'M, el Re y  (q. D. g.) se ba servido 
disponer:

1.° Que las elecciones para la de
signación de los Vocafes patronos y 
óbreros, tanto efectivos como -suplen
tes, para la¡ constitución del citado 
Comité paritario tengan lugar el día 
10 del próximo, mes dé Diciembre, y 
ateniéndose para ello. a las ruM-s si
guientes:

a) Tendrá derecho a intervenir en 
íádetección com-o entidad patronal la 
Sociedad anónima Abonos Químicos de: 
Navarra, y como obrera el Sindicato 
libre profesional de Productos quími
cos de Pamplona, que figura inscripto 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio con 58 socios.

b) La elección se ver ideará con 
arreglo a lo dispuesto en los' aparta
dos 5.° y 6.° del articulo 12 del De
creto-ley che 26 de Noviembre de 1926, 
teniendo en cu en ta asimismo los pre- 
oepfos del Decreto de 18 de Junio del 
presente año. El escrutinio tendrá lu
gar en el local de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, el día 13 del 
mismo mes, de Noviembre, a la hora 
que previ amonte fíje el Presidente de 
dicha Delegación, el cual presidirá la 
operación de escratinio;. computándo
se a los Vocales patronos y obreros 
los votos que hayan obtenido en el 
'seno de sus respectivas entidades.

o) El Comité tendrá carácter loc-al 
y estará compuesto por tres, repre
sentantes de la clase patronal y tres 
de la obrera, en calidad de efectivos, 
y otros tantos como suplentes.

d) Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se concede uno dle sie
te días, a partir de la publicación de 
esta disposición en la Gaceta de Ma
d r id , para que pueda reclamarse, tan
to sobre el numero de socios en que 
figure inscripta en el Ctaso, como so
bre la inclusión de los que tengan de
recho con arreglo al citado Decretó 
de 26 de Noviembre de 1926 y Real 
orden de Enero último, o la exclusión 
de las que están inscriptas en ef Cen
so y hayan perdido sus derechos le
gales.

2.° Que el Gobernador civil de Na
varra publicará esta Real orden en el 
Boletín Oficial de 1a. provincia para 
que llegue a conocimiento de Jas en
tidades, interesadas.

Lo que de Real orden dugo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios, guarde a- V. I. muchos años. 
Machad, 28 de Octubre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y
Gobernador civil de Navarra.

. Múrn. 007. u

"  limo. Sr.: Solicitado con urgencia 
feí Comité parí (ario de Productos quí
micos de Pamplona y oída la Comisión
in l. e r i n a de Gorp o rae i on es.

Núm. 988. i
limo. Sr.': Vistos los expediente^ [ 

incoados por los señores que en está ■ 
jse relacionan, todos los cuales habí'' 
solicitado, en concepto de obreros, loC 
beneficios del Real decreto ele Subsm 
dio a las familias numerosas de 
de Junio de 1926, y atendida la conA 
sideración de concurrir en los pe ti-: 
cuonarios las condiciones 'prevenida! 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real dee-reto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servia 
do declarar beneficiarios del RégimejEj 
de Subsidio a las familias numero sai: 
que regulan ¡el precepto citado, con* 
cediéndoles los derechos que a conk 
tinuación se especifican, a los seño*. 
res siguientes:

D. Eduardo Martínez Cabañero,; 
Cuesta del Sacristán, La Roda (AL • 
baciete).—Número de hijos, ocho. Sé? ? 
le conceden los beneficios de los a r - ' 
tirulos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° >

D. Ramón Barceló Morgat, calla: 
Molí Nou, Bañólas (Gerona).—NúmeV 
ro de hijos, ocho. Se le conceden log 
beneficios de los artículos 4.° (caso’ 
1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Lastra Bujed.o, VaL 
degama, M ave { P al ene i a).—N úmérj ■ 
de hijos-, ocho. Se le conceden los be- ; 
neficios de los artículos 4.° (caso l-°)«! 
7.° y 8.° . ; í

D. José Lafuente Lucena, Galicasas 
(Granada). — Número de hijos,- ochoD 
Se le conceden los beneficios: de loá 
artículos 4-° (caso 1.°), 7.° y 8.° :

D. Francisco López Rodríguez, Se-: 
villa, 32, Lora del Río (Sevilla).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden' 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-t 
so 1.°), 7.° y 8-° ;

D. Cándido Leño Durán, Rmoja¿I, 
(Cáceres).—Numero de hijos, ocho. Ser 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso l.°j, 7.° y S.°

D. Domingo Latorre Espierd, La-: 
fuente, 2, Torres de Alcandre (Hues
ca)..—Número de hijos, nueve. Se ló 
conceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Luis López Gora, Jatperra, 58, 
Vigo (Pontevedra). —  Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1*°), 7.a1 
y 8.° p

D. Miguel Lapátegui Echevarría, 
Iberia, 46, Sestao (Vizcaya).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden lots 
beneficios de los artículos 4.° (casd 
2-°), 7.° y 8.° ' .;-í

D. Agustín de la Llave, Nicolás SaL 
morón, 10, Talavera de la RednaCTó*;'
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ü o ) . —Número de hijos, ocho. Be le 
pon-ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8«®

D. José Martínez Motellón, Archena 
(Murcia).—Número de hijos, ocho. Se 
líe conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Mari Boned. Can B añanich , 
San José (Baleares).—Número de h i
jos, 10. Se- le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Santos Marquínez Bueyes, Pobes, 
Ribera Alta (Alava).—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4-° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. José Miguel Sánchez, Cabeza de 
P errera , 25, Don Benito (Badajoz).— 
(Numero de hijos, ocho. Se le conce- 
®en los beneficios de los artículos 4.° 
(paso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ciro Marrón Ramos, calle Nueva, 
y illam uelas (Toledo).—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4 /  (caso 1.°), 7.°
y  8 -°

Doña Ubaldiaa Alvarez Rivero, 
M onterrey (Orense).—Número de h i
jos, ocho. Be le conceden ios benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7-®
y 8-°

D. Teodoro Millán Franco, Fuente, 
12 (Bilbao).—Número de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
.artículos 4.° (caso 1.*), 7.° y 8.®

D. José María Navarro Rincón, 
Monte!laño, 14, Coripe (Sevilla).—Nú
mero de li^os, ocho. Se le conceden 
los beneficios tte los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Jerónimo Ortega de la Fuente,. 
.Francisco Palaauelo, 15 (Santander). 
•Número; de hijos, 10. Se le conceden 

&o.s beneficios de los artículos 4.® (ca- 
■feo 3-°), 7.° y 8."
t D. José Odena Roig, Jaim e Giralt, 
\;4.¡8 (Barcelona). — Número de hijo-s, 
bocho. Se le conceden los beneficios de 
\los' artículos 4.® (caso 1.°), 7-° y 8.® 
y D. Aurelio Orviz Alonso, parroquia 
'3le Villoría, Laviana (Oviedo). — Nú- 
ífrero de hijos, nueve. Se le conceden 
lo® beneficios de los artículos 4-° (ea- 
80 2.°), 7.° y 8.°

1 D. Francisco Pena Faraldo, parro - 
'quia de Maniño, Forre (Coruña),—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Pérez Romero, plaza de 
- Tai Constitución, Cuevas (Almería)'.— 
j Número de hijos, ocho, i e  le conce- 
\ filen los beneficias de los artículos 4*tó 
. (baso 1.°), 7.° y 8.°
¡ B, Francisco Palazón López, Arche

na (Murcia).—Número de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
sartículos 4*° (caso i.°), 7.° y 8.c

D. Agustín Pérez Coca, cortijada de 
los Tablones, Orgiva (Granada:).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le: conceden 
los beneficio,s de los artículos ¿.° (ca
so t.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento, traslado, a los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 ée 
Octubre de 1927.

AUNQS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y I^abiiitado del mismo.

Núm. 969.
Ilmd. Br.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta, 
se relacionan, los cuales han .solici
tado, en concepto de funcionarios, ios 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926 de Subsidio a las fa
m ilias numerosas, y teniendo en 
cuenta que reúnen las circunstancias 
exigidas en la citada disposición y en 
el Reglamento de 30 de Diciembre de. 
1926 (Real decreto múrnero 4 de la 
Presidencia de] Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.® de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declararles beneficiarios del Régi
men de SubMdio a las fam ilias num e
rosas, que regula los preceptos ante
riorm ente expresados, con los dere
chos que a continuación se expre
san :

D. Faustino Antonio Rodríguez 
Perna, Maestro nacional jen Huerta 
de Yaldecarabanes (Toledo). — Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.°

D. Manuel Prieto Gallego, Maestro 
nacional de Pontea, Ayuntamiento de 
Gudiña (Orense).—Número de hijos, 
LO. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 9.® y 10.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conociminto, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años* Madrid, 22 de Octubre 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración,' Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
n isterio  y Habilitado del mi simó.

N ú m .  9 7 0  ¡ '
limo, S r .: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se; 
relacionan, todos los cuales han» soli
citado. en concento de obreros, los be

neficios del Real decreto de Subsidio 
a las fam ilias numerosas, de 21 de 
Junio de 19¡28, y atendida la consi -fo
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 3.0 de Diciembre de 
i926 (Real decreto númi. 4 de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, G a 
c e t a  de 1.° de Enero de .1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido declarar beneficiarios del R6gi-¡ 
men de Subsidio a las familias n u 
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos* 
que a continuación se especifican a 
los señores siguientes.

D. Damián Romero Cuevas, de Ro
maneos, Mayor, 15 (Guadalajara).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4* 
(caso 1.°), 7-° y 8.®

D. José Ortiz García, de Sopuerta, 
barrio de Azilla (Vizcaya).—Número 
de hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.® y 8.°

D. José Fuentes Solana, de Sopuer- 
ta-Castaño Nuevo (Vizcaya).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.®), 7.® y 8.®

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, de; 
H ornachos-Extrarradio (¡Badaj oz). —* 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 2.®), 7.® y 8.®

D* Jerónimo Andrés Cruces, de Ca
lato rao, Baja, 66 (Zaragoza).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Juan Tévar Ortega, de Gasas do 
Benítez-Molino (Cuenca).—-Número de* 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°),
7.0 y 8.®

D. Isidoro Pérez Yagüe, de El Es
pinar-La Concepción (Segovia).—Nú-, 
ntero de hijos, ocho. Se le conceden 
os beneficios de lo® artículos 4.® (ca
so 1.®), 7.® y 8.®

D. José Recio y Reina, de Jerez de 
la Frontera, M artín Fernández, 18 (Cá
diz).—-Número de hijos, ocho.—Se le 
'conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1*®), 7.® y 8.®

D. Pancraoio Soret Benedit, ele Vi- 
ilafranoa, calle Martínez de Arizala, 2 
(Navarra). — Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Fructuoso Ribio La Losa, de Co- 
valeda, calle del Mediodía, 44 (Soriay. 
Número de hijo®, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4® 
(caso 2.°), 7.° y 8,®

D. Daniel Nieto Santos, de La Zar*-, 
za, calle Real, 65 (Valladolid).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden
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los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.6),. 7.° y 8.°

D. Bernardo Sánchez ¡García, de Es-, 
tapona, calle Azucena (Málaga)— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conceden ; 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

Doña Dolores Sanchís Sinisterra, 
calle de José Benlliure, 333, Valencia. 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios d'e los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.® y 8.°

D- Juan Paradas Jiménez, de Man
zanares, calle Cervantes, 1 (Ciudad 
Real).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Juan Caballero Villarreal, de 
Bélmez, calle Pedroche (Córdoba).— : 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7-° y 8.°

D. José Pedroza García, de Bélmez-, 
;Hoyancones (Córdoba).—  Número de. 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 
y 8.°

D. Valeriano García Fernández, de 
Diezma, calle del Agua (¡Granada).—  
Número de hijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de l.o's artículos 4-° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Gervilla Gervilla, de 
Bérohules (Granada).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.* (caso 2.°), 7.* 
y 8.®

D. Saturnino Ribera Valencia, de  ̂
Oas tro-fuer te calle Mayor (León).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.® y 8.°

D. Nicolás Calzón Diez, de Sistier- 
na-Riaño (León),,— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8-®

D. Alberto Medrano Ruiz, de Nalda, 
calle Mayor, .18 (Logroño).— ¡Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.®

D. Pedro Martínez Trevij ano, de 
Nalda, calle Arrabal, 22 (Logroño)—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Patricio Santa Martina Oh amo
rro, de Tornadizo (Salamanca).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2.°), 7.° y 8-°

De Real orden lo digo a V. I. pafa 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 dé Octubre 
de 1927.

AUNOS

fe & ip s  Director general Acoiéft.

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm.  871. 

Ilmo. Sr.: Vistos los. expedientes 
incoados por los señores que. en ésta 
se relacionan, los cuales, han solicita
do, en concepto de obreros, los bene
ficios del Real decreto de 21 de Junio 
de 1926 de Subsidio a las familias nu
merosas, y teniendo en cuentas que 
ruinen las circunstancias exigidas en 
la citada disposición y en él Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presiden
cia. del Consejo de Ministros, Gaceta 
de 1.® de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h.a¡ servido 
declararles beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas 
que regulan los preceptos anterior- 
ménte expresados, con los derechos 
que a continuación se expresan:

D. Eladio Oliva Asiam, calle Río- 
tinto, 15, Nava (Hueiva).— Número de 
hijos, ocho. Se lie conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Juan Bastida Olmos, Cortijo de 
Palma, 18, Alhama die Granada (Gra
nada).— Número de hijos, ocho. Se íe 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso L°), 7.° y 8.®

D. José Navarro Yot, Cementerio, 
número 6, Nonaspe (Zaragoza).— Nú
mero de bajos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.®), 7.® y  8.®

D. Felipe Navarro de la Fuente, ca
lle Pedro Moyano, T, La Seca (Valla
do lid).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los articu- 
Is 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. José Martín López, calle Guada- 
mur, Arges (Toledo).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® 
y 8.®

D. Ignacio Miranda Argañín, calle 
del Palacio, 11, Argusino (Zamora).—  
Número de hijos, ocho. Be le conce
den los beneficios, de los artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.° iv 8.®

D. Fernando Menéndez Timón, Fae- 
do, Ayuntamiento de Quirós (Oviedo). 
Número dé hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios dé los artículos 4.® 
(caso ;i.°), 7.® y 8.®

D, José Muñiz García, Rodiles, Ayun- 
tamdento de Quirós.— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.®

y

D. Joaquín Mollinedo Cirión, barrlb 
de Santa Cruz, Arcenteles (Vizcaya).-*- 
Número de hijos, ocho. Se lie concede® 
los. beneficios de los artículos 4.® (ca^ 
so 1.°), 7.® y  8.®

D. Pedro Pérez Mora, Lepa-uto, 44/ 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad ReaS). 
Número de hijos, ocho. Se le concedffi 
los beneficios de los artículos 4.® (c&-: 
so 1.°), 7.® y 8.° y

D. Angel Rodero Ñuño, Montes, $5, 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Reail). 
Número de hijos, ocho. Se le conce- 
den los beneficios de los artículos ‘41® 
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Clemente Rubio Gómez, calle fie 
Mi jaro jos, Cartes (Santander).— Núme
ro de hijos/ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 1?)-,
7.® y 8.®

D. Juan José Romero Fernández,'
;Sevilla, 16, Men\?a (Hueiva).— Núrneíto 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1A),
7.® y 8.®

D. Manuel Rodríguez del Río, Moa- 
ña (Pontevedra).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios #é 
los artículos 4.,° (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Toribio Quero Laguna, Cruz fie 
Piedra, 81, Santa Cruz de Mudóla 
(Ciudad Real).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Santiago Otero Lina roo, Saiílá 
‘ Comba de los Cotos, Ayuntamiento de 
Ibias (Oviedo).—-Número hijos,
nueve. Se le conceden los í-^moficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°!,, 7.® y 8A 

D. .Antonio Núñez Mend.izófio.h Are
nas de Iguña (Santander) ,^~N amero 
de hijos, nueve. Se le confine!en 101 
beneficios de los. artículos 4d (caso se
gundo), 7® y 8.®

D. Hipólito Moreno Fernández, Ve- 
racruz, .19, Corral de Calatrava (Ciu-- 
dad Real).— Número día hijos, nueve.
Se le conceden los beneficios de lú t 
artículos 4.® (caso 2.*), 7.® y 8.®

D. Emilio Pinto Plaza, Charcas, 10, 
Alameda de la Sacra (Toledo).— Nú-: 
mero de hijos, nueve. Se le coreedéñ 
los beneficios de los artículos 4.® (csh 
so 2.®), 7.® y  S.® Af*

D. Juan Ramos A&uiar, Barranca 
• del Pinar, Guía (Gran Canaria).— Nú*? 
mjero de hijos, nueve. Se le coneedefE 
los beneficios de los artículos 4.® (e$*; 
so 2.®), 7.® y  8.®

D. Miguel Ruiz Rodríguez, Angel, 
Geringote (Toledo). —  Número de hf* 
jos, nueve. Se le conceden los bene$l 
cios de los artículos 4.® (caso 2.®), 7 A 
y 8.®

D. Sieveria.no Ribia Martínez, Mon
tes, 76, Santa Cruz die Mudieía (Cuida# ;
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..Hiead).—Número die hijos, hueve. S 
je concede-a los beneficios de lo | ar 

lífcuios 4.® (caso 2.°), 7.° y  8.°
- D. fosé del Pozo Taller, barrio Al 
jo, Me-ciaa Bombazón (Granada).—'Nú 

1 toiéro da hijos, nueve. Be le conceden 
píos beneficios de los artículos 4.° (ca 
fio  2.°), 7.° y 8.°
: - IX Raíate! Retamero Bastida, Cor ti 
¡ jo Yiclanos, Albania de Granada (Gra
ciada).—Número de hijos, nueve. Si 
í le conceden los beneficios de los ar- 
i f íenlos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.° 
v  ; D. Manuel Niñez Castro* Frión 
íAyuntamiento de Carba-Ho (Lugo).— 
rlfúmero de hájo¡s, 10. Sé’ le concedej 
í los beneficios de los artículos 4.° (ca* 
í-so 3.°), 7.° y 8.°- .
.! t .D. José Bonito Pena Camina, barrie 

í o al, Moaña (Pontevedra).—Nú- 
ímero de hijos, tO'. Se: le conceden lo i 
jhenmeios de los artículos 4.° (case 
tercero), 7.° y 8.°

D. José Manzano Amaldo, Barzana 
Ayuntamiento de Quirús (Oviedo) 
Número de hijos, 41. Se le conceder 
los beneficios de los, artículos 4.° (ca- 
jK> 4.°), 7.° y 8'.°

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento, efectos y  traslado a 

# ?  interesados. Dios guardé- a Y. I. 
¡éfcuchos años. Madrid, 2-2 de Octubré 
*8* 1927.

AUNOS
¡Señores Director general die Acción 

Social y  Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligacioheis de! este Mi- 
nistérío  y Habilitado del mismo.

; Núm. B72,

. limo. Sr.; Vistos los espedientes in
coados por los señores que en ésta se 
telacionan, todos los cuáles han  sol-i- 
fitado, en concepto dle obreros^ los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
|  jas familias numerosas dé 21 de. Ju - 
$io de i 926, y atendida la considera- 
fión de concurrir en los peticionarios 
jis; condiciones prevenidas én el Re- 
|jániento de 30 de Diciembre de 4926 
jfteal decreto número 4 de la Presi- 
téncia  dej Consejo, de Ministros, Ga- 
yETA de 1.° de Enero de 1927),

8. M. el Ruy (q. D. g.) se, ha  servido 
leolarar beneñeiarios del Régimen de 
fufa si dio a las fam ilias numerosas que 
|£gulan los preceptos citados, concé- 
||éndos-eles los derechos qué a conti
guación sé especifican a los’ señores 
Igu ien ies:

XX Braulio Ramos Lozano, de Vil 1.a- 
'peva de la Serena. Pósito, 41 (Bada- 
fe)’.—Número de hijos., nueve. Se le

conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso.2.°), 7.° y  8.°

D. Diego B arrantes Segador, de Yi- 
llanueva de la Serena, Laguna, 20 (Ba
dajoz).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso. 2.°), 7.° y 8.°

D. Diego González Martínez, de Yé- 
lez Rubio, Diputación de Ramblas (Al
mería).—Número de hijos, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l .0), 7.° y 8.®

D. Gabriel Expósito Pedraza, de La- 
Rambla, Cazorja, 48 (Córdoba).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los-artículos ’4.° (caso l.°b 
7.° y 8.®

D, Sebastián Gallástegui Bilbao, de 
Lemona, Lemorieta (Vizcaya).—N li
mero de hijos, ocho. .Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.6 
(caso 4.°), 7.° y 82 

D. José Galíndea Iiurriaga, dé 'Cara- 
bia la Alta (Asturias).—Número de: 
hijos, nueve. Be le conceden los bene
ficios de los artículo^ 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.®

D. Vicente Guérola. PIA de: Agallen t, 
calle de San Antonio (Valencia).—Nú
mero de hijos, nueve. Be le conceden 
í os beneficios de los artículos 42 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Francisco Fuentes González, de 
Estepa, Canalejas, 61 (Sevilla),—Nú
mero dé hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Santiago Gardiazábal Aurrécoé- 
cheá, de Sopuería (Yizcaya).—Número 
de hijos, ocho. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso L°b 
7.° y  8.°

D. Celedonio Frad.es Alburquerqué, 
de. Encerró, Penitentes, 17 (Balamah- 
ca).— Número de hijos, huevé. Be le 
conceden los beneficios dé Jos artícu- 
M  4,° (caso 2.b), 7.° y 82 

D. Vicente Fernández Salces, de 
Nueva Montaña (Santander),—Número 
de hijos, ocho. Sé le conceden los be
néficos da los artículos 4.° (caso I.°), 
7.° y 8,® j 

D. Juan Garzón Alcaide, de Ara-cena, 
plaza de Sánchez Dalp (Huélva)..—Nú
mero de hijos, ochó. Be le. conceden 
los beneficios d e . los artículos 4.° 
(caso 1J), 7.° y  8.°

D. Isidro. Díaz de Argofe, de L asar
te, Mayor, 2 (Alava).—'Número de h i
jos, nueve. Be le cóncédien los bene
ficios de los artículos 4.° (casó 2.°), 
7.° y 8.°

D. Santiago Delgado Berna!, de Mo
m ia  de Jalón, ^arranco, 48 (Zaragoza). 
Número de hijos, nueve. Se le conce

den loé beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.°
. D. Juan  José Díaz Martínez, de Al-: 
pora, Paseo, 12 (Albacete) .—Número! 
de hijos, 11. Be le conceden los. bene
ficios de los artículos 4.° (caso. 4.°),; 
7.° y  8.°

D. Lis-ardp Fernández Fernández, dé 
Sopapio, Concejo de Aller (Oviedo).—- 
Número de hijots, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Belarmino Fernández Rodríguez* 
de Soto, Concejo de Aller (Oviedo).— 
Número.’ de hijos, ocho. Sé le conce-; 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso I.°), 7.° y 8.°

D. José Gutiérrez Pérez, de Puente 
Aimuón (León).—Número de hijos, 
ochó. Se le. conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y  8.® 

D. Enrique Górriz Ceno-iz, de Alme
ría , Agilitar Martín, 23.—Número dé 
hijos, 10. Be le conceden los beneñeios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.® 

D. Juan Luis Girón Llanos, de Fuen-. 
te de Cantos, Huertas, 33 (Badajoz).—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso L.°), 7.® y 8.°

D. Celestino García Aívarez, de Pa
rroquia  Pineras (Oviedo).—Número dé, 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Dimas García Alvarez, de Moreda 
(Oviedo).—Número de hijos, ocho. Be le 
conceden los beneficios "de los artícu
los 4.® (caso l.°), 7.® y 8.®

D. Francisco Gutiérrez San. tan a, de 
8anta Brígida* Atalaya (Canarias) 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
íoáso 1.®), 7.° y 8.®

D. Agustín G utiérrez Bel,i en, de 
LiérgaueíS (Santander).—Número de 
hijos, 10. Be le conceden los beneficios 
•de los artículos 4.® (caso 3.®), 7 .® y 8.® 

D, Antonio Gascón Miguel, de lih íe- 
ea, San Roque^ 27 (Zaragoza).—Núme
ro de hijos, ochó. Be le conceden jos 
beneficio^ de los artículos 4® (caso 1.°), 
7® y 8.®

D. Esteban Gómez Torcí jos, dé Lé
ganos, Bantá Isabel, 2 (Madrid).—Nú- 
méro die hijos, ochó. Be le conceden los 
beneficios dé los artículos 4.® (casó 1.°), 
7.® y 8.®

D. Evaristo García StuVrez, de P a
rroqu ia  Grulles, Grado (Oviedo).—Nú
mero de hijos, nueve. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.® y -8.®

D. Benigno Luna Romero, de Puen
te Galdelas (Pontevedra).—Número de
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hijos, 12. Sé le conceden los benefi
cios, de los artículos 47 (casar 4*7), 77 
y 8.°

D. Andrés Moreno Ruiz, de Aranda 
Moncayo, calle Cal avia (Zaragoza).—? 
Número- de bijas, ocho. Se le conceden 
los- beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. José González Pardo, de Monte 
Aragón, calle de la Iglesia (Toledo),—; 
Número de hijos, ocho. Se le cunee-= 
den los beneficios de los artículos 47 
(caso 17), 7,° y  8.°

D. José García. Sánchez, do Valle de 
•la Serena, Cerro, 25 (Badajoz).— Nú
mero' de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.°. (ca
so 1.°), 7.a y 8.°

D. Narciso Garrido . Monteeedo, de 
Valle de la -Serena- (Badajoz) — Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos' 4.° (caso; 
¡17), 77 y ay

D. Pascual Jorda Sanchíz, de Agu- 
líent, María P. Capellán^ (Vateñ-eia).—  
Número de hijos, ocho. Sé le . conce
den los beneficios de los (artículos 4.° 
(caso 17), 77 y 87 z A.

■ Doña Ver ocia Hernández Alonso, 
(de Sarita Fúgida-, Vega de Enmedio 
(Canarias).- Número de, hijos, echo. 
Se la conceden los beneficios- de ios 
■artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. Martín Hidalgo Peinado, de La 
Rambla, Consolación, 34 (Córdoba).—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficióos de los artículos 47 
(caso 2.a), 7 a y  8.a

B. Antonio Ichazo Muudaca, de 
Minutara, f lo rentino  La rr i  irga i Vi;vu- 
ya )— -Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Jiménez González, de Bu- 
niche.1, Concejo de Iruóla (Jaén).—* 
Número de hijos, ocho. Se le conce-: 
dén ios beneficios., de ios- artículos: 47 
(caso 1.°), 7.° y  8.° . ;

D, Vicente-Espluguet Espí, de Agu- 
lleiít, Canónigo Tormo, ÍQ (Valencia). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(casp T7b 7.° y 87 

De Real orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
líos interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general 4m  Acción 
Social y Emigración, CMenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 973.

limo. Hi\: Vistas los expedientes 
incoados par los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
slicitado, en concap Lo de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 2 i de 
Junio de 1926, y atendidas las consi
deraciones de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el .Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de ía 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 17 de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que ' regulan los . preceptos citados, 
:cánéediéfídóíros los derechos que a 
con lino ación, se mgaeiínyug •; los .ru
mores siguientes:

-IX -Tomás- González González, de La 
Folgúera, Illas (Asturias). Número 
de hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 27), 
,7.° y 8.°

D. Víctor Calvo Romo, de Ei Olivar 
(Guadalajara), calle Soledad, 9r--~Nú- 
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Apofonía Cuesta Nudez, de Vida- 
nueva de GuraJel (Burgos),, calle Mos
catel.— Número de hijos, cebo Se le 
conceden los beneficios de - los artícu
los 4.° (caso 17), 7.° y 8.° :

D. Jesús de Gos 'González, de Cabe
zón de la Sal (Santander), Gasas de 
Penados.— Número de hijos, nueve. Be 
le conceden los.-beneficios de los ar
tículos 4«° (caso £7), 77 y 3.7 

D. Antonia Gasamira Tubaiu de Ban 
Vicente de Torelló (Barcelona), Ca
pilla de Borgoña.— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden ios beneficios de 
los artículos 4.° (caso 47>, 77 y  87 

D. Adrián Gleñeros y Martín, dé 
•Maípica (Toledo;, Dómine, 8.— Núme
ro de hijos, nueve. Be ie conceden los 
beneficios d.e los artículos 47 (caso 
27), 77 .y  87 

• D. Francisco Gueto Robles, de Go
mares (Málaga), AI quera, 12.— Nume
ro de hijos, nueve. Be le conceden los 
beneficios, de los artículos. 47 (caso 
27), 77 y '87 

D. Francisco Cabellé" Castillo, dé 
Gomares (Málaga), .Masmuller, 53.—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 47 (ca
so 17), 77 y 87 

D. Garios de la Cruz Gutiérrez, do 
Garachico (Canarias), calle Torrente. 
Número de hijos, 42. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 47 (ca
so 57), 77 y 87

D. .Mariano1 Clemente Bu-era, de 
Fanlo (Huesca), Nerín, 8.— Número de 
hijos, ocho. Se le coaceden los bene
ficios de los artículos 47 (caso 17), 
77 y 87

D. Silvano Díaz Nava., de Si ero (As
turias), parroquia de Aros.— Nmyuvo 
de hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 47 (caso 37), 
77 y 87

D. Casimiro Dolara Gárate, de Ar
centeles (Vizcaya).— Número de hijos, 
:í0. Be le concedan las beneficios de 
los artículos 47 (caso 37), 77 y 87 

De Real orden lo digo a V. I. pm-á 
su conocimiento, efectos y . traslado a 
los interesados. Dios- guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1927. V

. AUNOS A

Señores Director general de Acción 
Social y .Emigraclúo, -Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado tíelmbmo.

Núm. 974.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in# 
coados por los señores que en esté 
se relacionan, todos los cuales h m  
solicitado,; en. concepto de funciona-4 
ríes, los beneficios del Real decreté 
de Subsidio a las familias, numerosas 
de 21 de Junio de 1926, y  atendida la 
consideración de concurrir en lo>s pe-# 
tic i orarlos las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 3fi de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4 dé 1$ 
Presidencia defl Consejo de Smistro% 
Gac e ta  de 17 de Enero de IG?7),

B, M. eí Re y  (q. D. g.) sA l®  servida 
declarar beneficiarios 9el R%tmen dé 
Subsidio a las familias numerosas quéq 
regulan loé preceptos citados, concha 
diéndoles los derechos quiéi a contis? 
nuación se especifican, a los Señoréi 
siguientes 

D. José Puerta Roblo. Médico de lé 
Beneficencia m im b'pY de Marios 
(Jaén).— Número de hijos, huevé. SI 
le conceden los beneficios del lrtfcu-3 
lo 97 (casos a) y  1>).

D. Léovigüdo Báhchéz Sagrado, M:é-s 
dico titular dé Arab&yohá (SalqmahA 
ca).— Número dé hijos, nueve. Be I I  
conceden los beneficios del artículo 97 
(casos á) y b).

D. MiguTel de loe Ríos Sánchez, íes  
lirado 3e la Gualrdiá1 civil, BéltíáeS 
(Córdoba).— Número de hijos, 10. S i 
le conceden loé beneficios de loé af«# 
líenlos. 97 (casos a) y b) y  10.

D. Garlos Redondo Flores, Goman- _ 
fiante de Infantería del Regimiento
de Africa núm. 68.— Número de 1G-

a %
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jos, 13. ‘Sé le conceden los beneficio^ 
de fcos artículos 9.° (casos a) y  b), 10 
y 11 (caso 3.°).

D. Justiniano Llera Gómez, Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Cáceres.— Número de hijo®, ocho. Se 
le conceden lo© beneficios del artícu
lo 9.° (casos a) y  b).

De Real orden lo digo: ai V. X. para 
su conocimiento, (efectos, y  traslado a 
lo,s interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
m  1927.

AUNOB

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones, de este Mi-: 
nislorio y  Habilitado dlel mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL  
M IN ISTERIO DE ESTADO

» ' OBRA PÍA

i  ̂ Tacantes cinco plazas de pensiona'-: 
.dos en la Academia Española de B e- 
Lias Artes en Roma, dotadas con 6.000 
. pesetas anuales, se proveerán por 
' oposición, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento, en la form a si
guiente :

Una de pintura de figura.
Una de pintura de paisaje.
Una de escultura.
Una de arquitectura; y
Una de música.

^Los aspirantes presentarán en esté 
Ministerio sus solicitudes, documen
tadas, en el término de treinta días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio.

Los que aspiren a las pensiones de 
Pintura, Escultura y Música acredi
tarán ser españoles y no haber cum
plido treinta años.

Lcha aspirantes a la pensión de A r
quitectura presentarán, además, el tí
tulo profesional o la certificación que 
acredite haber sido aprobado en los 
ejercicios de reválida para obtener el 
título de Arquitecto.

Los ejercicios de oposición comen
zarán el día 1.° de Diciembre pró
ximo, ,.r ...

1 Üu*M>t8onarios que constituyen el 
ppúyramsi especial de las pregu n - 
tas relativas a los e jercic ios  teé-* 

escritos de las respectivas 
pensiones. ■ •

PA1U &ÁS PENSIONES POR LA P1NTURÁ 
Y  LA ESCULTURA

Temas de Anatomía artística*

í •. Regiones principales del esque- 
IHo y  clasificación de los huesos.

t- (.laja ósea, del cráneo y  de la 
tnvp; descripción de sus caracteres.

8. Disposición ósea de la baja del 
tórax; huesos que la forman y la pro
tegen.

4. Armazón ósea dé la región peí-: 
y  i ana; partes huesosas que se mar
can al exterior en el modelo vivo.

5. Curvaturas y regiones principa
les de la columna vertebral con re-* 
lación a tas cajas óseas del cráneo, 
del tórax y  de la pelvis.

6. Forma y  disposición de los hue
sos de ios miembros superiores; su 
campo de movilidad.

7. Los huesos del carpo y de la 
mano; su campo de movilidad.

8. Disposición ósea de los miem
bros inferiores; posición de los hue
sos en el muslo y en la pierna; su 
campo de movilidad.

9. Los huesos del pie; su articu
lación con los de la pierna; su forma 
y  caracteres; su campo de movilidad.

10. Músculos que se marcan en los 
movimientos del cuello en su región 
anterior del torso; diferencias de for
mas según sus posiciones.

11. Masas musculares qué deter
minan el modelado de la parte ante
rior del torso; diferencias de forma 
en diferentes posiciones.

12. Descripción de los músculos 
que se acidan en la región escapular 
y dorsal; diferencias de forma en di
ferentes actitudes.

13. Músculos del hombro y del 
brazo; sus regiones tendinosas; d ife
rencias de modelado según las dife
rentes posiciones.

14. Los músculos del antebrazo y 
de la mano; grupos principales y  m o
delado según su actitud.

15. Masas musculares de 3a regióü 
glútea; su finalidad y diferentes fo r
mas de modelado según los m ovi
mientos.

16. Grupos musculares que mode
lan el muslo y la pierna, y las d ife
rencias de form a en sus diferente» 
posiciones.

17. Disposición muscular de la 
pierna y  el pie y  partes tendinosas 
en acción que contribuyen a su m o
delado.

18. Los m úscu los cutáneos de la 
faz, su m isión  expresiva, cuáles ro 
dean los labios y su influencia ep 
el m odelado peculiar de la boca  y lá 
expresión  dé la cara.-

19. Cartílagos propios qué de
term inan el m odelado cLe la nariz y  
del pabellón  del oído.

2¿T. D escripción  del o jo  en su 
form a  externa, párpados y  cejas* su 
carácter en las edades, los sexos y  
las razas.

21. Idea general del organ ism o. 
Las viso era,s en la caja torácica; y  
en la reg ión  abdom inal, sistema ve 
noso y arterial, sistem a nerv ioso , 
idea de la vida en estado norm al.

22. L os tem peram entos; c lasifi
cación , d iferencias de co lor y  carac
teres que lo distinguen.

23. A spectos diferentes d e  l a  
forma, hum ana en casos anorm ales 
de la vida, m om entos pasionales y 
pato lógicos.

24. Las razas en sus grupos 
principales* diferencias de form a y 
de color. P roporcion es.

25. La, form a hum ana en su as
pecto ideal de perfección , diferentes

** tipos dé bellézá creados p or  las EéW 
cuelas de Arte en la antigüedad f¡ 
en el R enacim iento.

Tenias de perspectiva ,

1. Razón científica de lái proye<H 
cióri cón ica  com o ilusión  óptica  deT 
la perspectiva.

2. E lem entos de que d ispone 1$ 
perspectiva lineal pdra co loca r  eiif 
un cuadro un punto conocido; d e l 
espacio. ■

3. Función  que desem peña en laj 
traza perspectiva el p lano o, lineal 
de horizonte. I

4. Lo que significa para el opé-s 
rador el punto de vista y los puntos! 
de con cu rso  fu era  del horizonte.

5. El punto de distancia y süi 
función  en la, escala  de profundin  
da des. ' I

6. Medidas coordenadas de pro-? 
fundidad reducidas; al pam po dé] 
operación ; trazado.- , , ú :; ¡

7. Trabado de curvas geom étri-: 
cas en posición  perspectiva  sobr<3 
planos perpendiculares a los deí 
cuadró. ' í

8. Trazado de curvas géom étri^
' cás desarrolladas en perspectiva  so4  

bre planos ob licuos al del cuadró^
9. D eterm inar la p osic ión  persít 

pectiva de un con o cuyo p lano dá 
base form a ángulo de 45° con e| 
plano de tierra. ■* 1

10. Silueta perspectiva de 13) 
Sombra arrojada oblicuam ente scm 
bre un plano vertical, de una esferf® 
suspendida en el espacio.

11. C olocar en perspéctiva  
con tacto  de dos form as cilindrica^  
iguales. ¡

12. D eterm inar éri form a péraL 
pectiva la línea de contacto en un 3! 
bóveda de cañón al penetrar en ls| 
caéa conversa  de una cúpula.

13. Traza perspectiva  de la soeth 
bra de una pirám ide iluminada, d§ 
atrás adelante. <

14. T razar en perspectiva  láS| 
dovelas de un arco colocado en pla^ 
no oblicuo al del cuadro.

15. P royección  de la, som bra 33 
una colum na sobre dos planos, uncí 
vertical y  otro horizontal. ;

16. Caracteres generales perate 
pectivos de una ciudad vista desdé 
una gran altura. <

17. L íneas generales en pérspécta 
tiva de con junto de un edificio si-: 
tuado. en una altura visto desde m uy 
bajo.

18. Im  perspectiva  aérea en ;el 
paisa je y en los e fectos  de luz.

19. La perspectiva  panorámica) 
en su trazado general.

20. Caracteres especiales de lá) 
perspectiva escenográfica .

21. La perspectiva  decorativa] 
destinada a la pintura de escocias; 
y  de techos.

22- La perspectiva en el alto y ha-* 
jo  relieve,

28. Deformaciones aparentes en 
las más arquitectónicas vistas en 
p e r fe ct iv a .

24. Aberraciones de la percepción' 
óptica, producidas en determinadas' 
agrupaciones de líneas.

25. Los efectos de la doble vi su a-: 
lidad en la ilusión perceptiva.
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Historia de las Bellas Artes.

1. E l’sentimiento de lo bello en la 
infancia del arte. Las p in tu ras en la 
gruta de Altarnira; el arte  p reh istó rL  
co en general, su semejanza con el 
de los pueblos salvajes de nuestros 
días.

2. Las prim eras m anifestaciones 
del Arte en Egipto y Siria, bellezas y 
caracteres de sus monumentos en la 
época menfítica, situación geográfica 
de estos pueblos.

3. 'Caracteres generales del Arte en 
S iria  y en Caldea; formas de estiliza
ción y m ateriales empleados en sus 
obras.

4. El arte  egipcio de la época Te-: 
baña; detalles típicos de su gusto cr-: 
nam ental, su policromía, ¡su inonu- 
mentalidad.

5. El arte Egeo y el arte  Miceria-: 
po. Carácter decorativo de la orfebre
r ía  y el relieve de sus vasos y uten-: 
dilios.

6. El arte prim itivo y arcaico en 
Grecia, manifestaciones definidas de 
fas form as dóricas y jónicas en el Ar
chipiélago y colonias griegas. Idea ge
neral de los pueblos del Mediterráneo 
en esta época.

7. Diferencias y caracteres de las 
p in turas, las esculturas y formas de 
Jos utensilios entre la producción ar
tística del pueblo etrusco .y el pueblo, 
íbero.

8. El arte  griego en los siglos IV 
y Y a i tes de Jesucristo, Calamis y Ha-: 
gélen;.s, Eidias, Policicio y Mirón. 
Ejem plos y cualidades de belleza, pro
pias al carácter de las obras de estos 
artistas.

■9. El arfe griego en los siglo-s IY

? III, antes de Jesucristo» Escopos, 
raxíteles y Lisipo, el movimiento y 

el tipo atlético en el arte, la escul
tu ra  policroma en éste período. E jem 
plos de obras die estos artistas.

10. La pin tura, la escultura y la 
arquitectura  griega influyente éh la 
producción y form a de las artes in
dustriales de este pueblo. La cerám i
ca, los pequeños bronces, las figuras 
de Tanagra, las monedas y los cama
feos.

11. El arte  griego en los siglos III, 
II  y I, antes de Jesucristo. Las escue
las de Rodas y de Pergamo, el senti
miento dramático en ¡as form as es
cultóricas. El Egipto y la  Siria influi
dos por ef arte griego; ia escuela dé 
Alejandría.

.12, El arte  ’en Roma en la época 
de Augusto, el bajorrelieve histórico, 
el retrato  deificado, la escultura alcai- 
zante.

13. Manifestaciones del Arte desde 
el siglo I al siglo III de nuestra Era, 
clasificación de los órdenes arquitec
tónicos por Vifrubio, las pin turas 
pompeyanas, él florecimiento a rtís ti
co durante la protección de Trajano y 
Adriano.

14. Decadencia del Arte romano, 
sus monumentos en las Galias y e*i 
DaJmacia; Constantino y Diocesano, 
prim eras manifestaciones del Arte 
cristiano, dominio de ésto período de 
las formas simbólicas sobre las for
mas de imitación.

15. El Arte bizantino entre los si
glos YII y X Sania Sofía de Constan-

tinopla y San Yital de R aven a, bolle

zá  de su s  m ed io s  decora tivos, los mo-= 
sa icos, los re lie v e s  en  n iarfiil, ios. e«s- 
m altes ; las  te la s  y la  o rfe b re ría .

16. Lo9 visigodos en España, idea 
de su arquitectura, sus artes sun.iu.a-. 
rias, las Coronas de Guarnazar.

17. El Arte árabe, su formación al 
contacto de los pueblos del Extremo 
Oriente. Influencias bizantinas en el 
Arte árabe, el Arte del Califato de 
Córdoba y de la dinastía de Jos Nir- 
mandos en Sicilia.

18¿ La arquitectura románica, los 
Monjes del Císter y de Cluny, monu-. 
montos en Francia y en España, San
tiago de Compoistela, desarrollo de las 
artes suntuarias en este ¡período; con
tacto de Europa con los pueblos orien
tales durante las cruzadas.

19. La arqu i tec tu ra  cíe ios árabes, 
los judíos y los m udejares en España 
en el siglo XIY. La Alhambra de Gra
nada, el T ránsito y Santa María la 
Blanca, de Toledo; el Alcázar de Se
villa, la aplicación del ladrillo y el 
barro esmaltado v y la belleza de las 
formas propias de estos materiales.

2-0. Las Catedrales góticas, elenien-: 
tos artísticos que las componen, dife
rencias entre el gótico primario, y e l 
gótico florido; ej empíos en. tiif ef entes- 

países.
21. Los pintores cuatrocentistas ita

lianos; desde l a  escuela de Siena a la  
escuela de Padova, esto es, de Cima- 
bue a  Carpache y Mantegua.

22. Los prim itivos flamencos, lot 
hermanos Yan Eyck, la¡s m iniaturas 
francesas, Memliog y sus contemporá
neos.

23. La escuela alemana, Durero y 
Holbens, sus influencias, las condicio
nes de su arte, el retrato, la decora-r 
ción y el grabado.

24. Los grandes maestros del Re
nacimiento italiano al finalizar el si
glo XV, sus obras en Florencia y en 
Roma, la pin tura, la escultura y la 
arquitectura. L. de Vine i, Rafael y 
Bounarrotti,

25. La p in tu r a  veneciana  en  los 
sig los XVI y XVII. G iorglone T iciano, 
V ero n és y T .in to re to , la  técnica de la  
p in tu r a  al óleo e n  estos a rtis ta^ .

26. El renacimiento en España. Ca
rácter de nuestros monumentos, los 
grandes retablos, la* escultura decora-, 
tiva. , 1t

27. Carácter realista  de la escultu
ra  policroma española, la imaginería 
desde Gregorio Fernández hasta Sal-
cilio. . .

28. Los pintores primitivos de Ara
gón, Cataluña y Castilla. Estudio de 
la formación y desarrollo dé las 
cuelas de Levante y A ndalucía  prepa-; 
ran d o  eí siglo de oro de la p in tura 
española. ; ' -úe-rvít

29. Florecimiento dé la p in tura es
pañola. E l Greco, Ribera, tu rbarán , 
Velázquez, Murillo y Alonso Cano. Eg- 
tudio comparativo y concepto estético 
de* sus obras.

30. La escuela flamenca y holande
sa en e] siglo XVII. Rerabr.ant Rübens 
Yan Dyck, Brenghel y F. Hais. El 
asunto religioso, el retrato y el paisa-4 
je en estas escuelas.

31. El arte  barroco; los decorado
res italianos Bernini, Lucas Jordán y 
Tiepolo; técnica de su p in tura  al 
fresco. ^ " ’b

32. La p in tu ra  de paisaje en Ita 
lia y Francia en el siglo XYIII, p rin 

cipales maestros qué cultivan esté 
género, carácter de sus obras.

33. Desarrollo y movimiento artís-i 
tico bajo la protección real en el si-' 
glo XVlII, establecimiento de las Acá-; 
demias en Francia y  los demás países, 
carácter de su producción artística.

34. El Imperio, sus causas y des-: 
arrollo, sentido estético de las obras1 

’de Blasman de Ingres, Thorwalsen y 
Canova.

35. El arte  en España a fines del 
siglo XYIII y principios del XIX. Ba-í 
yen y Goya, variedad de medios em-: 
pleados por este último.

36. La escuela inglesa en el re ír  a-, 
to y  el paisaje, caracteres de su téc
nica,.

37. La p in tura  y escultura rom án
tica, histórica y n a tu ra lista  en e l si
glo XIX, obras notables de este pe
ríodo.

38. L a medalla y la placa decora
tiva entre los escultores modernos, a r 
tistas que más se han significado en 
este arte. >

39. Influencias del arte .iapónés en 
el arte  europeo, sus caracteres pro
pios de belleza y genialidad, su técn i
ca en el dibujo y la  acuarela y su ca-L 
rácter decorativo.

40. El aire libré y los lum ínislas y 
divisionistas contemporáneos.

Bistoria de la Escultura.

1. El arte de la escultura en sus 
orígenes, aspiración natural del hom
bre hacia las formas Ge iridación y 
el sentimiento de lo b o l í n .

2. La escultura en él arte egipció 
prim itivo y  en la época menfítica, la1 
Gran esfinge, los retratos en madera.

3. La escultúra egipcia en e.l pe
ríodo Thebano, las estatuas de Reyes; 
y de Dioses, caracteres de in terpreta
ción die estas estatuas, m ateriales em* 
pleados, modos de grabar un jeroglífi
co y ejecutar un relieve.

4. La escultura en los monumen
tos de A siría y Babilonia. Caracteres, 
de sus estatuad y asuntos de sus* re 
lieves, m ateriales empleados.

5. Escultura medo-oersa, sus orí
genes, caracteres e influencias de IoS 
demás pueblos, m ateriales empleados-

6. Escultura fenicia y hebraica, in
fluencia de los pueblos que te rodea-? 
ban, m ateriales y procedimientos.

7. E scultura india, caracteres, m a
teriales y procedim ientos: situacióti 
geográfica.

8. Escultura china y japonesa é§b 
los diversos períodos de su historia;: 
materiales y  procedimii entes, caraeté'-y 
rm  del arte  en ambos pueblos.

9. Orígenes de la escultura griega?- 
Dédalo; los apotos arcaicos; los fro n |; 
tones de E jina y de Olimpia; caracléff 
diferente de éstas obras.

10. E scultura griega en la época d*| 
los grandes maestros, las escultural 
die P&rtenon el Canon de Policleto, m\ 
Di acebo lo de Mirón, carácter 'especi á l . 
de é&ta..s obras.

11. La escultura de la Escuela A ti
ca; Calamis y Fidias; la escultura cri- 
sekfan tina  de la Atenea Pártenos % 
dél Jú p ite r olímpico. :

12. La escultura griega con ScopasV 
Praxiteles y Lisipo; diferencias de es-: 
tilo y carácter en las obras de estos 
tres artistas.
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13. La escultura griega <eh tiempo' 

dé los sucesores de Alejandro; las es
cuelas de As:a menor; Rodas y Alejan
dría; obras notables de este período y 
carácter de las diferentes escuelas.

14. Caracteres dé la escultura 
etrusca, materiales más geno ¡.‘alíñenle 
empleados en sus obras.

15. La escultura romana en la épo
ca de Augusto, los relieves del Ara- 
pacis, los retratos más 110 taires de. 
esta época.

16- La escultura arcaizante .en Ro
ma, la Diana cíe Herculano y otras' 
obras de este estilo; sus caracteres y 
materiales.

17. La escultura la tino-bizantina, 
influencia de los marfiles bizantinos en 
la escultura decorativa y arquitectó
nica de este período en Occidente.

18. La escuela románica del pór
tico de la Gloria, en Santiago de Com
pos teda; su policromía y bellezas de 
composición.

19. La escultura gótica en las ca
tedrales francesas;, tipos especiales de 
este arte. ,

20. Renacimiento italiano. Las ma
nifestaciones escultóricas en ios/ba
tisferios de Pisa y de Florencia, pro
gresos entre Nicolás de Pisa y ;Guí- 
berti. '

21. Renacimiento de la escultura 
en Italia con el. bacroquio, Dónatele

‘.y Lucas de' la Robia, caracteres de ias! 
obras de estos artistas, materiales y 
procedimientos-

22. Apogeo de la escultura italia
na: Miguel Angel, Sansobino y Benve- 
nuto Gellini, carácter de sus obras; 
materiales y procedimientos.

23. Influencias del arte italiano en 
el. renacimiento de los demás países 
de Europa, especialmente en Fracia, 
Alemania y España.

24. Renacimiento de la escultura 
en España con Gil de Silbe, Damián 
Formen y Torrigiano; la escultura 
realista tíe este último. Los grandes 
retablos.

25. La escultura imperial de Gar
los Y. Obras de Pompevo Leoni y dé 
León Leoni; descripción de sus retra
tos y carácter de su decoración ar
tística.

26. Obras escultóricas de Berru- 
guete, Becerra y Alonso Ganó; car á<D 
tér de su escultura monumental y de
corativa-

27. La escultura polícroma- de la 
imaginería española; importancia, de 
este arte; caracteres diversos .de for
ma y estilo en los artistas que más 
florecieron en este período.

28. La escultura en Europa duran
te los siglos XVII y. XYXII. Artistas: 
que más ban sobresalido e-rí Alema
nia. Italiai, Francia y Esp-aíla.

29. Influencia dé los escultores 
franceses e italianos que vinieron a 
España en el siglo XVIII en nuestro 
arte nacional.

30. La escultura monumental en 
España durante el siglo XIX y artis
tas que más se ban caracterizado con 
sus obras.

31. La escultura en Europa duran-- 
; té el siglo XIX; obras y artistas más

notables.

Elementos de Arquitectura-
1. Arquitectura egipcia. Caracte

res generales. Elementos sustentantes 
y sostenidos.

2. Caracteres generales de la ais 
quiíectura asiría, caldea y persa.

3. Arquitectura griega. Bus dife* . 
rentes estilos. El Templo griego. .

4. Estilo dórico. La columna* M  
eintablamento,

5. Estilo jónico. La columna. Ej 
entablamento.

ó. Estilo corintio. La columna. El 
entabl amento’. * ;

7. Cariátides. Frontones. Aeróteras.
■ 8. Arquitectura romana. Arcos y : 
bóvedas. DiLerenicias' ésenciales con la 
arquitectura griega en sus elementos 
principales.

9. Arquitectura bizantina. Bóvedas 
sobre pechinas.

10. Arquitectura románica. La co
lumna. El arco. La bóveda.

11. Arquitectura gótica, Pilares. 
Bóvedas. Piñones y gabletes.

,12. Arquitectura árabe. Bus oairac-; 
terísticas. La columna. Diferentes for
mas y disposiciones de los arcos.

13. Arquitectura -mudejar. Estudió 
característico de ésta estilOi,

14. Arquitectura del renacimiento. , 
Diferentes épocas.

15. Arquitectura barrosa, Su deco
ración. *

id . / Arquitectura ehurrigtier.esca. . 
Elementos de su composición.

17. Arquitectura neoclásica.

PARA LA PENSIÓN POR LA ARQUITECTURA

1. Gonceplo general, de la arqui
tectura, considerada como Arte bello. 
Belleza. sus condiciones en general y 
particularmíente en arquitectura. So-. ■ 
lidez y conveniencia.

2. Proporción, carácter y armo nía 
dé las obras de Arquitectura, $u im-. 
poríancia y efectos que sus alteracio
nes producen

3. Muros. Su objeto, construcción 
y decoración en ¡a® diversas épocas, de 
l;a Arquitectura. Basamentos.

4. Columnas. Bu objeto, construc
ción y decoración en las diversas épo
cas de la arquitectura Ordene® de la ; 
arquitectura,

5. Pilastras, Bu . objeto, construc
ción y decoración en las diversas épo
cas dé la arqu-iíecturá. Gariátidé^ y te
lamones, " "

6. Arcadab. $u objeto, construcción 
y decoración. Abadas sobre pilares,

: arcadas sobre columnas. Ejemplos dé
las diversas épocas.

7. Puertas y ventanas. Bu objeto, 
construcción y decoración en las di- ■ 
versas épocas de la arquitectura,

8-. Aticos, cornisas y frontones. Bu 
objeto, construcción y decoración en. 
las diversas épocas de la arquitectura,

9, Pisos y bóvedas, Bu objeto, cons- 
trticción y ó©coración en las diversas, 
épocas de la. arquitectura,.

10, Armadura y cubiertas. Bu ob
jeto, construcción y decoración én Iaé 
diversas épocas, dé la arquitectura.

11, Pórticos. Su objeto, construc
ción y decoración ;en las diversas ópo- , 
cas de la arquitectura.

12. Yestíbulos, Su objetó, 'eonJs¡truc- 1 
ción y decoiraición én las divérsas. épo- í 
cas de la arquitectura, "

13. Balones. Su Objeto, éóuBtruc* 
ción' y  decoración én las. diyéfeás épd« 
cas de la arquitectura. !

14. Escaleras. Su objeto, construc

ción y decoración é.n las diversas épo-: 
cas de la arquitectura,

lo. Patios, jardines y fuentes. Su 
objeto, construcción y decoración en 
las-di Versas épocas de la arquitectura.

16. A rquitectura egipcia. Ge o -- 
g rafía  y topografía del país, razas; 
que lo pueblan, religión, usos y cos
tum bres de sus habitantes, fauna y; 
flora del Egipto y m ateriales dé 
construcción que se producen. Bu 
influencia en la arquitectura y p rin
cipales edificios de Egipto.

17. Arquitectura, caldea y asirla; 
Geografía y topografía del país* ra-: 
zas que lo pueblan, religión, usos y 
costumbres de sus habitantes, ma-í 
teriales de construcción de e s to l 
países. Influencia sobre su arqui-; 
lec tu ra  y principales' edificios.

18. A rquitectura persa. Geogra
fía y topografía del país, razas qué 
ló pueblan, religión,’ usos y costum 
bres de sus habitantes, m ateriales 
de construcdón  de Persia^ Bú m-, 
fluencia en la arquitectura y p rin 
cipales edificios persas.

19. A rquitectura india y japone
sa. Geografía y  • topografía • d e ' é&t'osr'• 
países, razas que lo pueblan,, re lF  
gión, usos y costum bres de sus h a
bitantes y m ateriales de co-nslruo-. 
Ción que se encuentran. Influencia' 
sobre su .arquitectura y principales; 
edificios.

20. A rquitectura griega. Geo
grafía  y topografía del país, razas, 
que lo pueblan, religión, usos y cos
tum bres de sus habitan tes y m afe- 
riales de construcción en Grecia.: 
Su influencia en la arquitectura y 
principales edificios de la arquitec
tu ra  griega.

21. A rquitectura etru'sca. Geo
grafía y topografía del país, razaé 
que lo. pueblan, religión, usos y eos-; 
lum bres de sus habitantes y maté-: 
ríales de construcción de Etruria.- 
Bu influencia en la arqu itectu ra y 
principales edificios etruscos.

22. A rquitec tura románn„ Geó-- 
grafía y topografía del país, origen; 
dé su población, religión, usos y 
costum bres de sus habitantes', di- 
veíaos períodos dé su h isto ria  y 
relación e influencia que ha tenido 
en la arquitectura. Clasificación dé 
las construcciones rom anas, según; 
su. destino.

23. A rquitectura rom ana. Mate- 
ríales de construcción de que dispo
n ía el pueblo romano, organización; 
de sus Sociedades de obreros. Siste-

' más; de construcción generalmente; 
empleados y principales edificios dé 
la arquitectura rom ana. Edificios 
abovedados, su construcción y de-: 
cor ación.

24. A rquitectura cristiana. In 
fluencia de la Religión cristiana en; 
la arquitectura. El Templo cristia
no, partes de que consta. Clasifica
ción de los diversos períodos h is 
tóricos de la arqu itectu ra cris tiana ; 
Bus orígenes y caracteres m ás esen-; 
cíales; que lo>s distinguen.

m¿ E stru c tu ra  del Templo, cris**’ 
tianb: on Jos; primeros, años. 
ríales; y sistem as de conStrucoióál 
empleados. Su decoración. 
lectura visigoda. . .. -



Gaceta de Madrid.-Núm. 302                 29 octubre 1927                          631
26. 'A rquitectura b izan tina . Su 

jorigen, influencia de la.s d iversas 
¿ r te s . C arac te res de e s ta  a rq u itec - 
|u r a  en los diversos períodos de su  
h is to r ia .

27. A rq u itec tu ra  b izan tina . E le- 
inen tos, m a te ria le s  y sistem as m ás 
,usados. C úpulas sobre pechinas y 
apoyos a is lad o s; bóvedas concrecio
n ad as. E s tru c tu ra  y  decoración ,de 
S an ta  Sofía de C onstan tinop la .

•28. A rq u itec tu ra  rom ánica. Geo- . 
g ra f ía  y p rinc ipales escuelas de es
lia a rq u itec tu ra , cau sas  de su  des
a rro llo  y ca rac te res  genera les de su 
e s tru c tu ra  y decoración.

29. La A rq u itec tu ra  rom án ica  
¡fin í  rancia , c a rac te res  genera les que 
d is tin g u en  a las -de sus d iversas re 
giones.. L a A rq u itec tu ra  rom ánica  
£ii In g la te rra  y en A lem ania. f'd

30.^ La A rquitectura rom án ica . en . 
España. Causa de la introducción y 
idesaiToílo de esta arquitectural en Es
paña. Sus principales m onum entos’ y 
caracteres que distinguen a los de las 
diversas regiones y diversas épocas, 
pateábales y sistemas de construcción • 
más empleados.   -

31. A rquitectura . románica. E s- 
itructura del Templa románico. Igle
sias cubiertas de m adera y cubiertas 
pe bóveda» sus diversas disposiciones. 
Bóvedas articuladas» sus antecedentes 
históricos; condiciones de. localidad 
jgue favorecen su desarrollo. Modifi
caciones que sufren estas bóvedas j 
hasta  llegar a las de crucería. ;

3:2. A rquitectura gótica u  ojival, i  

Bu formación y desarrollo, geografía 
¡de esta A rquitectura y escuelas, que 
fie forman. Antecedentes históricos de 
fius elementos constructivos y decora
tivos; elementos nuevos qua.se in tro
ducen.

33. A rquitectura gótica u ojival. 
Análisis de las diversas escuelas de 
esta A rquitectura en Francia, Ingla
terra, Alemania, Ita lia  y España. 
Principales monumentos y caracteres 
que los distinguen.

3:4. A rquitectura gótica u  ojival. 
¡Materiales y sistemas de construcción 
más empleados. E structura  del Tem
plo gótico de una, tres y cinco naves 
abovedad as, análisis de sus p 1 antas y 
alzados; examen de los contrarrestos".

35. A rquitectura gótica u ojival. 
Bóvedas de .crucería en la arquitectu
ra  francesa, sobre diversas formas de 
plantas; construcción de sus nervios 
y  témpanos. Modificaciones de estas 
bóvedas en las .arquitecturas inglesa 
y alemana; causas de estas, modifica
ciones.

36. A rquitectura gótica u ojival, 
pee oración polícroma empleada, pin- 
|u r a  envidrio. Carpintería, su cons
trucción y decoración.

37. A rquitectura árabe-m aliom eta- 
ña. Geografía y topografía del país, 
razas que los pueblan en los d iferen
tes períodos de su historia, su re li
gión y costumbres. Orígenes y gene-: 
pación de esta arquitectura y sus 
¡principales divisiones; caracteres que 
distinguen a cada una de ellas.
i 88. " La arquitectura árabe-m aho- 
jpietana en Siria, Palestina y Egipto 
hasta el siglo IX, y en M auritania y 
España hasta el siglo X. Caracteres

generales de composición y decoración 
en cada una de ellas.

39. La arquitectura árabe en Egip
to, Birla, Palestina, Persia e India 
desde ¡el siglo IX al XI, y en España en 
los siglos XI y XII. Caracteres que 
distinguen a estas arquitecturas de 
las del período anterior. Elementos 
decorativos, propios de las mismas.

La arquitectura árabe-mahometana 
en Oriente desde el siglo XII hasta la 
época moderna; su disposición y ele
mentos decorativos; el barro esmalta
do y las estalactitas.

40. A rquitectura tu reo-m alióme ta
na posterior a la toma de Constanti
nopla por les turcos hasta, fines del 
siglo XY. Influencia de; la iglesia de 
Santa Sofía; elementos constructivos, 
y decorativos más usados.

41. A rquitectura mahometana en 
Occidente* Influencia de los acontecí-: 
míenlos históricos en esta arquitectu
ra;; elementos constructivos y decora-:
• ti vos más usados. El barro esmaltado,
: las. estalactitas en bóvedas y arcos; de
coración policroma. Materiales y ' sis- 
temías de construcción más emplea
dos; restructura, de las diversas.; ciases 
de bóvedas, formas y  aparejos dedos 
arcos; bóvedas dé crucería del Califa-: 
to español y bóvedas estalactíticas.

La carpintería  arábiga, . especial-' 
mente en España.

42. Arquitectura crlstiano-malid- 
m etana. Su desarrollo en España, y  Si
cilia. Causas de este desarrollo en cada 
país. Su clasificación y ¡caracteres que 
cada una de ellas presenta. Diferen
cias que distinguen a las de España de 
las de Sicilia.  ̂ v-

43. ' A rquitectura del Renacimiento., 
Causas de su origen y desarrollo. Ca
racteres de composición ¡y> decoración. 
Edifiicios en que principalm ente ad
quiere vida. Materiales y  sistema de 
construcción más empleados. Cúpulas; 
su estabilidad.

44. La arquitectura del Renaci
miento en E spaña: causas de su pro
pagación y caractores .especiales que 
presenta. M

A rquitectura plateresca y greco-ro
mana : principales monumentos y es
cuela?. La Catedral de Granada y él 
Monasterio de El Escorial; su compo
sición y estructura. Churrieueri.srho; 
caracteres de composición y decora
ción dé esta arquitectura,

45. Arquitectura greco-romana en 
España. Causas de su desarrollo. Fun
dación de las Academias dé, Bollas Ar
tes; sus enseñanzas e influencia én la 
arquitectura. Carao teres de estás cons
trucciones.

La arquitectura contemporánea. Fa
ses de esta arquitectura; iníluenoiás 
de la crítica, do la arqueolog% y de : 
las publicaciones.

46. El hierro en la arquitectura; 
su influencia en las formas y 'propor
cionéis de los edificios. Estudio de las 
diferentes ciases én que la m duftria 
sum inistra el hierro. Construcción én 
que principalm ente se ha aplicado; 
h istoria de su desarrollo. La Galería 
de máquinas de la Exposición de 1889; 
su análisis.

p a r a  l a s  p e n s i o n e s  p o r  m ú s i c a  

Armonía.
1. Armonía: su definición y cbje- ■ 

to y principios en que Sé funda.  ̂¡

2. Acordes.
3. Inversiones. Im portancia re lafi- 

va de estos acordes.
4. Del ritmo. (km vi dorar i ores.
5. Frases y cadencias.'
6. Marchas" o progresiones armó

nicas.
7. Colocación de acordes disonan

tes sobre la fónica y la dominante.
8. _ Acordes disonantes artificiales. 

Formación y clasificación.
9. Resolución y enlace de varios 

acordes reunidos de séptima por pro
longación,,

10. Modulación. Diversas formas 
de modular.

11. Alteraciones que no obligan a 
modular. Alteraciones que exigen una 
•modulación.

12. Notas esencialmente melódicas, 
extrañas’■& los acordes.

13. D e l  o s re ta r d os. Con clic i ones en 
que del i en practicarse.

14. Enumeración de los diversos 
retardos que pueden efectuarse en ca
da acorde. _ -

15. Del Pedal adm’ónico.
18. Acordes alterados o alteracio

nes de los acordes. Modo de efe ciliar 
das -alteraciones, sus condiciones y- re 
solución.

Contrapunto.

17. Definición del contrapunto y 
clases en que se divide.

18. Contrapunto antiguó, sus di
versas especies y procedimientos a r 
mónicos que le sirven de base.

19. Contrapunto moderno y sus 
procedimientos armónicos y melódi-: 
eos.

20. Objeto del contrapunto én la 
composición musical.

21. Definición de la imitación én 
general y de cuántas maneras puede 
hacerse.

22. Definición del canon y clases 
én que se divide.

23. Procedimiento qué debe obv 
servarse en la composición de las di& 
versas especies de canon.

Fuga.

24. Definición de la fuga y ciaséé 
en que se divide.

25. Partes esenciales dé qué 'cons
ta la fuga. Definición dé cada una dé 
las partes que constituyen la fuga y 
cuáles son sus particularidades.

26. Modulaciones que deben ha-- 
berso en la fuga vocal.

Composición.

27. Definición de la melodía y 
acepciones que tiene ésta palabra éh 
la composición musical.

28. Clases en que se divide la me
lodía considerada como sinónima dé 
canto.

29. Definición del discurso musí-: 
cal y cuáles son sus particularidades.

30. División y subdivisión del dis
curso musical.

31. Condiciones que ha de tener 
una composición para  ser verdadera
mente bella.

32. Definición de los géneros dé la 
composición musical y particu larida
des de cada uno de ellos.

83. Metrificación poética aplicada 
a la coiuposicióru
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1 34. Definición del verso y manera 
Je medirle. Licencias poéticas en la 
Versificación.

35. Definición dé las clases de 
acentuación de los versos y sus par-; 
ticu lares.
. 36. Definición de la rima y cómo 
s&'efeclúa la consonancia y asonancia 
de los versos.

37. Definición de la cesura y  he
mistiquio.

38. De la orquesta é instramenta- 
ción.

39. Definición de la orquesta y dé 
qué se compone.

40. División y clasificación de los 
instrumentos que forman la orquesta. 
. 41. Extensión de cada uno de los
1 instrumentos que forman la orquesta; 
'instrumentos más usuales en la ban- 
i'ún y particularidades que lo caracte
rizan.

; Crítica.
1

\ 42. Estudio crítico de una sinfo
nía clásica libremente 'elegida, 

i 43. Estudio de idean de una ópera'
famosa, ídem id.

I 44. Estudio histórico-crítico de un
; Compositor extranjero.

"i 45. Idem id. español.
¡ Nota,— De las tres preguntas á qué 
j se refiere el apartado tercero del ar- 
j tículo 43 del Reglamento, una de ellas 
\ habrá de ser precisamente de las cua-- 
< tro últimas qué forman el grupo 
í “ Crítica” .

Madrid, 28 de Octubre de 1927.— El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

€on ésta fecha se h& acordado en 
él expediente de jubilación forzosa por 
(edad, incoado por el Ayuntamiento de 
Lucena de Jalón (Zaragoza) a su Se- 

I ere tari o, D- Gregorio Pallarés Guar te
ro, el siguiente prorrateo, con arré- 

jglo a los 2/5 del sueldo de 3.000 pe- 
4 setas:
i El Ayuntamiento dé Pradilla de 
*$bro aibmará mens.ualmemte 87,5,4 p&-

El ídem de Pastriz, 7,91.
El ídem de Lucena de Jalón, 54,55.
El Ayuntamiento de Lucena de Ja

lón deberá recaudar de los demás lá 
parte que les ha correspondido, y abo
nará al interesado el importe íntegro 
de su jubilación mensual.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.—  
El Director general, R. Muñoz.

C O M ITE  Y  C A JA  C E N TR A L  D E   
FONDOS PROVINCIALES

Reunido e] Comité para dar cum
plimiento a lo que dispone el artícu
lo 25 del Reglamento aprobado por 
Real decreto \fecha 7 de Octubre de 
1926, ha acordado por unanimidad, en 
su sesión del día de ayer, con carác
ter provisional y a reserva de lo que. 
resulte de. la liquidación correspon
diente al. mes de Junio de 1926, por 
recargo del Timbre provincial, en sus
penso jogún el número 7.° de la ReaJ 
orden de 19 del mismo mes de Junio, 
distribuir los ingresos autorizados en 
la disposición adicional del Real de
creto-ley de 27 de Abril de 1926, re
lativo ai impuesto de Derechos rea
les y  en el artículo 2.° del de 11 de 
Mayo siguiente, aprobando como ley 
deil Reino la del Timbre del Estado, 
cuyo, importe se calcula así :

PESETAS

InteigrOís  ...................... 14,495.036,52
Cinco por ciento de gas

tos de administración 
y  cobranza para el Te
soro público   724.751,76

Líquidos a percibir de
Ja Hacienda...............  13,770'.284,76

Uno por ciento que $é
reserva el Comité .• 137.702,76

Líquidos para repartir 
entre las Diputado;-:
¡nos y  Mancomunida
des de La-s Palmas y  
Santa Cruz de Tene
rife  ........................   13.632.582,00

Esta última cantidad deberá consiga 
narse, desde luego, en los próximos 
presupuestos de las Corporaciones cí-: 
tadas» capítulo 11, artículo 3.° de In
gresos, conforme, al detalle siguiente

PESETAS.
•---------------

Albacete .     .......... ....... 212.500
Alicante .........    260.000
Almería  .........    <245.000
Avila  ...........  212.500
Badajoz  .......   292.500
Baleares      .¡ 240,000
Barcelona  .................. .L '1.293.050
Burgos ..............    245.000
Gáceres  ...; 240.000
Cádiz  . 260.000
Castellón  .........    212.500
Ciudad Real...... ■„ 245.000
Córdoba  ...................  275.000
Coruña .......   275.000
Cuenca  ........................  212.500
Gerona  .........    245.000
Granada .......................* 275.000
Guadalajara  ......... ......: 212.500
Huelva ...........    275.000
H ue se a ...........  ...... 270.000
Jaén   .......... 270.000
Las Palmas   ... 260.000
León ....... .■.......   * 240.000
Lérida  ....................   270.000
Logroño  .......    212.500
Lugo  .....  :...> 212.500
Madrid     .* 11.062,03?
Málaga ...............    270.000
Mureia •.. .■.......................* 260.0010
Orense  ......     245.000
Oviedo  ........     340.000.
Palencia ..........    ,180.000
Pontevedra   ... 240.000
Salamanca -.................. _«• 245.000
Santa Cruz de Tenerife. 400.000
Santander  .......    240.000
Segovia  .....................  245.000
Sevilla  .............    340.000
Soria ...................    180.000
Tarragona  ......     260.000;
Teruel ................. -..... i 212.500
Toledo  .......     270.000
Valencia  ........  400.000
Valladolid *.*............v;í: 275.000
Zamera ........     212.500
Zaragoza ........   292.500

T o t a l . 13.632,582

Lo que ge publica éh  la G a c e t a  d e  
Madrid para conocimiento dé las Cor
poraciones interesadas y efectos con-
,0 i  c m  i  p n t  f t o  i.

. ^Madrid, 28 de Octubre de 1927.-^
I P. A. del C., Secretario, Agustítí
| Garboneli.— V.° B.°. ñor el P res-1 dente* 

R. Muñoz.


